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Decretos
PODER EJECUTIVO

Decreto 793/2025
DNU-2025-793-APN-PTE - Modificación Ley de Ministerios.

Ciudad de Buenos Aires, 10/11/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2025-124756839- -APN-DGDYD#JGM, la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado 
por Decreto Nº 438 del 12 de marzo de 1992) y sus modificaciones, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley de Ministerios N°  22.520 (texto ordenado por Decreto N°  438/92) y sus modificaciones se 
establecieron los Ministerios y las Secretarías de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN que asistirán y posibilitarán la 
actividad del Presidente de la Nación.

Que con el objetivo de optimizar y dotar de mayor eficiencia a la gestión de Gobierno Nacional, resulta conveniente 
suprimir la SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN Y MEDIOS de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, asignando sus 
competencias a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que, por otra parte, en el precitado marco procede asignar las competencias en materia de turismo, ambiente 
y deportes a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, las que actualmente se encuentran asignadas al 
MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que, asimismo, corresponde que sea el MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL el encargado de gestionar 
las políticas de migración e inmigración, como así también el control tutelar de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MIGRACIONES y del REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS.

Que las modificaciones a la Ley de Ministerios resultan impostergables para la gestión de gobierno.

Que la Ley N° 26.122 regula el trámite y los alcances de la intervención del H. CONGRESO DE LA NACIÓN respecto 
de los Decretos de Necesidad y Urgencia dictados por el PODER EJECUTIVO NACIONAL en virtud de lo dispuesto 
por el artículo 99, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Que la citada ley determina que la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE tiene competencia para pronunciarse 
respecto de la validez o invalidez de los Decretos de Necesidad y Urgencia, así como para elevar el dictamen al 
plenario de cada Cámara para su expreso tratamiento, en el plazo de DIEZ (10) días hábiles.

Que el artículo 22 de la Ley N° 26.122 dispone que las Cámaras se pronuncien mediante sendas resoluciones y 
que el rechazo o aprobación de los decretos deberá ser expreso conforme lo establecido en el artículo 82 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Que el presente se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 99, incisos 1 y 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el artículo 9º del Título III de la Ley de Ministerios Nº  22.520 (texto ordenado por 
Decreto Nº 438 del 12 de marzo de 1992) y sus modificaciones por el siguiente:

“ARTÍCULO 9°.- Las tareas necesarias para posibilitar la actividad del Presidente de la Nación serán atendidas por 
las siguientes Secretarías Presidenciales:

1. General

2. Legal y Técnica

3. De Inteligencia de Estado

4. De Cultura.

Las Secretarías enunciadas precedentemente asistirán al PODER EJECUTIVO NACIONAL en forma directa.

#I7508945I#
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Análoga asistencia prestarán las demás Secretarías y organismos que el Presidente de la Nación cree al efecto, 
sin perjuicio de sus facultades de modificación, transferencia o supresión de dichas Secretarías y organismos”.

ARTÍCULO 2°.- Sustitúyese el artículo 10 del Título III de la Ley de Ministerios Nº  22.520 (texto ordenado por 
Decreto Nº 438 del 12 de marzo de 1992) y sus modificaciones por el siguiente:

“ARTÍCULO 10.- El Presidente de la Nación determinará las funciones específicas de cada Secretaría y organismo 
presidencial.

Las personas a cargo de las Secretarías General, Legal y Técnica y de Inteligencia de Estado, todas dependientes 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, tendrán rango y jerarquía de Ministro”.

ARTÍCULO 3°.- Incorpóranse al artículo 16 del Título V de la Ley de Ministerios Nº 22.520 (texto ordenado por 
Decreto N° 438 del 12 de marzo de 1992) y sus modificaciones como incisos 35 a 70 los siguientes:

“35. Entender en la determinación de las políticas de Turismo y Deportes en el ámbito Nacional.

36. Entender en lo relativo a la promoción y desarrollo en el país de la actividad turística interna y del turismo 
internacional receptivo.

37. Intervenir, en el ámbito de su competencia, en las cuestiones relacionadas con las inversiones en materia 
turística.

38. Entender en lo relativo a la promoción y desarrollo en el país de la actividad deportiva de alto rendimiento, 
amateur y de recreación.

39. Coordinar el accionar del Consejo Federal de Turismo.

40. Ejercer, en coordinación con el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y 
CULTO, la representación de la REPÚBLICA ARGENTINA en reuniones, foros y ámbitos internacionales vinculados 
con la promoción del turismo y del deporte.

41. Entender en todo lo relativo a la aplicación de la Ley Nacional de Turismo Nº 25.997.

42. Administrar el FONDO NACIONAL DE TURISMO.

43. Entender, en forma conjunta con las demás áreas competentes de la Administración Pública Nacional, en 
la elaboración, ejecución y coordinación de la política nacional de navegación aerocomercial, exclusivamente 
relacionada al área de turismo.

44. Participar en las acciones referidas a la percepción, depósito y fiscalización del impuesto sobre pasajes aéreos 
al exterior en vuelos regulares y no regulares de pasajeros.

45. Entender, en coordinación con los organismos con competencia específica, en la planificación, ejecución, 
implementación, desarrollo y supervisión de las obras de infraestructura turística a nivel nacional.

46. Entender en todo lo relativo a la aplicación de la Ley N° 20.655 y demás normas que regulan el deporte.

47. Entender en la asignación de recursos destinados al fomento del deporte a nivel Nacional, Provincial, Municipal 
y de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, en el marco de su competencia específica.

48. Integrar, como socio fundador, al ENTE NACIONAL DE ALTO RENDIMIENTO DEPORTIVO, creado por la Ley 
N° 26.573.

49. Entender, en coordinación con los organismos con competencia específica, en la planificación, ejecución, 
implementación, desarrollo y supervisión de las obras de infraestructura deportiva a nivel nacional, incluyendo el 
desarrollo de centros regionales de alto y mediano rendimiento y de tecnología aplicada al deporte.

50. Establecer políticas activas de promoción, desarrollo y fomento del deporte social, de acuerdo con criterios de 
inclusión, promoción de derechos, federalismo e igualdad.

51. Entender en la asignación, administración y otorgamiento de becas, subsidios, subvenciones u otro instrumento 
similar estipulado para el fomento de la actividad deportiva, en la cancelación de dichos beneficios en caso de 
incumplimiento de las obligaciones a cargo de los beneficiarios y en la inhabilitación de los mismos hasta su 
regularización, de acuerdo a los términos de la reglamentación correspondiente.

52. Entender en la formulación, implementación y ejecución de la política ambiental y su desarrollo sostenible 
como política de Estado, en el marco de lo dispuesto por el artículo 41 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, en los 
aspectos técnicos relativos a la política ambiental y la gestión ambiental de la Nación, proponiendo y elaborando 
regímenes normativos relativos al ordenamiento ambiental del territorio y su calidad ambiental.

53. Intervenir en el Consejo Federal de Medio Ambiente, integrándolo y proporcionando los instrumentos 
administrativos necesarios para una adecuada gestión del mismo.
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54. Entender en la gestión ambiental sostenible de los recursos hídricos, bosques, fauna silvestre y en la 
preservación del suelo.

55. Entender en la promoción del desarrollo sostenible de los asentamientos humanos, mediante acciones que 
garanticen la calidad de vida y la disponibilidad y conservación de los recursos naturales.

56. Entender en el relevamiento, conservación, recuperación, protección y uso sostenible de los recursos naturales, 
renovables y no renovables.

57. Intervenir, en el ámbito de su competencia, en el desarrollo de la biotecnología.

58. Entender en las relaciones con las organizaciones no gubernamentales vinculadas a los temas ambientales y 
al desarrollo sostenible y establecer un sistema de información pública sobre el estado del ambiente y sobre las 
políticas que se desarrollan.

59. Entender en la preservación de los bosques, parques y reservas nacionales, áreas protegidas y monumentos 
naturales.

60. Entender en la planificación y ordenamiento ambiental del territorio nacional, su espacio costero marino y su 
plataforma continental.

61. Entender en el control y fiscalización ambiental y en la prevención de la contaminación.

62. Entender en la administración de programas de financiamiento internacional dedicados a proyectos sobre 
medioambiente, cambio climático y preservación ambiental.

63. Entender en el lineamiento de estrategias de innovación ambiental que fomenten la conservación, recuperación, 
protección y uso sostenible de los recursos naturales y el medioambiente.

64. Entender en la elaboración e implementación de planes y acciones de mitigación y adaptación al impacto 
climático.

65. Intervenir en lo relacionado con las acciones preventivas y ante las emergencias naturales y catástrofes 
climáticas.

66. Entender en la formulación, ejecución y supervisión de la política de comunicación de gobierno del ESTADO 
NACIONAL, difundiendo las medidas de gestión.

67. Entender en la comunicación y difusión de las actividades del Sector Público Nacional y de los actos del 
ESTADO NACIONAL y en su relación institucional con los medios de comunicación.

68. Intervenir en la difusión de los objetivos de la gestión de gobierno, proyectando la imagen del país en el ámbito 
interno y externo.

69. Entender en la coordinación estratégica y en la definición de los lineamientos de las políticas referentes a los 
medios públicos nacionales y su instrumentación.

70. Entender en la administración, operación, desarrollo y explotación de los servicios de radiodifusión sonora y 
televisiva del ESTADO NACIONAL, a nivel local e internacional”.

ARTÍCULO 4°.- Sustitúyese el artículo 17 del Título V de la Ley de Ministerios Nº  22.520 (texto ordenado por 
Decreto Nº 438 del 12 de marzo de 1992) y sus modificaciones por el siguiente:

“ARTÍCULO 17.- Compete al MINISTERIO DEL INTERIOR asistir al Presidente de la Nación y al Jefe de Gabinete 
de Ministros, en orden a sus competencias, en todo lo inherente al gobierno político interno y al ejercicio pleno 
de los principios y garantías constitucionales, asegurando y preservando el régimen republicano, representativo y 
federal, y en particular:

1. Entender en la determinación de los objetivos y políticas del área de su competencia.

2. Ejecutar los planes, programas y proyectos del área de su competencia elaborados conforme las directivas que 
imparta el PODER EJECUTIVO NACIONAL.

3. Entender en las cuestiones institucionales en que estén en juego los derechos y garantías de los habitantes de 
la REPÚBLICA ARGENTINA y en lo relacionado con la declaración del estado de sitio y sus efectos.

4. Entender en las propuestas de reforma de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y en las relacionadas con las 
Convenciones que se constituyan al efecto.

5. Entender en las relaciones y en el desenvolvimiento con los gobiernos de las Provincias y el de la CIUDAD 
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y en las relaciones y cuestiones interjurisdiccionales, y coordinar políticas que 
coadyuven y fomenten la formación de regiones en el territorio nacional, a los fines establecidos en el artículo 124 
de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.789 - Primera Sección	 7	 Martes 11 de noviembre de 2025

6. Intervenir en la elaboración de la legislación nacional cuando sea necesario coordinar normas federales y 
provinciales.

7. Entender en la implementación y coordinación de las políticas y acciones tendientes a garantizar la autonomía 
en los gobiernos municipales.

8. Entender en la implementación de políticas de descentralización y federalización del Sector Público Nacional.

9. Entender en la supervisión del ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN.

10. Entender en los actos de carácter patriótico, efemérides, feriados, custodia de emblemas y símbolos 
nacionales, uso de emblemas y símbolos extranjeros e intervenir en lo relativo a la construcción y emplazamiento 
de monumentos.

11. Intervenir en el régimen jurídico de las aguas de los ríos interprovinciales y sus afluentes, junto con las otras 
jurisdicciones con competencia en la materia.

12. Intervenir en la creación de condiciones favorables para afincar núcleos de población en zonas de baja densidad 
demográfica y de interés geopolítico.

13. Intervenir en la elaboración de las políticas para el desarrollo integral de las áreas y zonas de frontera y entender 
en su ejecución en el área de su competencia.

14. Entender en la intervención del Gobierno Federal a las provincias y a la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS 
AIRES.

15. Participar en la aplicación de la Ley N° 22.352 en todo lo relacionado con la preservación de la seguridad de 
las áreas y zonas de frontera en el área de su competencia.

16. Intervenir, juntamente con las áreas competentes, en la gestión, elaboración, ejecución y supervisión de 
políticas de acciones tendientes a optimizar el funcionamiento armónico de los espacios integrados a los efectos 
previstos en los artículos 75, inciso 24 y 124 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

17. Colaborar con los entes nacionales, provinciales o privados para proteger a la comunidad frente a desastres 
naturales o causados por el hombre y a ilícitos que por su naturaleza sean de su competencia.

18. Entender, a los efectos previstos en los artículos 37, 38, 39 y 40 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, en lo 
relacionado con el ejercicio de los derechos políticos de los ciudadanos, con el régimen electoral, con el de los 
partidos políticos y su financiamiento, con el derecho de iniciativa y la consulta popular.

19. Entender en lo relacionado con la programación y ejecución de la legislación electoral y el empadronamiento 
de los ciudadanos.

20. Ejercer las funciones de Autoridad de Aplicación de las leyes que regulan el ejercicio de las actividades de su 
competencia.

21. Elaborar, ejecutar y fiscalizar las acciones del área tendientes a lograr la protección y la defensa de los derechos 
de las comunidades indígenas y su plena inclusión en la sociedad, con intervención de los Ministerios que tengan 
asignadas competencias en la materia, a los efectos previstos en el artículo 75, inciso 17 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

22. Ejercer el control tutelar respecto de los organismos descentralizados actuantes en su órbita”.

ARTÍCULO 5º.- Sustitúyese el artículo 22 bis del Título V de la Ley de Ministerios Nº 22.520 (texto ordenado por 
Decreto N° 438 del 12 de marzo de 1992) y sus modificaciones por el siguiente:

“ARTÍCULO 22 bis.- Compete al MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL asistir al Presidente de la Nación y 
al Jefe de Gabinete de Ministros, en orden a sus competencias, en todo lo relativo a la seguridad interior, a la 
preservación de la libertad, la vida y el patrimonio de los habitantes, sus derechos y garantías en un marco de 
plena vigencia de las instituciones del sistema democrático; así como en el diseño y ejecución de las políticas en 
materia migratoria y de registración e identificación de las personas, y en particular:

1. Entender en la determinación de los objetivos y políticas del área de su competencia.

2. Ejecutar los planes, programas y proyectos del área de su competencia elaborados conforme las directivas que 
imparta el PODER EJECUTIVO NACIONAL.

3. Entender en el ejercicio del poder de policía de seguridad interna; en la dirección y coordinación de funciones y 
jurisdicciones de las Fuerzas Policiales y de Seguridad nacionales, provinciales y de la CIUDAD AUTÓNOMA DE 
BUENOS AIRES.
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4. Dirigir el esfuerzo nacional de policía, planificando y coordinando las acciones individuales y de conjunto de las 
Fuerzas de Seguridad y Policiales, atendiendo a todo lo que a ellas concierne en cuanto a su preparación, doctrina 
y equipamiento.

5. Entender en la organización, doctrina, despliegue, equipamiento y esfuerzos operativos de las Fuerzas de 
Seguridad y de las Fuerzas Policiales.

6. Formular el diagnóstico de la situación de la seguridad interior en el Mercado Común del Sur (MERCOSUR) e 
impulsar la coordinación de políticas de seguridad conjuntas con los países miembros.

7. Supervisar el accionar individual o conjunto de las Fuerzas de Seguridad y Policiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Ley Nº 24.059 de Seguridad Interior.

8. Entender en la producción de inteligencia e información que compete a las Fuerzas de Seguridad y a las Fuerzas 
Policiales.

9. Intervenir en la distribución de los recursos humanos, materiales y financieros asignados para el logro de los 
objetivos en función de lo prescripto por la Ley de Seguridad Interior.

10. Coordinar la formulación de planes de mediano y largo plazo de capacitación, formación, inversión, equipamiento 
y bienestar de las fuerzas, en el marco del sistema de seguridad interior.

11. Ejercer el control tutelar de la CAJA DE RETIROS, JUBILACIONES Y PENSIONES DE LA POLICÍA FEDERAL 
ARGENTINA.

12. Entender en el registro, habilitación, fiscalización y dirección técnica de los actos y actividades vinculados a la 
navegación por agua.

13. Entender en la aplicación de la Ley N° 26.102 y en todo lo relacionado con la seguridad aeroportuaria.

14. Entender en la determinación de la política criminal y en la elaboración de planes y programas para su aplicación, 
así como para la prevención del delito.

15. Entender en la organización, funcionamiento y supervisión de los establecimientos penales y de sus servicios 
asistenciales, promoviendo las mejoras necesarias para lograr la readaptación del condenado y el adecuado 
tratamiento del procesado y la efectiva coordinación de la asistencia pospenitenciaria.

16. Integrar el Sistema de Seguridad Interior y ejercer las facultades conferidas por la Ley Nº 24.059.

17. Entender en la coordinación de las acciones tendientes a solucionar situaciones extraordinarias o emergencias 
que se produzcan en el territorio de la Nación.

18. Entender en la coordinación del Sistema Nacional para la Gestión Integral del Riesgo y la Protección Civil 
creado por la Ley Nº 27.287.

19. Entender en la preservación de la seguridad de las zonas de frontera conforme la normativa vigente.

20. Intervenir en la aplicación de la Ley Nº 22.352 y en lo relacionado con los controles fronterizos en los Pasos 
Internacionales, Centros de Frontera y Áreas de Control Integrado con los países limítrofes.

21. Intervenir en la elaboración y ejecución de políticas para el desarrollo integral de las áreas y zonas de frontera, 
contribuyendo a la seguridad de sus habitantes.

22. Entender en la planificación de la infraestructura necesaria para el control y la seguridad de las fronteras y 
entender en su ejecución en coordinación con las áreas competentes.

23. Coordinar, en articulación con los gobiernos provinciales y de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, 
criterios unificados para la elaboración de estadísticas criminales a nivel federal.

24. Entender en el registro, habilitación, fiscalización y supervisión que establece la legislación vigente en materia 
de armas, pólvoras, explosivos y afines.

25. Entender como Autoridad Nacional de Aplicación de la Ley de Manejo del Fuego Nº 26.815.

26. Entender en la elaboración y aplicación de las normas que rijan lo inherente a migraciones internas y externas 
y en el otorgamiento de la condición de refugiado.

27. Intervenir en lo relativo a la concesión del derecho de asilo.

28. Entender en lo atinente a la nacionalidad, derechos y obligaciones de los extranjeros y su asimilación e 
integración con la comunidad nacional.

29. Entender en la organización, conducción y control del REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS y las leyes 
de amnistías políticas”.
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ARTÍCULO 6º.- Los compromisos y obligaciones asumidos por la SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN Y MEDIOS de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN estarán a cargo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, considerándose 
transferidos los créditos presupuestarios, unidades organizativas, bienes, personal con sus cargos y dotaciones 
vigentes a la fecha.

ARTÍCULO 7°.- Establécese que toda referencia normativa efectuada en la Ley N° 17.671 y sus modificatorias, y en 
la Ley N° 25.871 y sus modificatorias, al MINISTERIO DEL INTERIOR deberá entenderse referida al MINISTERIO 
DE SEGURIDAD NACIONAL.

ARTÍCULO 8°.- Derógase el artículo 4° bis de la Ley de Ministerios Nº 22.520 (texto ordenado por Decreto N° 438 
del 12 de marzo de 1992) y sus modificaciones.

ARTÍCULO 9°.- La presente medida entrará en vigencia el día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 10.- Dese cuenta a la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE del H. CONGRESO DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 11.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Manuel Adorni - Luis Petri - Luis Andres Caputo - Patricia Bullrich - Mario Iván Lugones - Sandra Pettovello 
- Federico Adolfo Sturzenegger - Pablo Quirno Magrane - E/E Patricia Bullrich

e. 11/11/2025 N° 85600/25 v. 11/11/2025

PODER EJECUTIVO
Decreto 790/2025

DECTO-2025-790-APN-PTE - Decreto Nº 1812/1992. Modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 10/11/2025

VISTO el Expediente Nº EX-2024-127734165-APN-DGDYD#JGM, las Leyes Nros. 18.284 y 27.233 y los Decretos 
Nros. 141 del 8 de enero de 1953, 2126 del 30 de junio de 1971 y sus modificaciones, 2284 del 31 de octubre de 
1991 y sus modificaciones, 1812 del 29 de septiembre de 1992, 660 del 24 de junio de 1996, 815 del 26 de julio de 
1999 y su modificatorio y 35 del 17 de enero de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 2284/91 y sus modificaciones se establecieron, entre otros aspectos, disposiciones atinentes 
a la desregulación del comercio exterior, en específico en lo referente a la inspección sanitaria previa y posterior al 
ingreso a plaza sobre los productos importados de origen animal o vegetal, sus subproductos y derivados.

Que mediante el artículo 22 del mencionado Decreto Nº 2284/91 se dispuso que el ex-SERVICIO NACIONAL DE 
SANIDAD ANIMAL y el ex-INSTITUTO ARGENTINO DE SANIDAD Y CALIDAD VEGETAL, según correspondiera, 
sometieran a inspección sanitaria previa a su ingreso a plaza a los productos de origen animal o vegetal importados, 
sus subproductos y derivados no acondicionados directamente para su venta al público.

Que por el artículo 23 del precitado Decreto Nº 2284/91 se estipuló que la autoridad competente en la aplicación 
del Código Alimentario Argentino (CAA) intervendría en el registro de los productos alimenticios de importación 
acondicionados para su venta directa al público y que los controles higiénico-sanitarios y bromatológicos de los 
mismos serían posteriores al ingreso a plaza, sin perjuicio de la autorización de venta al público.

Que la citada normativa exceptuó de tales requisitos a los productos cuyo acondicionamiento no asegure la 
estabilidad de sus condiciones sanitarias, en cuyo caso el ex-SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD ANIMAL y el 
ex-INSTITUTO ARGENTINO DE SANIDAD Y CALIDAD VEGETAL podían efectuar controles de carácter previo al 
ingreso de los referidos productos.

Que a través del artículo 38 del Decreto Nº 660/96 se dispuso la fusión del ex-SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD 
ANIMAL y del ex-INSTITUTO ARGENTINO DE SANIDAD Y CALIDAD VEGETAL, constituyendo el  SERVICIO 
NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA) como un organismo descentralizado 
en el ámbito de la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN del entonces 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, que asumió las competencias, facultades, 
derechos y obligaciones de los organismos fusionados.

Que mediante la Ley N° 18.284, entre otras cuestiones, se declararon vigentes en todo el territorio de la REPÚBLICA 
ARGENTINA, con la denominación de Código Alimentario Argentino (CAA), las disposiciones higiénico-sanitarias, 
bromatológicas y de identificación comercial del Reglamento Alimentario aprobado por el Decreto N° 141/53.

#F7508945F#

#I7508855I#
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Que, por su parte, mediante el Decreto Nº 2126/71 y sus modificaciones se aprobó el texto ordenado del Reglamento 
Alimentario establecido por el Decreto Nº 141/53 y el de sus normas modificatorias y complementarias.

Que, asimismo, en esa misma norma y como Anexo II se aprobó el cuerpo de disposiciones que constituye la 
Reglamentación de la Ley Nº 18.284.

Que, en este sentido, por el artículo 2º del Anexo I del citado Decreto Nº 2126/71 y sus modificaciones se establece 
que en las importaciones de productos alimenticios y/o envases que cuenten con certificación emitida por los 
países individualizados en el Anexo III de dicha norma o cuando los Estados utilicen las normas del “Codex 
Alimentarius” (FAO/OMS) se considerarán satisfechas las exigencias del Código Alimentario Argentino (CAA).

Que, a su vez, se instauró un nuevo régimen de importación en el cual aquellos productos importados provenientes 
de los países consignados en el mencionado Anexo III del Decreto Nº 2126/71 y sus modificaciones que acompañen 
una autorización de comercialización, un certificado de libre venta o un documento análogo aprobado por la 
Autoridad Sanitaria competente de dichos países se verán exceptuados de satisfacer las exigencias del Código 
Alimentario Argentino (CAA).

Que, por otro lado, a través del artículo 32 del referido Decreto Nº 2284/91 y sus modificaciones se dispuso la 
obligatoriedad de publicar un texto ordenado de las normas que rigen las intervenciones sanitarias dispuestas 
para la importación de los productos alimentarios.

Que, en virtud de lo expuesto precedentemente, mediante el Decreto Nº 1812/92 se establecieron las normas de 
aplicación para los controles previos y posteriores al ingreso a plaza en el caso de importaciones de productos de 
origen animal o vegetal.

Que por el artículo 18 del precitado Decreto Nº 1812/92 se enumeraron los países de los cuales se consideraron 
satisfechas las exigencias del Código Alimentario Argentino (CAA) en el caso de importaciones de productos 
alimenticios acondicionados para su venta directa al público.

Que, por su parte, a través del Anexo III del citado Decreto Nº 2126/71, incorporado por el aludido Decreto Nº 35/25, 
se individualizaron los países que se encuentran exceptuados del cumplimiento de los requisitos estipulados en el 
Código Alimentario Argentino (CAA).

Que, en función de ello, deviene menester unificar los criterios y los trámites aplicables a la importación de 
alimentos, a los fines de evitar superposición de trámites innecesarios.

Que por el artículo 4° de la Ley N°  18.284 se asigna a la Autoridad Sanitaria Nacional la verificación de las 
condiciones higiénico sanitarias, bromatológicas y de identificación comercial de los alimentos que ingresen o 
egresen del país, atribución que reviste carácter federal.

Que resulta procedente precisar que las funciones relativas al registro y autorización de los productos alimentarios 
importados corresponden al ámbito nacional, con el fin de asegurar la aplicación uniforme del Código Alimentario 
Argentino (CAA) en todo el territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA, evitando la duplicación de competencias y 
fortaleciendo la unidad de criterio en materia de control sanitario.

Que, por ello, deviene imperioso efectuar modificaciones al procedimiento aprobado por el referido Decreto 
Nº 1812/92 con el objeto de lograr una mayor celeridad y eficiencia.

Que entre los objetivos primordiales del Gobierno Nacional se encuentra el de alcanzar una administración pública 
orientada al servicio de la ciudadanía, en un marco de eficiencia, eficacia y calidad, con el propósito de responder 
de manera ágil y efectiva a las necesidades y demandas de la sociedad.

Que en virtud de la necesidad de modernizar los trámites administrativos, resulta pertinente implementar 
modificaciones en el procedimiento vigente para la importación de productos alimenticios acondicionados para 
su venta directa al público.

Que con el objetivo de mejorar el proceso de importación y comercialización de los citados productos, corresponde 
proceder a compatibilizar el artículo 18 del mencionado Decreto Nº  1812/92 con el tratamiento dado por las 
normas de los países consignados en el Anexo III del referido Decreto Nº 2126/71 y sus modificaciones, en virtud 
de la convergencia normativa en materia de comercialización e inocuidad de productos alimenticios.

Que, con el fin de optimizar la carga administrativa y los recursos del ESTADO NACIONAL, se propone que aquellas 
importaciones que cuenten con certificaciones de libre venta o documentos análogos emitidos por la Autoridad 
Sanitaria competente de países de alta vigilancia no estén sujetas a controles adicionales.

Que, asimismo, de conformidad con las facultades otorgadas al SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA (SENASA) por la Ley N° 27.233, este Organismo resulta responsable de efectuar los controles 
nacionales en materia de sanidad animal, protección vegetal e inocuidad de los productos que se encuentran bajo 
su competencia, y resulta necesario adecuar el Decreto Nº 1812/92, con el fin de especificar que el mentado Servicio 
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llevará a cabo los controles higiénico-sanitarios, bromatológicos y de estabilidad, tendientes a la protección de la 
salud humana y la sanidad de los animales y vegetales.

Que a los fines dispuestos precedentemente, resulta necesario definir los controles exigibles que bajo un enfoque 
de riesgo se deben realizar previo al despacho a plaza de los productos obrantes dentro de la competencia de 
dicho organismo.

Que, en lo que respecta al transporte de alimentos, el SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA (SENASA) se encuentra facultado a efectuar los controles vinculados a garantizar la salubridad 
e inocuidad de los alimentos.

Que la presente medida permitirá concentrar los recursos de inspección en productos que no cuenten con tales 
certificaciones, mejorando así la eficiencia y eficacia en la supervisión sanitaria sin comprometer la seguridad de 
los productos importados.

Que han tomado intervención los servicios de asesoramiento jurídico pertinentes.

Que el presente decreto se dicta en ejercicio de las facultades previstas en el artículo 99, incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Sustitúyese el artículo 2º del Decreto Nº  1812 del 29 de septiembre de 1992, el cual quedará 
redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 2º.- Los controles higiénico-sanitarios y bromatológicos, los cuales pueden incluir el control del embalaje 
y transporte, y de estabilidad, que correspondiere realizar sobre las importaciones de los productos, subproductos 
o derivados de origen animal, no acondicionados para su venta directa al público, estarán a cargo del SERVICIO 
NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA), organismo descentralizado actuante en la 
órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, y serán 
realizados con carácter previo al ingreso a plaza de la mercadería, conforme los artículos 12 y 13 y el Anexo I del 
Decreto N° 815 del 26 de julio de 1999 y su modificatorio.

En el caso del transporte y embalaje de alimentos, la intervención del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y 
CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA) se limitará a los controles necesarios para garantizar la salubridad e 
inocuidad de los productos”.

ARTÍCULO 2º.- Sustitúyese el artículo 3º del Decreto Nº 1812 del 29 de septiembre de 1992, el cual quedará 
redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 3º.- Los controles de las materias primas y los productos alimentarios de origen vegetal no 
acondicionados para su venta directa al público estarán a cargo del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y 
CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA), organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, y serán realizados con carácter previo 
al ingreso a plaza de mercadería conforme a los artículos 12 y 13 y Anexo II del Decreto N° 815 del 26 de julio de 
1999 y su modificatorio.

En el caso del transporte y del embalaje de alimentos, la intervención del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y 
CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA) se limitará a los controles necesarios para garantizar la salubridad e 
inocuidad de los productos”.

ARTÍCULO 3º.- Sustitúyese el artículo 5º del Decreto Nº  1812 del 29 de septiembre de 1992, el cual quedará 
redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 5º.- Las importaciones de los productos alimenticios acondicionados para su venta directa al público 
estarán sujetos a los controles higiénico-sanitarios y bromatológicos con posterioridad a su ingreso a plaza, los 
que serán efectuados por la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA 
MÉDICA (ANMAT), organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD, o por el SERVICIO 
NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA), organismo descentralizado actuante en 
la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, en el 
ámbito de sus competencias. Tal control no podrá obstaculizar la disposición comercial de la mercadería por parte 
del importador.

Quedan exceptuados de los requisitos referidos en el párrafo anterior los productos alimenticios que cuenten con 
la certificación emitida por los países referidos en el tercer párrafo del artículo 2º del Anexo I del Decreto Nº 2126 
del 30 de junio de 1971 y sus modificaciones, los cuales únicamente deberán cumplimentar el procedimiento 
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estipulado por el artículo 4º, inciso a) del Anexo II del citado decreto. En estos casos, la Autoridad Sanitaria 
competente no podrá exigir mayores requerimientos”.

ARTÍCULO 4º.- Sustitúyese el artículo 7º del Decreto Nº  1812 del 29 de septiembre de 1992, el cual quedará 
redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 7º.- Cuando al momento de la importación de los productos alimenticios acondicionados para su venta 
directa al público se detecten signos de deterioro, o cuando de la documentación presentada por el importador 
surgieran inconsistencias o elementos que hagan suponer incumplimientos a la normativa vigente, las Autoridades 
Sanitarias competentes podrán exigir la realización del control con carácter previo al ingreso a plaza. La inspección 
deberá efectuarse en el plazo de TRES (3) días hábiles administrativos contados desde la constatación de los 
signos de deterioro o de las inconsistencias documentales; la Autoridad Sanitaria competente podrá prorrogar por 
única vez dicho plazo cuando existan fundamentos debidamente justificados. En los casos en que se efectúe la 
referida inspección, el importador podrá presentar un reclamo en el acto ante la decisión de la Autoridad Sanitaria. 
La Autoridad Sanitaria respectiva deberá responder a dicho reclamo en un plazo no mayor a CUARENTA Y OCHO 
(48) horas, previa consulta con su superior jerárquico”.

ARTÍCULO 5º.- Sustitúyese el artículo 8º del Decreto Nº  1812 del 29 de septiembre de 1992, el cual quedará 
redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 8º.- Cuando existan razones debidamente fundadas, con información fehaciente y comprobada, que 
hagan presumir la existencia de riesgos para la salud humana, animal o vegetal, por la introducción al país de 
productos alimentarios, la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA 
MÉDICA (ANMAT) y el SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA), en sus 
respectivas áreas de competencia, podrán disponer los controles sanitarios convenientes, con carácter previo al 
despacho a plaza, debiendo informar al importador los fundamentos que motivan la intervención. Dichos controles 
deberán efectuarse en el plazo de CINCO (5) días hábiles administrativos. La Autoridad Sanitaria competente 
podrá prorrogar dicho plazo cuando existan fundamentos debidamente justificados”.

ARTÍCULO 6º.- Sustitúyese el artículo 9º del Decreto Nº 1812 del 29 de septiembre de 1992, el cual quedará 
redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 9º.- En todos los casos comprendidos en los artículos 2° y 3° del presente decreto se cumplimentará, 
además, la inspección previa consistente en la verificación de la documentación sanitaria”.

ARTÍCULO 7º.- Sustitúyese el artículo 10 del Decreto Nº 1812 del 29 de septiembre de 1992, el cual quedará 
redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 10.- Se establece un plazo de hasta CINCO (5) días hábiles administrativos para la liberación, en 
caso de proceder, de los productos alimenticios que requieran el control previo al despacho a plaza; los mismos 
deberán ingresar al depósito del importador sin derecho a uso antes de obtener la certificación de su aptitud, 
otorgada por la Autoridad Sanitaria competente. La Autoridad Sanitaria competente podrá prorrogar por única vez 
dicho plazo cuando existan fundamentos debidamente justificados”.

ARTÍCULO 8º.- Sustitúyese el artículo 12 del Decreto Nº 1812 del 29 de septiembre de 1992, el cual quedará 
redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 12.- De no contarse con la autorización o eximición prevista en el artículo anterior, el servicio aduanero 
autorizará la entrega de los productos sin derecho a uso, a requerimiento del importador. A tal efecto, este último 
declarará expresamente en el Despacho de Importación que se constituye como fiel depositario de la mercadería, 
sin derecho a uso, y que se compromete a evitar su deterioro y/o contaminación indicando el domicilio del lugar 
de su depósito. La Autoridad Sanitaria competente tendrá un plazo de CINCO (5) días hábiles administrativos 
contados desde que se realiza la importación de la mercadería para expedirse al respecto. La Autoridad Sanitaria 
competente podrá prorrogar dicho plazo cuando existan fundamentos debidamente justificados”.

ARTÍCULO 9º.- Sustitúyese el artículo 15 del Decreto Nº 1812 del 29 de septiembre de 1992, el cual quedará 
redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 15.- La ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA 
MÉDICA (ANMAT), organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD, de acuerdo a 
lo estipulado por el artículo 4° de la Ley N° 18.284, estará a cargo del registro o autorización de los productos 
alimentarios importados previsto en el Código Alimentario Argentino (CAA), con excepción de aquellos de origen 
animal importados en el país en establecimientos sujetos al contralor del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y 
CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA), organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA 
DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, los que se registrarán ante ese 
Organismo, conforme el artículo 13 del Decreto N° 815 del 26 de julio de 1999 y su modificatorio”.
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ARTÍCULO 10.- Sustitúyese el artículo 16 del Decreto Nº 1812 del 29 de septiembre de 1992, el cual quedará 
redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 16.- Los importadores de los productos comprendidos en el artículo 5º del presente deberán 
cumplimentar, al momento del registro o autorización, los requisitos establecidos en el Decreto Nº 2126 del 30 de 
junio de 1971 y sus modificaciones”.

ARTÍCULO 11.- Sustitúyese el artículo 18 del Decreto Nº 1812 del 29 de septiembre de 1992, el cual quedará 
redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 18.- En función de lo establecido en el Decreto Nº 2126 del 30 de junio de 1971 y sus modificaciones 
se considerarán satisfechas las exigencias del Código Alimentario Argentino (CAA) en el caso de importaciones 
de productos alimenticios acondicionados para su venta directa al público, provenientes o que cuenten con el 
certificado de libre venta o documento análogo aprobado por la Autoridad Sanitaria competente de alguno de los 
países consignados en el Anexo III del Decreto Nº 2126 del 30 de junio de 1971 y sus modificaciones.

Las Autoridades Sanitarias competentes podrán ampliar el referido listado de países”.

ARTÍCULO 12.- Sustitúyese el artículo 20 del Decreto Nº 1812 del 29 de septiembre de 1992, el cual quedará 
redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 20.- Las Autoridades Sanitarias Nacionales actuarán coordinadamente con el fin de evitar la 
superposición de tareas y la imposición de trámites innecesarios que dificulten el intercambio comercial”.

ARTÍCULO 13.- Sustitúyese el artículo 22 del Decreto Nº 1812 del 29 de septiembre de 1992, el cual quedará 
redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 22.- El MINISTERIO DE SALUD, la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y 
TECNOLOGÍA MÉDICA (ANMAT), organismo descentralizado actuante en la órbita de dicho Ministerio, el SERVICIO 
NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA), organismo descentralizado actuante en la 
órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, y la AGENCIA 
DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO, organismo descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA, serán competentes para dictar las normas complementarias y aclaratorias correspondientes del 
presente decreto”.

ARTÍCULO 14.- Sustitúyese el Anexo III del Decreto Nº 2126 del 30 de junio de 1971 y sus modificaciones por el 
siguiente:

“ANEXO III

• CANADÁ

• Un país miembro de la UNIÓN EUROPEA

• ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

• MANCOMUNIDAD DE AUSTRALIA

• NUEVA ZELANDA

• ESTADO DE ISRAEL

• JAPÓN

• REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE

• Un país miembro de la Asociación Europea de Libre Comercio.

Países con los que rijan Tratados de Integración Económica o Acuerdos de Reciprocidad en materia higiénico-
sanitarias”.

ARTÍCULO 15.- Deróganse los artículos 6º y 17 del Decreto Nº 1812 del 29 de septiembre de 1992.

ARTÍCULO 16.- El presente decreto entrará en vigencia el día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 17.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Manuel Adorni - Luis Andres Caputo - Mario Iván Lugones

e. 11/11/2025 N° 85510/25 v. 11/11/2025
#F7508855F#
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PODER EJECUTIVO
Decreto 787/2025

DECTO-2025-787-APN-PTE - Derógase Decreto N° 2417/1993.

Ciudad de Buenos Aires, 10/11/2025

VISTO el Expediente N° EX-2024-121916368-APN-STEYFP#MDYTE y los Decretos Nros. 2542 del 5 de diciembre 
de 1991 y 2417 del 19 de noviembre de 1993, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N°  2542/91 se estableció un sistema de financiamiento de la educación pública de 
gestión privada, con el fin de garantizar la calidad educativa y el acceso a la enseñanza.

Que el Decreto N° 2417/93 complementó el marco normativo establecido por el Decreto N° 2542/91, introduciendo 
regulaciones específicas para los institutos de enseñanza comprendidos y no comprendidos en el mencionado 
decreto, así como pautas para el manejo de aranceles y la comunicación con los padres o responsables de los 
alumnos.

Que, no obstante lo anterior, se ha evidenciado que la normativa vigente, en especial el Decreto N°  2417/93, 
presenta limitaciones y requerimientos que dificultan la adaptación de los institutos de enseñanza pública de 
gestión privada a las realidades educativas y económicas del país.

Que el Decreto Nº 2542/91 fue dictado en un contexto fáctico y normativo distinto al actual. En aquel entonces la 
administración de la educación se encontraba bajo la órbita del gobierno nacional. Esta situación cambió a partir 
de la transferencia de esta competencia a las provincias, conforme al principio federal de nuestra organización 
constitucional, lo que justifica su revisión para adecuarlo al esquema actual de distribución de funciones.

Que, asimismo, la estructura de costos y consecuentemente de aranceles de la educación ha variado desde 
entonces, lo que también justifica la revisión del mentado decreto.

Que la intervención del Estado en la regulación y financiamiento de los establecimientos de enseñanza de gestión 
privada, aunque busca garantizar la calidad educativa, ha generado efectos contraproducentes que afectan su 
funcionamiento y viabilidad económica.

Que dicha intervención, al exigir a los establecimientos la presentación de los montos de las cuotas y de la 
matrícula con anticipación, limita su capacidad de adaptación a las fluctuaciones del mercado, impidiendo que 
estos ajusten sus precios en función de la realidad económica y los costos operativos.

Que el requerimiento de los establecimientos de enseñanza de gestión privada de comunicar los montos de 
matrícula y de las cuotas con anticipación considerable, junto con la obligación de obtener la autorización estatal 
previa para modificar dichos valores, crea una situación de incertidumbre económica para los institutos, que 
suelen fijar cuotas más elevadas de lo necesario por temor a enfrentar costos que no puedan ser cubiertos sin 
aprobación estatal.

Que, en consecuencia, este mecanismo de fijación de precios perjudica a las familias, quienes deben enfrentar 
aranceles educativos más altos desde el inicio del ciclo lectivo, limitando su capacidad de elegir establecimientos 
de enseñanza adecuados a sus posibilidades económicas y, en algunos casos, obligándolas a trasladar a sus hijos 
a otras instituciones.

Que esta situación constriñe el derecho de propiedad de los establecimientos educativos, quienes, al ser entidades 
privadas, deberían tener la libertad de fijar sus condiciones de contratación y los salarios de sus empleados, sin 
necesidad de autorización estatal.

Que el carácter predecible y fijo de las tarifas impuestas por el Estado puede llevar a una precarización de la calidad 
educativa, dado que los establecimientos no pueden responder adecuadamente a las variaciones en los costos 
de insumos, salarios y otros gastos operativos sin antes contar con autorización de la autoridad correspondiente.

Que el principio de libre contratación debe ser resguardado, permitiendo a las instituciones educativas el derecho 
a definir sus políticas de precios y compensaciones, en el marco de una competencia leal y en función de las 
demandas del mercado.

Que, en pos de tal fin corresponde revisar el marco normativo existente para favorecer un entorno más propicio 
para la gestión de los establecimientos educativos de gestión privada, garantizando así la sostenibilidad de su 
labor y el derecho a la educación de calidad.

Que el servicio de asesoramiento jurídico pertinente ha intervenido en el marco de sus competencias.

#I7508854I#
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Que el presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 99, incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Derógase el Decreto N° 2417 del 19 de noviembre de 1993.

ARTÍCULO 2°.- Instrúyese al MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO para que, a través de la SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, proceda a revisar las pautas contenidas en el Decreto N° 2542 del 5 de diciembre de 1991 y a elevar 
una propuesta de modificación.

ARTÍCULO 3°.- Las disposiciones del presente decreto entrarán en vigencia el día de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Manuel Adorni - Sandra Pettovello - Luis Andres Caputo

e. 11/11/2025 N° 85509/25 v. 11/11/2025

INSTITUTO UNIVERSITARIO DEL IBERÁ
Decreto 788/2025

DECTO-2025-788-APN-PTE - Autorízase creación y funcionamiento.

Ciudad de Buenos Aires, 10/11/2025

VISTO el Expediente N° EX-2018-22626089-APN-DD#ME, la Ley Nº 24.521 y sus modificatorias y el Decreto Nº 576 
del 30 de mayo de 1996 y su modificatorio, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto la FUNDACIÓN UNIVERSIDAD DEL IBERÁ, con domicilio legal en la calle 
San Juan N° 1037 de la Ciudad de CORRIENTES, Provincia de CORRIENTES, solicita autorización provisoria para 
crear y poner en funcionamiento el INSTITUTO UNIVERSITARIO DEL IBERÁ en los términos del artículo 62 de la 
Ley Nº 24.521.

Que la propuesta referida, que acredita el respaldo económico y patrocinio de la entidad peticionante, se adecua 
a lo establecido por el artículo 27 de la mencionada ley, cumple con los criterios determinados por el artículo 63 
de dicha norma y se ajusta a las pautas y requisitos exigidos por los artículos 3º y 4° del Decreto Nº 576/96 y su 
modificatorio.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA (CONEAU), en su dictamen 
previsto por los artículos 62 y 63 de la Ley Nº 24.521 y 6º del Decreto Nº 576/96, recomendó otorgar la autorización 
para la creación y el funcionamiento provisorio del INSTITUTO UNIVERSITARIO DEL IBERÁ, atento a que, entre 
otras cuestiones, la entidad peticionante ha cumplimentado los criterios establecidos en el artículo 63 de la Ley 
N° 24.521 y ha introducido los ajustes requeridos en los informes de la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN 
UNIVERSITARIA y de la mencionada Comisión Nacional, dando cuenta de la consistencia del proyecto y permitiendo 
anticipar el desarrollo de las funciones universitarias básicas con recursos humanos capacitados y una estructura 
de gestión académica y administrativa adecuada; la personería jurídica, el domicilio social y la integración de los 
órganos de gobierno de la Fundación peticionante están correctamente acreditados; el proyecto contempla el 
cumplimiento de los requerimientos de la citada Ley N° 24.521, tanto en lo concerniente a la misión y objetivos de 
las instituciones universitarias como en relación con los requisitos generales de funcionamiento; tanto la formación 
como los antecedentes académicos del cuerpo docente son considerados adecuados sobre la base de la oferta 
de carreras incluida en el proyecto institucional; el plan de desarrollo académico contempla los aspectos de 
docencia, investigación y extensión, y se adecua a los principios y normas de la Ley de Educación Superior; se 
ha fundamentado la creación de cada una de las carreras que se proponen y se presenta la estructura de gestión 
y del personal administrativo que contempla los puestos básicos para el desarrollo primario de la institución; 
el plan financiero es adecuado para afrontar las demandas del proyecto durante los primeros SEIS (6) años de 
funcionamiento institucional; la infraestructura es pertinente para el desarrollo de las funciones universitarias que 
se prevén inicialmente; se mencionan vínculos relevantes con instituciones universitarias y se postula la promoción 
de proyectos con otras universidades u organismos científicos del país.

#F7508854F#

#I7508841I#
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Que conforme al perfil de la Institución Universitaria propuesta, la oferta académica proyectada para los primeros 
SEIS (6) años de funcionamiento que fuera presentada con planes de estudio completos abarca las carreras de 
LICENCIATURA EN ADMINISTRACIÓN, LICENCIATURA EN AGRONEGOCIOS, LICENCIATURA EN RECURSOS 
HUMANOS (con título intermedio de TECNICATURA EN RECURSOS HUMANOS), LICENCIATURA EN NEGOCIOS 
DIGITALES, LICENCIATURA EN TURISMO, GUÍA UNIVERSITARIO EN TURISMO (TECNICATURA), CONTADOR 
PÚBLICO, LICENCIATURA EN MARKETING y PROFESORADO UNIVERSITARIO (en concurrencia con título de 
base del área de las Ciencias Empresariales), conducentes respectivamente a los siguientes títulos: LICENCIADO 
EN ADMINISTRACIÓN, LICENCIADO EN AGRONEGOCIOS, LICENCIADO EN RECURSOS HUMANOS (con título 
intermedio de TÉCNICO EN RECURSOS HUMANOS), LICENCIADO EN NEGOCIOS DIGITALES, LICENCIADO EN 
TURISMO (con título intermedio de GUÍA UNIVERSITARIO EN TURISMO), CONTADOR PÚBLICO, LICENCIADO 
EN MARKETING y PROFESOR UNIVERSITARIO (en concurrencia con título de base del área de las Ciencias 
Empresariales).

Que toda otra oferta educativa que no figure en la nómina de carreras precitadas deberá evaluarse de conformidad 
con lo normado por el artículo 16 del Decreto Nº 576/96 y su modificatorio.

Que sobre la base de los antecedentes expuestos, y en virtud de haberse cumplido con los requisitos establecidos 
por el Decreto Nº 576/96, la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO aconseja 
conceder la autorización provisoria para la creación y el funcionamiento del INSTITUTO UNIVERSITARIO DEL 
IBERÁ, dentro del régimen de la Ley Nº 24.521 y sus modificatorias.

Que concedida a la referida Institución Universitaria la autorización provisoria, antes de iniciar las actividades 
académicas deberá contar con la aprobación, por parte de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, del Estatuto, de las 
carreras y de los planes de estudios correspondientes, así como también con la acreditación del cumplimiento de 
todas las exigencias y compromisos asumidos y con la habilitación de los edificios por parte de los organismos 
pertinentes, todo lo cual deberá ser verificado por la citada Secretaría conforme a lo establecido por los artículos 
4º y 8º del Decreto Nº 576/96.

Que, asimismo, el INSTITUTO UNIVERSITARIO DEL IBERÁ deberá obtener, en el caso de corresponder, y con los 
alcances de la normativa aplicable en la materia, la previa acreditación de las carreras por parte de la COMISIÓN 
NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA (CONEAU).

Que ha tomado la intervención que le compete la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA de la 
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN del MINISTERIO DE 
CAPITAL HUMANO.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 62 de la Ley Nº 24.521 
y sus modificatorias.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Autorízase en forma provisoria la creación y el funcionamiento del INSTITUTO UNIVERSITARIO DEL 
IBERÁ, con sede principal en la calle San Juan N° 1037 de la Ciudad de CORRIENTES, Provincia de CORRIENTES, 
en la que se desarrollarán, si fueran aprobadas, las carreras de LICENCIATURA EN ADMINISTRACIÓN, 
LICENCIATURA EN AGRONEGOCIOS, LICENCIATURA EN RECURSOS HUMANOS (con título intermedio de 
TECNICATURA EN RECURSOS HUMANOS), LICENCIATURA EN NEGOCIOS DIGITALES, LICENCIATURA EN 
TURISMO, GUÍA UNIVERSITARIO EN TURISMO (TECNICATURA), CONTADOR PÚBLICO, LICENCIATURA EN 
MARKETING y PROFESORADO UNIVERSITARIO (en concurrencia con título de base del área de las Ciencias 
Empresariales), conducentes respectivamente a los siguientes títulos: LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN, 
LICENCIADO EN AGRONEGOCIOS, LICENCIADO EN RECURSOS HUMANOS (con título intermedio de TÉCNICO 
EN RECURSOS HUMANOS), LICENCIADO EN NEGOCIOS DIGITALES, LICENCIADO EN TURISMO (con título 
intermedio de GUÍA UNIVERSITARIO EN TURISMO), CONTADOR PÚBLICO, LICENCIADO EN MARKETING y 
PROFESOR UNIVERSITARIO (en concurrencia con título de base del área de las Ciencias Empresariales).

ARTÍCULO 2º.- Establécese que antes de dar comienzo a las actividades académicas correspondientes a las 
carreras indicadas por el artículo 1° del presente decreto, el INSTITUTO UNIVERSITARIO DEL IBERÁ deberá 
obtener la aprobación de su Estatuto y de las carreras y de los planes de estudio respectivos por parte de la 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO conforme a la propuesta del proyecto 
institucional, objetivos y plan de acción para su desarrollo por SEIS (6) años, previa acreditación de las mismas 
por parte de la COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA (CONEAU) en el caso 
en que ello corresponda; así como la verificación por parte de la citada Secretaría de haberse acreditado el 
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cumplimiento de todas las exigencias, compromisos asumidos y la habilitación de los edificios por parte de los 
organismos pertinentes conforme a lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 576/96.

ARTÍCULO 3º.- Toda otra oferta educativa propuesta por el INSTITUTO UNIVERSITARIO DEL IBERÁ que no figure 
en la nómina de carreras citadas en el artículo 1º del presente decreto deberá ser autorizada por la SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, en los términos previstos por el artículo 16 del Decreto 
Nº 576/96.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Manuel Adorni - Sandra Pettovello

e. 11/11/2025 N° 85496/25 v. 11/11/2025

ACUERDOS
Decreto 789/2025

DECTO-2025-789-APN-PTE - Homologación.

Ciudad de Buenos Aires, 10/11/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-95055046-APN-DNRYRT#MCH, la Ley N° 11.672, Complementaria Permanente 
de Presupuesto (t.o. 2014), la Ley N° 18.753, la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. por Decreto N° 438 del 12 de 
marzo de 1992 y sus modificatorios), la Ley de Convenciones Colectivas de Trabajo de la Administración Pública 
Nacional N° 24.185 y su modificatoria, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164 y sus 
modificaciones, la Ley de Presupuesto General de la Administración Nacional N° 27.701 y su modificación, los 
Decretos Nros. 447 del 17 de marzo de 1993, 8 del 10 de diciembre de 2023, 86 del 26 de diciembre de 2023, 1131 
del 27 de diciembre de 2024, el Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional 
homologado por el Decreto N° 214 del 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios, el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial para el Personal Civil y Docente Civil de las Fuerzas Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 
y 17.409) y Personal del Instituto de Obra Social de las Fuerzas Armadas (IOSFA - ex-IOSE), homologado por el 
Decreto N° 2539 del 24 de noviembre de 2015 y sus modificatorios, y el Acta Acuerdo de fecha 29 de agosto de 
2025, reabierta el 10 de septiembre de 2025, de la Comisión Negociadora del citado Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 24.185 y su modificatoria establece el régimen aplicable a las negociaciones colectivas que se 
celebren entre la Administración Pública Nacional y sus empleados e instituye al ex-MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL como su Autoridad Administrativa de Aplicación.

Que por el aludido Decreto N° 8/23 se adecuó la organización Ministerial del PODER EJECUTIVO NACIONAL, 
reformulándose la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. por Decreto N° 438/92).

Que por el artículo 10 del citado decreto se estableció que los compromisos y obligaciones asumidos, entre otros, 
por el entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL estarán a cargo del MINISTERIO DE 
CAPITAL HUMANO, considerándose transferidos los créditos presupuestarios, unidades organizativas, bienes, 
personal con sus cargos y dotaciones vigentes a la fecha, hasta tanto se aprueben las estructuras correspondientes.

Que por el artículo 23 bis de la Ley de Ministerios N°  22.520 (t.o. por Decreto N°  438/92) se estipularon las 
competencias del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que por el referido Decreto N°  86/23, entre otras cuestiones, se aprobó la conformación organizativa del 
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO y, asimismo, se establecieron los objetivos de la SECRETARÍA DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, entre los que se encuentra intervenir en la fijación de los salarios del Sector 
Público Nacional, así como en la gestión de las negociaciones colectivas de ese sector.

Que en cumplimiento del mecanismo establecido en la Ley N° 24.185 y su modificatoria se constituyó la Comisión 
Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y Docente Civil de las Fuerzas 
Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto de Obra Social de las Fuerzas 
Armadas (IOSFA - ex IOSE), homologado por el Decreto N° 2539/15 y sus modificatorios, conforme surge del Acta 
Acuerdo de fecha 29 de agosto de 2025, reabierta el 10 de septiembre de 2025.

Que las partes, en el marco previsto en el artículo 6° de la citada Ley N° 24.185, reglamentado por el artículo 5° 
del Decreto N° 447/93 y normas complementarias, arribaron a un acuerdo por el que se convino otorgar una suma 
fija remunerativa y no bonificable de percepción única por persona para el personal Docente Civil de las Fuerzas 

#F7508841F#

#I7508851I#
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Armadas y de Seguridad encuadrado en el ámbito del referido Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, que se 
encuentra designado para desempeñarse en Institutos de Nivel Inicial, Primario o Elemental y Medio o Técnico.

Que dichas partes acordaron que el personal Docente Civil designado en cargo docente percibirá una suma 
fija remunerativa y no bonificable de PESOS CIENTO CINCUENTA MIL ($150.000) mensuales y que el personal 
Docente Civil designado en horas cátedra percibirá una suma fija remunerativa y no bonificable mensual resultante 
de aplicar la proporcionalidad que corresponda a las horas asignadas sobre la suma de pesos citada.

Que, asimismo, se dispone que a los efectos de determinar el valor hora proporcional y la metodología de cálculo 
correspondiente, se fija dicho valor en PESOS SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA ($6250) y se establece que 
la suma a liquidar no debe superar en ningún caso los PESOS CIENTO CINCUENTA MIL ($150.000) mensuales, 
teniendo en cuenta la sumatoria de todos los nombramientos que el docente posea, como así también lo que 
pueda percibir por revistar en otro agrupamiento.

Que por la cláusula segunda se acordó que la medida tendrá vigencia a partir del 1º de septiembre de 2025.

Que el mencionado acuerdo cumple los requisitos del artículo 11 de la Ley N° 24.185 y su modificatoria.

Que se cumplimentaron las intervenciones prescriptas por el artículo 79, segundo párrafo y 80, inciso b) del 
Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto 
N° 214/06.

Que la COMISIÓN TÉCNICA ASESORA DE POLÍTICA SALARIAL DEL SECTOR PÚBLICO ha emitido el 
correspondiente dictamen sin formular objeción alguna.

Que la COMISIÓN PERMANENTE DE APLICACIÓN Y RELACIONES LABORALES (CoPAR), mediante su 
intervención, concluyó que las disposiciones contenidas en el Acta Acuerdo son compatibles con las previsiones 
del mencionado Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional.

Que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO ha 
tomado la intervención prevista en los artículos 7°, 10 y concordantes de la referida Ley N° 24.185.

Que en atención a las prescripciones establecidas por el artículo 86 de la Ley N°  11.672, Complementaria 
Permanente de Presupuesto (t.o. 2014), tratándose de incrementos generados en acuerdo colectivo en el marco de 
la Ley N° 24.185 y su modificatoria, y habiéndose observado los requisitos y procedimientos que surgen de dicha 
norma y de la Ley N° 18.753, deben tenerse por cumplidas las disposiciones del artículo 79 de la Ley N° 11.672, 
Complementaria Permanente de Presupuesto (t.o. 2014) con la suscripción del Acta Acuerdo de fecha 10 de 
septiembre de 2025, que reabrió el acto del 29 de agosto de 2025.

Que los servicios de asesoramiento jurídico pertinentes han tomado la intervención que les compete.

Que el presente se dicta en ejercicio de las atribuciones emergentes de los artículos 99, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y 14 de la Ley N° 24.185 y su modificatoria.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Homológase el Acta Acuerdo de fecha 29 de agosto de 2025, reabierta el 10 de septiembre de 
2025, de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y Docente 
Civil de las Fuerzas Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto de Obra Social 
de las Fuerzas Armadas (IOSFA - ex IOSE), homologado por el Decreto N° 2539/15 y sus modificatorios, que como 
ANEXOS (IF-2025-96302904-APN-DNC#MCH e IF-2025-102469918-APN-DNC#MCH) forman parte integrante del 
decreto.

ARTÍCULO 2°.- La vigencia de lo convenido en el Acta Acuerdo que se homologa por el artículo 1° del presente 
será en las condiciones establecidas por las partes intervinientes.

ARTÍCULO 3°.- Facúltase a la COMISIÓN TÉCNICA ASESORA DE POLÍTICA SALARIAL DEL SECTOR PÚBLICO 
para dictar las normas aclaratorias y complementarias a que diera lugar la aplicación del presente decreto.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Manuel Adorni - Sandra Pettovello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/11/2025 N° 85506/25 v. 11/11/2025
#F7508851F#
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MINISTERIO DEL INTERIOR
Decreto 792/2025

DECTO-2025-792-APN-PTE - Acéptase renuncia.

Ciudad de Buenos Aires, 10/11/2025 

VISTO el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Acéptase, a partir del 3 de noviembre de 2025, la renuncia presentada por el abogado Lisandro 
CATALÁN (D.N.I. N° 21.745.934) al cargo de Ministro del Interior. 

ARTÍCULO 2°.- Agradécense al funcionario renunciante los servicios prestados en el desempeño de dicho cargo.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Manuel Adorni

e. 11/11/2025 N° 85598/25 v. 11/11/2025

MINISTERIO DEL INTERIOR
Decreto 794/2025

DECTO-2025-794-APN-PTE - Desígnase Ministro.

Ciudad de Buenos Aires, 10/11/2025 

VISTO el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase en el cargo de Ministro del Interior al contador público Diego César SANTILLI (D.N.I. 
N° 17.735.449).

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Manuel Adorni

e. 11/11/2025 N° 85599/25 v. 11/11/2025

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Decreto 791/2025

DECTO-2025-791-APN-PTE - Acéptase renuncia.

Ciudad de Buenos Aires, 10/11/2025

VISTO el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Acéptase, a partir del 1° de noviembre de 2025, la renuncia presentada por el señor José Luis 
VILA (D.N.I. N° 11.397.826) al cargo de Secretario de Asuntos Estratégicos de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS.

ARTÍCULO 2°.- Agradécense al funcionario renunciante los servicios prestados en el desempeño de su cargo.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Manuel Adorni

e. 11/11/2025 N° 85498/25 v. 11/11/2025

#I7508943I#

#F7508943F#

#I7508944I#

#F7508944F#

#I7508843I#

#F7508843F#
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Resoluciones
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL

Resolución 812/2025
RESOL-2025-812-APN-ANAC#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 10/11/2025 

VISTO el Expediente N°  EX-2025-123504084-APN-DGLTYA#ANAC, el Código Aeronáutico aprobado por 
Ley N° 17.285 y sus modificatorias, el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 239 del 15 de marzo de 2007, los 
Decretos Nros. 1770 del 29 de noviembre de 2007 y 378 del 3 de junio de 2025, las Partes 11, 91, 121 y 135 de 
las REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL, la Resolución de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
AVIACIÓN CIVIL N° 506 del 25 de agosto de 2023 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que, por Decreto de Necesidad y Urgencia N° 239/07, se creó la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN 
CIVIL, organismo descentralizado dependiente de la SECRETARÍA DE TRANSPORTE DEL MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, en su carácter de Autoridad Aeronáutica Nacional, con funciones y competencias establecidas en 
el Código Aeronáutico, en los tratados y acuerdos internacionales, leyes, decretos y disposiciones que regulan la 
aeronáutica civil en la REPÚBLICA ARGENTINA.

Que, por el Decreto N° 1770/07, se transfirieron las misiones y funciones del Ex COMANDO DE REGIONES AÉREAS 
de la FUERZA AÉREA ARGENTINA a la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL.

Que, por la Ley N° 17.285, se estableció el CÓDIGO AERONÁUTICO, que rige la aeronáutica civil en el territorio de 
la REPÚBLICA ARGENTINA, su mar territorial y aguas adyacentes y el espacio aéreo que los cubre.

Que, mediante el Decreto N° 378/25, se aprobó la Reglamentación del Título V – PERSONAL AERONÁUTICO 
de la Ley N°  17.285 y sus modificatorias (CÓDIGO AERONÁUTICO) en lo relativo a los “TIEMPOS MÁXIMOS 
DE VUELO, PERÍODOS DE DESCANSO Y EXCEPCIONES PARA LAS TRIPULACIONES DE LA AVIACIÓN CIVIL 
AEROCOMERCIAL”.

Que, mediante el referido Decreto, se encomendó a la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL aprobar 
las regulaciones técnicas que correspondan, de conformidad con lo establecido en el mismo.

Que las Partes 91, 121 y 135 de las REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL establecen preceptos 
referentes al derogado Decreto N° 877/21, razón por la cual corresponde adecuar dicha normativa a la reglamentación 
establecida en el Decreto N° 378/25.

Que el Decreto N° 378/25 establece con carácter general tiempos máximos de vuelo y períodos de descanso para 
las tripulaciones de todos los explotadores dedicados al transporte aerocomercial de pasajeros.

Que, en este sentido, de acuerdo a lo previsto en el artículo 6° del referido Decreto, el explotador podrá desarrollar 
e implementar su propio Sistema de Gestión de Riesgo Asociado a la Fatiga (FRMS por sus siglas en inglés), el cual 
deberá ser presentado bajo declaración jurada a esta Administración Nacional y, deberá contar, como mínimo, 
con el nivel de seguridad establecido en el Decreto N° 378/25. En caso contrario, deberá dar cumplimiento a lo 
establecido en dicho Decreto.

Que resulta conveniente dictar las directrices respecto de la implementación del Reglamento de “TIEMPOS 
MÁXIMOS DE VUELO, PERÍODOS DE DESCANSO Y EXCEPCIONES PARA LAS TRIPULACIONES DE LA AVIACIÓN 
CIVIL AEROCOMERCIAL”.

Que, respecto de la actividad de trabajo aéreo, debe destacarse que el artículo 84 del Código Aeronáutico establece 
la obligación del comandante de aeronave de asegurarse antes de la partida de la eficiencia de la aeronave y de las 
condiciones de seguridad del vuelo a realizar, pudiendo disponer su suspensión bajo su responsabilidad.

Que dicha obligación se extienda a verificar que su capacidad para realizar sus deberes de vuelo de manera 
segura no se encuentre disminuida por fatiga o cualquier otra causa.

Que, asimismo, el explotador es responsable por la seguridad de las operaciones aéreas que realice.

Que resulta conveniente establecer la obligación del explotador de realizar la planificación y ejecución de las 
operaciones de modo que los pilotos se encuentren en condiciones adecuadas de descanso y alerta.

#I7508941I#
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Que, a su vez, la tripulación de vuelo deberá realizar una autoevaluación continua de su estado de fatiga, siendo 
responsable de no actuar como miembro de la tripulación de una aeronave si sabe o tiene razones para saber que 
su capacidad para realizar sus deberes de vuelo de manera segura se ve disminuida por fatiga o cualquier otra 
causa.

Que los operadores de la actividad de trabajo aéreo podrán optar por establecer un Sistema de Gestión de Riesgo 
Asociado a la Fatiga y presentarlo a esta Administración Nacional bajo declaración jurada.

Que, en consecuencia, resulta necesario dictar disposiciones complementarias que establezcan reglas de 
aplicación del Sistema de Gestión de Riesgo asociado a la Fatiga para aquellos explotadores que opten por su 
implementación.

Que, atento a la naturaleza de la modificación normativa, resulta innecesario llevar a cabo el procedimiento previsto 
por el Anexo V al Decreto N° 1172/03.

Que se ha dado cumplimiento con la Resolución ANAC N°  506/23, su modificatoria y la Parte 11 de las 
REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL.

Que las áreas técnicas competentes de la DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD OPERACIONAL de la 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL han tomado intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS de la DIRECCIÓN GENERAL LEGAL, TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA 
de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Código Aeronáutico y el Decreto 
N° 1770/07.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la enmienda al Apéndice H “Procedimientos Generales para Helicópteros” de la Parte 
91 “REGLAS DE VUELO Y OPERACIÓN GENERAL” de las REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL 
que, como Anexo (IF-2025-125001797-APN-DNSO#ANAC), forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase la enmienda a las secciones 121.471, 121.481, 121.501 y ANEXO 2, sección A 8.1, de la 
Parte 121 “OPERACIONES REGULARES INTERNAS E INTERNACIONALES OPERACIONES SUPLEMENTARIAS” 
de las REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL que, como Anexo (IF-2025-124956906-APN-
DNSO#ANAC), forma parte de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Apruébase la enmienda a las secciones 135.263 (a) y ANEXO 2, sección A 8.1, de la Parte 135 
“REQUERIMIENTOS DE OPERACIÓN: OPERACIONES NO REGULARES INTERNAS E INTERNACIONALES” de las 
REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL que, como Anexo (IF-2025-124957555-APN-DNSO#ANAC), 
forma parte de la presente Resolución.

ARTÍCULO 4°.- Apruébase el Documento “DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS DEL TÍTULO VI – AERONÁUTICA 
COMERCIAL - CAPÍTULO IV TRABAJO AÉREO DE LA LEY N°  17.285 Y SUS MODIFICATORIAS (CÓDIGO 
AERONÁUTICO) - REGLAS DE APLICACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE RIESGO ASOCIADO A LA FATIGA 
PARA AQUELLOS EXPLOTADORES QUE OPTEN POR SU IMPLEMENTACIÓN”, que como ANEXO I (IF-2025-
124982032-APN-DNSO#ANAC) forma parte de la presente Resolución.

ARTÍCULO 5°.- Apruébase el Documento “DIRECTRICES PARA LA INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN DEL 
DECRETO N° 378/2025: “TIEMPOS MÁXIMOS DE VUELO, PERÍODOS DE DESCANSO Y EXCEPCIONES PARA 
LAS TRIPULACIONES DE LA AVIACIÓN CIVIL AEROCOMERCIAL.” que, como Anexo (IF-2025-124958395-APN-
DNSO#ANAC), forma parte de la presente Resolución.

ARTÍCULO 6°.- Dése intervención a la UNIDAD DE PLANIFICACIÓN Y CONTROL DE GESTIÓN dependiente 
de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL, a efectos de realizar las correcciones editoriales 
correspondientes en las secciones incorporadas y/o modificadas de las REGULACIONES ARGENTINAS DE 
AVIACIÓN CIVIL, para la publicación de la presente medida en la página web del organismo y su respectiva 
difusión interna y posteriormente, pásese al DEPARTAMENTO DE SECRETARÍA GENERAL dependiente de la 
DIRECCIÓN GENERAL LEGAL, TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN 
CIVIL para su inclusión en el Archivo Central Reglamentario.
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ARTÍCULO 7°.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y, cumplido, 
archívese.

Oscar Alfredo Villabona

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/11/2025 N° 85596/25 v. 11/11/2025

AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
Resolución 70/2025

RESOL-2025-70-APN-AABE#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 07/11/2025

VISTO el Expediente Nº  EX-2025-72123404-APN-DACYGD#AABE y su asociado Expediente Nº  EX-2022-
121478557-APN-DACYGD#AABE, los Decretos Nros. 1.382 de fecha 9 de agosto de 2012, 1.416 de fecha 18 de 
septiembre de 2013, 2.670 de fecha 1º de diciembre de 2015 y sus modificatorios, 950 de fecha 24 de octubre 
de 2024, el Reglamento de Gestión de Bienes Inmuebles del Estado Nacional aprobado por Resolución Nº 177 
de fecha 16 de julio de 2022 (texto ordenado) (RESFC-2022-177-APN-AABE#JGM) y su modificatoria Resolución 
Nº 60 de fecha de 6 noviembre de 2024 (RESOL-2024-60-APN-AABE#JGM), la Resolución Nº 39 (RESFC-2023-
39-APN-AABE#JGM) de fecha 9 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que por el primer Expediente citado en el Visto tramita la desafectación del bien inmueble propiedad del 
ESTADO NACIONAL, en jurisdicción del entonces INSTITUTO UNIVERSITARIO NACIONAL DE DERECHOS 
HUMANOS “MADRES DE PLAZA DE MAYO”, actualmente UNIVERSIDAD NACIONAL MADRES DE PLAZA DE 
MAYO, ubicado en Avenida Rivadavia N°  4615/17/19, Comuna 6, CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES; 
identificado catastralmente como Circunscripción 07 – Sección 45 – Manzana 142 – Parcela 19, vinculado al CIE 
Nº 0200004035/3, individualizado en el croquis de ubicación que como ANEXO (PLANO-2025-124214033-APN-
DSCYD#AABE) forma parte integrante de la presente medida.

Que la DIRECCIÓN DE SANEAMIENTO CATASTRAL Y DOMINIAL elaboró el INFORME TÉCNICO CATASTRAL, 
DOMINIAL Y DE AFECTACIONES identificado como IF-2025-124222115-APN-DSCYD#AABE y el croquis de 
ubicación identificado como PLANO-2025-124214033-APN-DSCYD#AABE.

Que la DIRECCIÓN DE DESPLIEGUE TERRITORIAL elaboró el Informe de Ocupación y Uso de Bienes del Estado 
Nº 254/2025 de fecha 21 de marzo de 2025, digitalizado en el Informe IF-2025-31510163-APN-DDT#AABE de fecha 
26 de marzo de 2025, expresando que “(…) Es un edificio de Planta Baja, 1º Piso, 2º Piso y 3º Piso. Cuenta con 
una superficie aproximada de 283,70 m2. Tiene dos accesos independientes, por el de Av. Rivadavia Nº 4617 por 
el que se accede al local de Planta Baja, y el de Av. Rivadavia Nº 4615 se accede a los pisos superiores 1°, 2° y 3°. 
Se encuentra sin uso y libre de ocupantes desde hace 10 años aproximadamente (…)”.

Que por el artículo 2º del Decreto N° 950 de fecha 24 de octubre de 2024, se autorizó a esta Agencia, en los 
términos del artículo 45 del ANEXO del Decreto Nº 2670 del 1º de diciembre de 2015 y sus modificatorios, a 
disponer, enajenar y/o transferir los inmuebles del ESTADO NACIONAL que se detallan en el ANEXO (IF-2024-
104278637-APN-AABE#JGM), entre los que se encuentra, el inmueble en trato.

Que por la Resolución Nº 39 (RESFC-2023-39-APN-AABE#JGM) de fecha 9 de febrero de 2023, tramitada en 
el Expediente Nº EX-2022-121478557-APN-DACYGD#AABE, fue desafectado de la jurisdicción del MINISTERIO 
DE DEFENSA - ESTADO MAYOR GENERAL DE LA ARMADA el bien inmueble ubicado en Avenida Rivadavia 
Nº 4.615, Comuna 6, CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES; identificado catastralmente como Circunscripción 
7 - Sección 45 – Manzana 142 - Parcela 19, correspondiente al CIE Nº 0200004035/2, con una superficie de terreno 
total aproximada de DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS METROS CUADRADOS (282 m2) y una superficie cubierta 
total aproximada de NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES METROS CUADRADOS (993 m2) y asignado en uso al 
entonces INSTITUTO UNIVERSITARIO NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS “MADRES DE PLAZA DE MAYO” 
con destino a la sede de esa Institución Universitaria.

#F7508941F#

#I7508672I#
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Que la UNIVERSIDAD NACIONAL MADRES DE PLAZA DE MAYO fue creada por Ley Nº  27.731, promulgada 
por Decreto Nº 531 de fecha 11 de octubre de 2023, constituida sobre la base del INSTITUTO UNIVERSITARIO 
NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS “MADRES DE PLAZA DE MAYO”, registrándose en función de ello el 
Expediente Nº EX-2025-119208523-APN-DACYGD#AABE.

Que la UNIVERSIDAD NACIONAL MADRES DE PLAZA DE MAYO mediante Nota de fecha 5 de noviembre de 
2025, embebida en NO-2025-123672835-APN-DACYGD#AABE de fecha 6 de noviembre de 2025 señaló que “(...) 
no se requiere su utilización para el desenvolvimiento de las actividades institucionales, conforme lo previsto 
en el artículo 27 del Anexo del Decreto N.º 2670/15, reglamentario del Decreto N.º 1382/12. En consecuencia, el 
inmueble queda a disposición de esa Agencia, a los fines de que se le asigne el destino que estime corresponder. 
(…)”.

Que mediante el Decreto Nº 1.382 de fecha 9 de agosto de 2012 y su modificatorio, se creó la AGENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, como organismo descentralizado actualmente en el ámbito de la 
VICEJEFATURA DE GABINETE EJECUTIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, estableciéndose 
que será el órgano rector, centralizador de toda la actividad de administración de bienes muebles e inmuebles 
del ESTADO NACIONAL, ejerciendo en forma exclusiva la administración de los bienes inmuebles del ESTADO 
NACIONAL, cuando no corresponda a otros organismos estatales.

Que el inciso 19 del artículo 8º del Decreto Nº 1.382/12 y el artículo 28 del Anexo del Decreto Nº 2.670/15 y sus 
modificatorios, reglamentario del citado Decreto Nº 1.382/12, establecen que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DE BIENES DEL ESTADO podrá desafectar aquellos bienes inmuebles propiedad del ESTADO NACIONAL que se 
encontraren en uso y/o concesionados, cuando de su previa fiscalización resultare la falta de afectación específica, 
uso irrazonable, inconveniente o indebido, subutilización o estado de innecesariedad.

Que la situación planteada se encuentra enmarcada en el inciso 1) del artículo 28 del Anexo del Decreto Reglamentario 
Nº 2.670/15 y sus modificatorios que establece que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO 
considerará inmuebles pasibles de ser desafectados por presentar falta de afectación específica, uso irrazonable, 
inconveniente o indebido, subutilización o estado de innecesariedad a aquellos inmuebles propiedad del ESTADO 
NACIONAL que no sean necesarios para la gestión específica del servicio al que están afectados.

Que el artículo 29 del Anexo al Decreto Reglamentario Nº 2.670/15 y sus modificatorios determina que el acto 
de desafectación implicará tanto el cambio de situación de revista del inmueble como, el cese de su condición 
dominical.

Que el artículo 32 del Anexo al Decreto Reglamentario Nº 2.670/15 y sus modificatorios, establece que los bienes 
declarados “innecesarios” o “sin destino”, así como aquellos desafectados de sus jurisdicciones de origen, 
permanecerán en custodia de éstas, en los términos establecidos por el artículo 17 del Decreto N° 1.382/12, hasta 
que se los requiera o determine su nuevo destino, debiendo las mismas garantizar su resguardo, integridad y 
disponibilidad, libres de toda deuda.

Que resulta asimismo aplicable lo previsto en el Capítulo II del Título II de la Parte General del Reglamento de 
Gestión de Bienes Inmuebles del Estado Nacional aprobado por Resolución Nº 177 de fecha 16 de julio de 2022 
(texto ordenado) (RESFC-2022-177-APN-AABE#JGM) y su modificatoria Resolución Nº 60 de fecha de 6 noviembre 
de 2024 (RESOL-2024-60-APN-AABE#JGM).

Que la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN se ha expedido en su pronunciamiento de fecha 21 de 
octubre de 2024 (IF-2024-114981593-APN-PTN) respecto del marco normativo específico y las competencias 
de esta Agencia para la desafectación de inmuebles propiedad del ESTADO NACIONAL concluyendo “(…) que 
los bienes del dominio público del Estado Nacional de carácter artificial pueden ser desafectados por un acto 
legislativo, un acto administrativo o por hechos del hombre, sea que la desafectación implique solo su cambio de 
régimen jurídico o se trate de un supuesto de transformación o especificación. En cualquiera de las dos últimas 
modalidades de desafectación, el acto administrativo o los hechos deben provenir de la autoridad con competencia 
para ello (...)” siendo, en el orden nacional, la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO la entidad 
facultada para disponer la desafectación.

Que de acuerdo a los estudios e informes técnicos elaborados en las presentes actuaciones, el área propiciante 
considera procedente la desafectación del inmueble descripto en el considerando primero.

Que en consecuencia, corresponde en esta instancia desafectar el inmueble mencionado en el considerando 
primero en jurisdicción de la UNIVERSIDAD NACIONAL MADRES DE PLAZA DE MAYO, debiendo garantizarse su 
resguardo, integridad y disponibilidad conforme lo establecido en el artículo 17 del Decreto Nº 1.382/12.

Que la presente se enmarca en la decisión del PODER EJECUTIVO NACIONAL de hacer prevalecer la racionalización 
del espacio físico del patrimonio inmobiliario estatal, con vista a su mejor aprovechamiento y utilización, destinando 
la afectación de los bienes inmuebles estatales a la planificación, desarrollo y ejecución de políticas públicas.
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Que las distintas áreas de la Agencia con competencia han tomado intervención en el marco de las presentes 
actuaciones.

Que el Servicio Jurídico Permanente de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los Decretos Nros. 1.382/12, 1.416/13 y 
2.670/15 y sus modificatorios y conforme la instrucción dada por el PODER EJECUTIVO NACIONAL en el artículo 
4º del Decreto Nº 950/24.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Desaféctase, en los términos del artículo 29 del Anexo al Decreto Nº  2.670 de fecha 1º de 
diciembre de 2015 y sus modificatorios, el bien inmueble propiedad del ESTADO NACIONAL, en jurisdicción de la 
UNIVERSIDAD NACIONAL MADRES DE PLAZA DE MAYO, ubicado en Avenida Rivadavia N° 4615/17/19, Comuna 
6, CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES; identificado catastralmente como Circunscripción 07 – Sección 45 – 
Manzana 142 – Parcela 19, vinculado al CIE Nº 0200004035/3, individualizado en el croquis de ubicación que como 
ANEXO (PLANO-2025-124214033-APN-DSCYD#AABE) forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Hágase saber a la UNIVERSIDAD NACIONAL MADRES DE PLAZA DE MAYO que conforme lo 
dispuesto por el artículo 32 del Decreto Reglamentario Nº 2.670/15 y sus modificatorios los bienes declarados 
“innecesarios” o “sin destino”, así como aquellos desafectados de sus jurisdicciones de origen, permanecerán en 
custodia de éstas, en los términos establecidos por el artículo 17 del Decreto N° 1382/12, hasta que se los requiera 
o determine su nuevo destino, debiendo las mismas garantizar su resguardo, integridad y disponibilidad, libres de 
toda deuda.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a la UNIVERSIDAD NACIONAL MADRES DE PLAZA DE MAYO.

ARTÍCULO 4º.- Regístrese en el REGISTRO NACIONAL DE BIENES INMUEBLES DEL ESTADO.

ARTÍCULO 5º.- Agréguese copia de lo actuado al Expediente Nº  EX-2022-121478557-APN-DACYGD#AABE y 
prosígase su curso.

ARTÍCULO 6º.- Dése intervención, oportunamente, a la DIRECCIÓN DE DESPLIEGUE TERRITORIAL con el objeto 
de proceder a la recepción del inmueble por parte de la UNIVERSIDAD NACIONAL MADRES DE PLAZA DE 
MAYO y suscribir las actas correspondientes y a la COORDINACIÓN DE RELACIONES CON TERCEROS a fin de 
incorporar la presente medida al Expediente que tramita en su ámbito (EX-2023-95101757-APN-DACYGD#AABE) 
y proseguir su curso.

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Nicolás Alberto Pakgojz

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/11/2025 N° 85327/25 v. 11/11/2025

COMISIÓN PLENARIA CONVENIO MULTILATERAL DEL 18.8.77
Resolución 17/2025

Ciudad de Buenos Aires, 06/11/2025

VISTO:

Las facultades conferidas a esta Comisión Plenaria por el artículo 17, inciso d), del Convenio Multilateral, el 
artículo 9° del Reglamento Interno de la Comisión Arbitral y Plenaria (Texto según Resolución CP N° 60/2014 
y sus modificatorias Resolución CP Nº 20/2018, Resolución CP N° 11/2023 y la Resolución CP N° 14/2024) y la 
Resolución CP N° 1/2022; y,

CONSIDERANDO:

Que mediante la citada Resolución CP 1/2022, esta Comisión Plenaria designó, a partir del 1 de marzo de 2022, 
Presidente de la Comisión Arbitral al Cr. Luis María Capellano, DNI N° 12.217.173, por el término fijado en artículo 
9° del Reglamento Interno de la Comisión Arbitral y Plenaria (texto según Resolución CP N°20/2018).

#F7508672F#

#I7508574I#
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Que se ha cumplimentado el procedimiento previsto en el artículo 9° del Reglamento Interno de la Comisión Arbitral 
y Plenaria (Texto según Resolución CP N° 60/2014 y sus modificatorias Resolución CP Nº 20/2018, Resolución CP 
N° 11/2023 y Resolución CP N° 14/2024) para la elección del presidente de la Comisión Arbitral.

Que en la reunión de Comisión Plenaria del día de la fecha, resultó reelecto el Cr. Luis María Capellano, DNI 
N° 12.217.173, con el voto de las veinticuatro (24) jurisdicciones adheridas.

Por ello:

LA COMISIÓN PLENARIA CONVENIO MULTILATERAL DEL 18/08/77
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Desígnase, a partir del 1 de marzo de 2026 y por el término de cuatro (4) años, al Cr. Luis María 
Capellano, DNI N° 12.217.173, Presidente de la Comisión Arbitral, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
9° del Reglamento Interno de la Comisión Arbitral y Plenaria (Texto según Resolución CP N°  60/2014 y sus 
modificatorias Resolución CP Nº 20/2018, Resolución CP N° 11/2023 y Resolución CP N° 14/2024).

ARTÍCULO 2°.- Publíquese por un (1) día en el Boletín Oficial de la Nación, notifíquese a las jurisdicciones adheridas 
y archívese.

Javier Dario Fornero - Fernando Mauricio Biale

e. 11/11/2025 N° 85229/25 v. 11/11/2025

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 858/2025

RESOL-2025-858-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 07/11/2025

VISTO el Expediente N°  EX-2019-96720908- -APN-GD#ENARGAS la Ley N°  24.076 (T.O. 2025), la NAG 
240; las Resoluciones N°  RESOL-2025-209-APN-DIRECTORIO#ENARGAS y N°  RESOL-2025-568-APN-
DIRECTORIO#ENARGAS y,

CONSIDERANDO:

Que Mediante la Resolución N.º RESOL-2025-209-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, del 8 de abril de 2025, esta 
Autoridad Regulatoria sometió a Consulta Pública el proyecto de norma NAG-240: “Sistemas de tubos multicapas 
para instalaciones internas domiciliarias de gas unidos mediante accesorios por compresión radial”.

Que de dicha consulta se recibieron observaciones de la Cámara Argentina para las Instalaciones de Fluidos 
(CAIF); COMSAN S.A.; Distribuidora de Gas Cuyana S.A.; Distribuidora de Gas del Centro S.A.; FERVA S.A.; FV 
S.A.; Instituto del Gas Argentino S.A. (IGA); Industrias Saladillo S.A.; Naturgy NOA S.A.; Olcese, Juan y Prieto, 
Roberto.

Que, sin perjuicio de lo mencionado, el 5 de mayo de 2025, el IGA presentó la NOTA IGA N.º 74.828 en la cual 
adjuntó documentación proporcionada por la firma INDUSTRIAS SALADILLO S.A. a los efectos de contemplar en 
el proyecto normativo la alternativa de incorporar la termofusión como sistema de unión para este tipo de tuberías 
multicapas (IF-2025-46344577-APN-SD#ENARGAS).

Que, de los comentarios recibidos de dicha consulta pública y de la nueva documentación aportada por la empresa 
Industrias Saladillo S.A., y luego de su análisis, el equipo técnico de la Gerencia de Innovación y Normalización, y 
de la Gerencia de Distribución, con competencia primara en la materia, se ha considerado incluir en el documento 
los diferentes tipos de uniones, tal como indica la norma ISO 17484-1 “Plastics piping systems — Multilayer pipe 
systems for indoor gas installations with a maximum operating pressure up to and including 5 bar (500 kPa) — 
Part 1: Specifications for systems. (Sistemas de tuberías de plástico — Sistemas de tuberías multicapa para 
instalaciones de gas en interiores con una presión máxima de funcionamiento de hasta 5 bar (500 kPa) inclusive 
— Parte 1: Especificaciones para sistemas)” y la norma europea UNE 53008-1 “Sistemas de canalización en 
materiales plásticos. Sistemas de canalización de tubos multicapa para instalaciones receptoras de gas con una 
presión máxima de operación (MOP) inferior o igual a 5 bar (500 kPa). Parte 1: Especificaciones para tubos, 
accesorios y sistemas”. Estos tipos de uniones son las siguientes: Unión por Compresión radial (press-fitting); 
Unión por termofusión y Unión por electrofusión.

#F7508574F#

#I7508605I#
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Que así también, se elaboró el capítulo 9 relacionado con la “Evaluación de la Conformidad”, entre otros agregados 
menores. Estas incorporaciones requirieron llevar a cabo un nuevo proceso de Consulta Pública de la norma NAG-
240, antes de su aprobación.

Que, de lo antedicho, se redactó un nuevo documento normativo a los efectos de someterlo a una nueva Consulta 
Pública, la cual fue aprobada mediante la Resolución N.º RESOL-2025-568-APN-DIRECTORIO# ENARGAS, del 6 
de agosto de 2025, por un plazo de QUINCE (15) días hábiles administrativos.

Que, como resultado de esa segunda Consulta Pública, se recibieron actuaciones de Distribuidora de Gas Cuyana 
S.A. (IF-2025-89105803-APN-SD#ENARGAS); Distribuidora de Gas del Centro S.A. (IF-2025-89095860-APN-
SD#ENARGAS); Camuzzi Gas Pampeana S.A. (IF-2025-95784560-APN-SD#ENARGAS) y Camuzzi Gas del Sur 
S.A. (IF-2025-95780840-APN-SD#ENARGAS), quienes manifestaron no tener observaciones al proyecto.

Que, a su vez, se recibieron observaciones de COHUI S.A. (IF-2025-91143866-APN-SD#ENARGAS); Industrias 
Saladillo S.A. (IF-2025-94847036-APN-SD#ENARGAS); FERVA S.A. (IF-2025-94785195-APN-SD#ENARGAS); 
Naturgy NOA S.A. (IF-2025-95315538-APN-SD#ENARGAS); LENOR S.R.L. (IF-2025-95730198-APN-
SD#ENARGAS) y Litoral Gas S.A. (F-2025-95389343-APN-SD#ENARGAS).

Que, cabe destacar los principales argumentos: a) COHUI S.A.: la empresa manifestó oposición general a adoptar 
el sistema multicapa en la Argentina por considerarlo inadecuado a las condiciones locales, tanto técnicas como 
regulatorias; b) INDUSTRIAS SALADILLO S.A.: la empresa propuso correcciones técnicas y terminológicas para 
mejorar la coherencia del texto con las normas ISO 17484-1 y UNE 53008-1. Su fundamento incluye destacar 
la importancia de que la norma refleje el concepto integral de “sistema” y que las pruebas se realicen sobre el 
conjunto completo; c) FERVA S.A.: la empresa presentó observaciones técnicas respecto a la seguridad de las 
uniones por fusión y electrofusión. Advierte que el diseño propuesto puede generar fugas, ampollamientos y 
riesgo de explosión, por lo cual lo considera inviable desde el punto de vista de la seguridad; d) NATURGY NOA 
S.A.: la Distribuidora planteó observaciones orientadas a reforzar la seguridad mecánica y la identificación visual 
de los tubos, así como la de aclarar los métodos y las normas aplicables a los ensayos de uniones y accesorios; 
e) LENOR S.R.L.: el Organismo de Certificación centró sus observaciones en la verificación de la conformidad, la 
trazabilidad de los certificados y la capacitación de los instaladores matriculados. Además, que los Organismos 
de Certificación acreditados por el ENARGAS deben supervisar la capacitación de los instaladores y la verificación 
de conformidad de los productos importados; f) LITORAL GAS S.A.: la Distribuidora solicitó aclaraciones en 
cuanto a la intercambiabilidad de accesorios entre marcas y la posible vigencia de los componentes del sistema. 
Fundamenta la necesidad de definir con precisión si los sistemas son compatibles y si las piezas deben contar con 
fecha de vencimiento previa a la instalación.

Que, todas estas observaciones están tratadas por las citadas Gerencias (Apéndice 1 IF-2025-117303308-APN-
GIYN#ENARGAS del Informe N°  IF-2025-117700995-APN-GIYN#ENARGAS), y, como resultado del análisis 
realizado, el equipo técnico conformó el texto definitivo del proyecto de la norma NAG-240 (2025) “Sistemas de 
tubos multicapas para instalaciones internas de gas”.

Que, a su vez, corresponde incluir la norma aprobada en el punto 1) como sistema alternativo en la norma NAG-200 
“Disposiciones y normas mínimas para la ejecución de instalaciones domiciliarias de gas” o la que en el futuro la 
reemplace.

Qué, el proveedor del sistema, con la supervisión del Organismo de Certificación interviniente, debe capacitar a 
los gasistas matriculados como requisito de su habilitación para la ejecución de instalaciones, y llevar un registro 
de las personas capacitadas y debe otorgar al instalador matriculado una credencial que acredite la aprobación 
del curso, la que debe ser verificada por los Prestadores del Servicio de Distribución de gas por redes.

Que, por su parte, corresponde agregar en la columna de Producto, del apartado 10.2 (tabla) Accesorios, de los 
Requisitos para la Acreditación de Organismos de Certificación (2019), aprobados por la Resolución N.º RESFC-
2019-56-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (o la que en el futuro la reemplace), el ítem “Sistema de tubería multicapa 
PE-Al-PE” y en la correspondiente columna de Reglamento Técnico de Aplicación, el ítem “NAG-240 Sistemas de 
tubos multicapas para instalaciones internas de gas”.

Que debe mencionarse, que, en la primera consulta pública de la norma en análisis, el proyecto de norma fue 
denominado como NAG-240: “Sistemas de tubos multicapas para instalaciones internas domiciliarias de gas 
unidos mediante accesorios por compresión radial”.

Que posteriormente, en virtud de la documentación técnica presentada por la empresa Industrias Saladillo S.A., 
el equipo técnico de la Gerencia de Innovación y Normalización junto con la Gerencia de Distribución, evaluaron 
incorporar los distintos tipos de uniones contemplados en las normas ISO 17484-1 y UNE 53008-1, a saber: 
compresión radial, termofusión y electrofusión.
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Que, en función de ello, y con el objeto de lograr abarcar todos los tipos de uniones previstas, se modificó la 
denominación del proyecto de norma, como NAG-240 (2025) “Sistemas de tubos multicapas para instalaciones 
internas de gas”.

Que, el Artículo 51 de la Ley N° 24.076 (T.O. 2025) le asigna al ENARGAS, entre sus funciones y facultades, la de 
dictar Reglamentos en materia de seguridad, normas y procedimientos técnicos, a los cuales deberán ajustarse 
todos los sujetos de la Ley; como así también “ a) Hacer cumplir la presente Ley, su reglamentación y disposiciones 
complementarias, en el ámbito de su competencia, controlando la prestación de los servicios, a los fines de 
asegurar el cumplimiento de las obligaciones fijadas en los términos de la habilitación (…) x) En general, realizar 
todo otro acto que sea necesario para el mejor cumplimiento de sus funciones y de los fines de esta Ley y su 
reglamentación”.

Qué, asimismo, las Normas Técnicas incluyen todos los documentos normativos de carácter técnico, Adendas, 
Reglamentos Técnicos y Resoluciones de carácter técnico normativo, que integran o no el Código NAG y que 
deben ser cumplidos en forma obligatoria por los sujetos alcanzados por las incumbencias de regulación y control 
del ENARGAS.

Que es dable destacar que, el ENARGAS tiene como objetivo para la regulación del transporte y distribución de 
gas natural, el de incentivar el uso racional del gas natural velando por la adecuada protección del medio ambiente, 
la seguridad pública, en la construcción y operación de los sistemas de transporte y distribución de gas natural 
(art. 2 inc. f, Ley N° 24.076 - T.O.2025).

Que complementariamente, el inciso r) del Artículo 51 de la ley 24.076 - T.O. 2025 - establece que el Organismo 
deberá “asegurar la publicidad de las decisiones que adopte, incluyendo los antecedentes en base a los cuales 
fueron adoptadas las mismas”.

Que, se ha dado cumplimento a las prescripciones del inciso 10) de la Reglamentación de los Artículos 65 a 70 de 
la Ley N° 24.076, aprobada por el Decreto N° 1738/92, el que determina que la sanción de normas generales será 
precedida por la publicidad del proyecto o de sus pautas básicas y por la concesión de un plazo a los interesados 
para presentar observaciones por escrito.

Que como se ha indicado precedentemente, las referidas sugerencias y propuestas recibidas en el marco de la 
consulta pública llevada a cabo, fueron analizadas en su totalidad.

Que la participación de los sujetos interesados y del público en general, contribuye a dotar de mayor eficacia al 
procedimiento, permitiendo evaluar las modificaciones concretas a ser introducidas en la normativa. Es así que, 
la consulta pública es un instrumento arraigado institucionalmente en el Organismo, siendo vastos los beneficios 
que trae dicha consulta para un posterior dictado del acto administrativo.

Que el Servicio Jurídico Permanente de esta Autoridad Regulatoria ha tomado la intervención que le corresponde.

Que, cabe mencionar que por el Artículo 1° del Decreto N° 452 del 4 de julio de 2025 (B.O 07/07/2025) se constituyó 
el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD, creado por el Artículo 161 de la Ley N° 27.742, 
el que deberá comenzar a funcionar dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días corridos desde su publicación en 
el Boletín Oficial de la República Argentina, para lo cual deberá estar debidamente conformado su Directorio. Sin 
perjuicio de ello, conforme su Artículo 19, hasta tanto se apruebe su estructura orgánica “…mantendrán su vigencia 
las actuales unidades organizativas del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (…) y las responsabilidades, 
competencias y funciones asignadas en el marco legal y reglamentario vigente, a fin de mantener el adecuado 
funcionamiento operativo del Ente regulador”.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en virtud 
de los dispuesto Artículo 51, incisos b) y r) de la Ley N° 24.076 T.O. 2025, los Decretos DNU N° 55/23, N° 1023/24 
y N° 370/25, el Decreto N° 452/25 y la Resolución N° RSOLU-2023-5-APN-SE#MEC.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar la norma NAG-240 (2025) “Sistemas de tubos multicapa para instalaciones internas de gas” 
como ANEXO I (IF-2025-117399516-APN-GIYN#ENARGAS) que forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2°: Disponer que la norma NAG-240 (2025) “Sistemas de tubos multicapa para instalaciones internas 
de gas” entre en vigencia al día siguiente de la publicación en el Boletín Oficial de la República Argentina y se 
aplique la misma para el inicio de los trámites de nuevas certificaciones de sistemas de tubos multicapas.

ARTÍCULO 3°: Incluir la norma NAG 240 (2025) aprobada en el ARTICULO 1°, como sistema alternativo de la norma 
NAG-200 “Disposiciones y normas mínimas para la ejecución de instalaciones domiciliarias de gas” o la que en el 
futuro la reemplace.
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ARTICULO 4°: Hacer saber que el proveedor del sistema, debe capacitar a los gasistas matriculados como requisito 
de su habilitación para la ejecución de instalaciones, y debe llevar un registro de las personas capacitadas a tal 
efecto.

ARTICULO 5°: Hacer saber que el proveedor del sistema, debe otorgar al instalador matriculado una credencial 
que acredite la aprobación del curso, la que debe ser verificada por los Prestadores del Servicio de Distribución 
de gas por redes.

ARTICULO 6°: Incorporar en la Resolución N.º RESFC-2019-56-APN-DIRECTORIO#ENARGAS “Requisitos para la 
Acreditación de Organismos de Certificación” (2019) (o la que en el futuro la reemplace), en la columna de Producto, 
del apartado 10.2 (tabla) Accesorios, el ítem: “Sistema de tubería multicapa PE-Al-PE” y en la correspondiente 
columna de Reglamento Técnico de Aplicación, el ítem “NAG-240 (2025) Sistemas de tubos multicapa para 
instalaciones internas de gas”.

ARTÍCULO 7°.- Notificar a las Licenciatarias del Servicio Público de Distribución de gas natural; a los Organismos 
de Certificación acreditados por el ENARGAS, y al Organismo Argentino de Acreditación (OAA), en los términos 
del Artículo 41 del Decreto N° 1759/72 (T.O. 2017).

ARTÍCULO 8°.- Disponer que las Licenciatarias del Servicio Público de Distribución de Gas por redes, deberán 
notificar la presente Resolución, a todas las Subdistribuidoras que operan dentro de su área de licencia, dentro 
de los DOS (2) días de notificadas.

ARTÍCULO 9°.- Disponer que los Organismos de Certificación acreditados por el ENARGAS deberán comunicar la 
presente a los fabricantes e importadores relacionados con la normativa en cuestión, dentro de los DOS (2) días 
de notificadas.

ARTICULO 10°: Comunicar, publicar, registrar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
cumplido, archivar.

Carlos Alberto María Casares

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/11/2025 N° 85260/25 v. 11/11/2025

INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
Resolución 716/2025

RESOL-2025-716-APN-INCAA#SC

Ciudad de Buenos Aires, 07/11/2025

VISTO el EX-2025-122124131- -APN-SGTYC#INCAA del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES 
AUDIOVISUALES, las Leyes N° 17.741 (t.o. 2001) y sus modificatorias y los Decretos N° 1536 de fecha 20 de agosto 
de 2002, N° 202 de fecha 28 de febrero de 2024 y N° 662 de fecha 23 de julio de 2024 y la Resolución INCAA 
N° 650 de fecha 21 de octubre de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que conforme la Ley N°  17.741 (t.o. 2001) y sus modificatorias, el INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES 
AUDIOVISUALES tiene a su cargo el fomento y regulación de la actividad cinematográfica en el territorio de la 
República Argentina y de la actividad cinematográfica nacional en el exterior.

Que el artículo 2° de la Ley Nº 17.741 establece que el CONSEJO ASESOR del INSTITUTO NACIONAL DE CINE 
Y ARTES AUDIOVISUALES estará integrado por ONCE (11) miembros designados por el PODER EJECUTIVO 
NACIONAL, de los cuales CINCO (5) serán propuestos por la ASAMBLEA FEDERAL, debiendo ser personalidades 
relevantes de la cultura, UNO (1) por cada región cultural y los SEIS (6) restantes, personalidades relevantes de 
la industria, que serán propuestas por las entidades que, con personería jurídica o gremial, representen a los 
distintos sectores del quehacer cinematográfico.

Que dicho artículo dispone que las entidades propondrán UN (1) actor con antecedentes cinematográficos, DOS 
(2) directores cinematográficos, DOS (2) productores, uno de los cuales deberá ser productor de series, miniseries, 

#F7508605F#

#I7508668I#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.789 - Primera Sección	 29	 Martes 11 de noviembre de 2025

telefilmes o películas destinadas a la exhibición televisiva o por medio de videocassettes y UN (1) técnico de la 
industria cinematográfica.

Que el Decreto N°  662/2024 establece que: “El INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES 
(INCAA) será la Autoridad de Aplicación de la Ley de Fomento de la Actividad Cinematográfica Nacional Nº 17.741 
(t.o. 2001) y sus modificatorias, quedando facultado a dictar las normas aclaratorias y complementarias necesarias 
para la implementación de la Reglamentación que se aprueba por el presente decreto.”

Que asimismo el referido Decreto reglamenta el artículo 2° de la Ley Nº  17.741 y establece que “Todos los 
miembros de la Asamblea Federal y del Consejo Asesor desempeñarán sus cargos ad honorem. A los efectos 
de la integración del referido Consejo Asesor serán consideradas representativas de los sectores del quehacer 
cinematográfico las entidades con personería jurídica o gremial que nucleen al menos la quinta parte del total de 
profesionales del sector de que se trate y que hayan tenido actividad en los dos (2) años inmediatos anteriores, 
según surja de los antecedentes que acrediten las propias entidades ante el INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y 
ARTES AUDIOVISUALES y del control realizado por el organismo.”

Que mediante Resolución INCAA N° 650/2025 se aprobó el Reglamento para la designación de los miembros del 
Consejo Asesor del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES, que obra agregado a dicho acto 
administrativo como IF-2025-115341461-APN-GG#INCAA. En el artículo 1° del Reglamento se establece que: “A 
los efectos de participar en el proceso de designación de los integrantes del Consejo Asesor el INCAA convocará 
a las instituciones representativas de cada sector referido en el artículo 2 de la Ley N° 17.471 (t.o. 2001) a presentar 
información institucional y el padrón de asociados actualizado y habilitados, de acuerdo a lo indicado en los 
Artículos 3, 4 y 5 …”.

Que conforme ello, resulta necesario el dictado de la presente Resolución que establece la Convocatoria a las 
instituciones a los efectos de que el INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES verifique el 
cumplimiento de las condiciones establecidas en los artículos 3, 4 y 5 de la Resolución INCAA N° 650/2025 y 
pueda elaborar el listado del total de miembros de cada sector para determinar el porcentaje de participación de 
cada asociación en el sector al que pertenezca.

Que para determinar la totalidad de miembros o profesionales del sector de productores y de directores se 
sumarán (i) los miembros de cada asociación que cumplan con los requisitos antes indicados y (ii) los demás 
profesionales que no pertenezcan a ninguna asociación, que estén inscriptos en el Registro Público de la Actividad 
Cinematográfica y Audiovisual (RPACA) y que hayan tenido actividad en los dos (2) años anteriores.

Que para determinar la totalidad de miembros o profesionales del sector de actores y de técnicos se sumarán los 
miembros de cada asociación, que cumplan con el requisito de acreditar actividad en los dos (2) años inmediatos 
anteriores.

Que para acreditar actividad en los dos (2) años inmediatos anteriores, los profesionales de cada sector deberán 
haber participado en una producción audiovisual, en el rol correspondiente al sector que representan, que haya 
sido calificada por el INCAA en ese período. En el caso de los productores de series, miniseries y películas a ser 
exhibidas por televisión, deberán acreditar que las mismas hayan sido estrenadas en televisión abierta, cable, DTH 
o en una plataforma OTT en ese período.

Que en caso de que una persona se encuentre asociada a más de una institución, se considerará como asociada 
en aquella en la que cuente con mayor antigüedad, salvo que la persona expresamente elija otra.

Que la GERENCIA GENERAL y la GERENCIA DE ASUNTOS LEGALES han tomado la intervención de su 
competencia.

Que las atribuciones y competencias para la emisión de este acto se encuentran previstas en la Ley N° 17.741 (t.o. 
2001) y sus modificatorias, y en los Decretos N° 1536/2002 y N° 202/2024.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Convocar a las instituciones representativas de cada sector referido en el artículo 2 de la Ley 
N° 17741 (t.o. 2001) a presentar información institucional y el padrón de asociados actualizado y habilitados, de 
acuerdo a lo indicado en los artículos 3, 4 y 5 del Reglamento aprobado por Resolución INCAA N° 650/2025.

ARTÍCULO 2°.- El plazo para presentar la información institucional y el padrón de asociados actualizado y habilitado 
será hasta el día 25 de noviembre de 2025 a las 12:00 horas, a través de la Plataforma INCAA en Línea.

ARTÍCULO 3°.- La presentación deberá efectuarse a través del formulario denominado “Presentación de 
Asociaciones para integrar el Consejo Asesor”, que se encuentra habilitado en la Plataforma INCAA en Línea a 
tales efectos para la presente convocatoria. A tales efectos, los asociados deberán cumplir con los requisitos 
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establecidos en la Resolución INCAA N° 650/2025. Asimismo, en caso de que una persona se encuentre asociada 
a más de una institución, se considerará como asociada en aquella en la que cuente con mayor antigüedad, salvo 
que la persona expresamente elija otra.

ARTÍCULO 4°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y oportunamente archívese.

Carlos Luis Pirovano

e. 11/11/2025 N° 85323/25 v. 11/11/2025

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

Resolución 288/2025
RESOL-2025-288-APN-SICYT#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 07/11/2025 

VISTO el Expediente N°  EX-2025-103668430- -APN-DDYGDICYT#JGM, la Ley N°  27.701 del Presupuesto 
General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, prorrogada a partir del 1° de enero de 2025 por el 
Decreto N° 1131 de fecha 27 de diciembre de 2024, los Decretos Nros. 101 de fecha 16 de enero de 1985 y sus 
modificatorios, N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, N° 50 de fecha 19 de diciembre 
de 2019 y sus modificatorios, N° 958 de fecha 25 de octubre de 2024, N° 1103 de fecha 17 de diciembre de 2024, 
N° 1148 de fecha 30 de diciembre de 2024, las Resoluciones Nº 53 de fecha 27 de mayo de 2021 y su modificatoria 
de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
N° 28 de fecha 30 de enero de 2025, N° 31 de fecha 14 de febrero de 2025, N° 34 y N° 35 ambas de fecha de 18 
de febrero de 2025, Nº 39 y N° 43 ambas de fecha 24 de febrero de 2025, N° 93 y 95 ambas de fecha 10 de abril 
de 2025, todas ellas de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que, por el Expediente citado en el Visto tramitan las prórrogas de las designaciones transitorias de los agentes 
consignados en el Anexo N° IF-2025-119421617-APN-DRRHHICYT#JGM, que forma parte integrante de la presente 
medida, a partir de las fechas que en cada caso se indican y todos ellos por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles, en los respectivos cargos, Niveles, Grados y Funciones Ejecutivas del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto 
N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, en las mismas condiciones que oportunamente 
fueron otorgadas.

Que, por la Resolución N° 28 de fecha 30 de enero de 2025, se dio por designada con carácter transitorio, a partir 
del 20 de diciembre de 2024 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles a la abogada Mariel BONIFAZI 
(DNI N° 30.756.333), en el cargo de Directora de Programas y Proyectos Sectoriales y Especiales de Innovación, 
Ciencia y Tecnología, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE INNOVACIÓN, 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

Que, por intermedio de la Resolución N° 31 de fecha 14 de febrero de 2025, se designó a partir del 1° de enero de 
2025 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la licenciada Selva ENRIORI (DNI N° 31.101.715), 
en el cargo de Coordinadora de Presupuesto de Innovación, Ciencia y Tecnología, dependiente de la DIRECCIÓN 
DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la SUBSECRETARÍA DE 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que, mediante la Resolución N° 34 de fecha 18 de febrero de 2025, se designó con carácter transitorio, a partir 
del 1° de enero de 2025 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la licenciada Lucía GUALA 
(DNI N° 35.016.726), en el cargo de Coordinadora de Carrera y Desarrollo del Personal de Innovación, Ciencia y 
Tecnología, dependiente de la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la 
SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

#F7508668F#
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Que, por intermedio de la Resolución N° 35 de fecha 18 de febrero de 2025, se designó con carácter transitorio, 
a partir del 1° de enero de 2025 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al licenciado Douglas 
Enrique MAC DONALD (DNI N° 28.077.105), en el cargo de Coordinador de Servicios Generales de Innovación, 
Ciencia y Tecnología, dependiente de la DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y OPERACIONES DE INNOVACIÓN, 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS.

Que, mediante la Resolución N° 39 de fecha 24 de febrero de 2025, se dio por designado con carácter transitorio, a 
partir del 18 de diciembre de 2024, y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al licenciado Maximiliano 
BRAVETTI (DNI N° 38.079.381), en el cargo de Coordinador de Seguimiento de Proyectos de Innovación, Ciencia 
y Tecnología, dependiente de la DIRECCIÓN DE PROGRAMAS Y PROYECTOS SECTORIALES Y ESPECIALES DE 
INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE INNOVACIÓN, 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

Que, por la Resolución N° 43 de fecha 24 de febrero de 2025, fue designada con carácter transitorio, a partir del 1° 
de enero de 2025 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, la licenciada Sabrina Vanesa CAMALLI 
(DNI N° 29.555.517), en el cargo de Coordinadora de Liquidación de Haberes de Innovación, Ciencia y Tecnología, 
dependiente de la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la SECRETARÍA 
DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que, a través de la Resolución N° 93 de fecha 10 de abril de 2025, se designó con carácter transitorio, a partir del 
1° de enero de 2025 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la licenciada Julieta PALMIERI 
(DNI N°  34.319.304), en el cargo de Coordinadora de Administración y Gestión del Personal de Innovación, 
Ciencia y Tecnología, dependiente de la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que, a través de la Resolución N° 95 de fecha 10 de abril de 2025, se designó, con carácter transitorio, a partir del 6 
de enero de 2025 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la abogada María José CASTELLO (DNI 
N° 35.609.795), en el cargo de Coordinadora de Compras y Contrataciones de Innovación, Ciencia y Tecnología 
dependiente de la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la 
SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que, el Secretario de Innovación, Ciencia y Tecnología solicitó la tramitación de las prórrogas de las designaciones 
transitorias propiciadas en la presente medida, mediante Nota N° NO-2025-105391403-APN-SICYT#JGM de fecha 
22 de septiembre de 2025.

Que, por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y los objetivos correspondientes, 
entre otros, a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que, por el Decreto N° 1103, de fecha 17 de diciembre de 2024, modificatorio del Decreto citado en el párrafo 
antecedente, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo de la SECRETARÍA DE 
INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que, por su parte, mediante el artículo 1° del Decreto N° 1148, de fecha 30 de diciembre de 2024, se estableció que 
no se podrán efectuar nuevas designaciones ni contrataciones de personal de cualquier naturaleza, en el ámbito 
de la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, salvo las excepciones que dicha norma establece.

Que, sin perjuicio de ello, el artículo 2°, inciso c) del Decreto citado dispuso que no estarán alcanzadas por dicha 
prohibición las prórrogas de designaciones transitorias y de contratos.

Que, conforme al Informe N°  IF-2025-107927111-APN-DNSYEEPYPS#MDYTE, de fecha 29 de septiembre 
de 2025, emitido por la DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE EMPLEO PÚBLICO Y 
POLÍTICA SALARIAL, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO Y MODERNIZACIÓN DEL EMPLEO 
PÚBLICO de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE 
DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la Resolución 
N° 53 del 27 de mayo de 2021 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS y su modificatoria.

Que, la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL dependiente de la SECRETARÍA DE 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO verificó oportunamente la vigencia de los cargos en la estructura organizativa 
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de esta jurisdicción, mediante la Nota N° NO-2024-141965771-APN-DNDO#MDYTE, de fecha 27 de diciembre de 
2024.

Que, al no haberse podido tramitar el proceso de selección para la cobertura de los cargos en el plazo establecido, 
resulta indispensable prorrogar dichas designaciones en las mismas condiciones oportunamente autorizadas.

Que, los cargos aludidos, no constituyen asignación de recurso extraordinario.

Que, la financiación de las prórrogas que se aprueban por la presente medida serán atendidas con cargo a las 
partidas específicas de los créditos presupuestarios vigentes de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, Subjurisdicción 5 - SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, de conformidad con la 
Ley N° 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, prorrogada a partir del 
1° de enero de 2025, por el Decreto N° 1131, de fecha 27 de diciembre de 2024, cuyos créditos fueron distribuidos 
por la Decisión Administrativa N° 3, de fecha 15 de enero del 2025.

Que, la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la 
SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
informó que se cuenta con crédito suficiente en el presente ejercicio 2025 para hacer frente al gasto que supone 
la presente medida, mediante la Nota N° NO-2025-105413004-APN-DAYFICYT#JGM de fecha 22 de septiembre 
de 2025.

Que, el Decreto N° 958 de fecha 25 de octubre de 2024, en su Artículo 2°, dispone que corresponde al JEFE DE 
GABINETE DE MINISTROS, prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente 
y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, 
de conformidad con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, 
centralizada y descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen 
en su órbita.

Que, en ese marco, por el Artículo 2° de la Resolución Nº 153 de fecha 22 de noviembre de 2024 de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS y su modificatoria, se delegó en las Secretarías con dependencia directa de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, las facultades de prórrogas respecto de los agentes dependientes de 
cada Secretaría previstas en el artículo 2° del Decreto N° 958 de fecha 25 de octubre de 2024.

Que, la licenciada Julieta PALMIERI (DNI N° 34.319.304), ha presentado su renuncia al cargo de Coordinadora 
de Administración y Gestión del Personal de Innovación, Ciencia y Tecnología, dependiente de la DIRECCIÓN 
DE RECURSOS HUMANOS DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, a partir del 21 de octubre de 2025, mediante Nota 
N° NO-2025-116535514-APN-CAYGPICYT#JGM.

Que, la COORDINACIÓN DE SUMARIOS DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la SECRETARÍA 
DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS tomó intervención, 
mediante la Nota N° NO-2025-118726501-APN-CSICYT#JGM, en la cual informó que la agente en cuestión, no se 
encuentra alcanzada por las situaciones previstas en los Artículos 61° y 62° del Reglamento de Investigaciones 
Administrativas, aprobado por el Decreto N° 456/22, dado que no se encuentra involucrada en calidad de sumariada 
o imputada en investigación alguna.

Que, la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA y la DIRECCIÓN DE 
ASUNTOS JURÍDICOS DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, ambas dependientes de la SUBSECRETARÍA 
DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, han tomado la intervención de su 
competencia.

Que, la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el inciso c) del Artículo 1° del 
Decreto N° 101 de fecha 16 de enero de 1985 y sus modificatorios y por el Artículo 2° de la Resolución Nº 153 de 
fecha 22 de noviembre de 2024 de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y su modificatoria.

Por ello,

EL SECRETARIO DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°- Danse por prorrogadas las designaciones transitorias de los agentes pertenecientes a la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la SECRETARÍA 
DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS que se detallan en 
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el ANEXO N°  IF-2025-119421617-APN-DRRHHICYT#JGM, que forma parte integrante de la presente medida, a 
partir de las fechas indicadas y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, en los respectivos cargos, 
Niveles, Grados y Funciones Ejecutivas del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y 
sus modificatorios, en las mismas condiciones que oportunamente fueron otorgadas.

ARTÍCULO 2º.- Dase por prorrogada la designación transitoria de la licenciada Julieta PALMIERI (DNI N° 34.319.304), 
desde el 27 de septiembre de 2025 y hasta el 20 de octubre de 2025, al cargo de Coordinadora de Administración 
y Gestión del Personal de Innovación, Ciencia y Tecnología, dependiente de la DIRECCIÓN DE RECURSOS 
HUMANOS DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en un Nivel B, Grado 0, autorizándose el pago del Suplemento por 
Función Ejecutiva Nivel IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto N°  2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus 
modificatorios, en las mismas condiciones que oportunamente fue otorgada.

ARTÍCULO 3º.- Dase por aceptada, a partir del día 21 de octubre de 2025, la renuncia presentada por la licenciada 
Julieta PALMIERI (DNI N°  34.319.304) al cargo de Coordinadora de Administración y Gestión del Personal de 
Innovación, Ciencia y Tecnología, dependiente de la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS DE INNOVACIÓN, 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA, de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, Nivel B, Grado 0, con Función Ejecutiva Nivel IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus 
modificatorios.

ARTÍCULO 4º.- Los cargos involucrados en el ANEXO N° IF-2025-119421617-APN-DRRHHICYT#JGM mencionado 
en el Artículo 1° deberán ser cubiertos conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, 
respectivamente, en el Título II, - Capítulos III, IV y VIII- y en el Título IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el Decreto Nº  2098/08 y sus 
modificatorios y complementarios, contados a partir del 17, 19, 27 de septiembre y 2 de octubre, respectivamente.

ARTÍCULO 5º.- Notifíquese sobre lo referido en el Artículo 3° a la DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y 
OPERACIONES DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, a la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA y a la DIRECCIÓN DE SISTEMAS INFORMÁTICOS DE INNOVACIÓN, 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA, todas dependientes de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE 
INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, para que tomen la intervención de sus respectivas competencias.

ARTÍCULO 6º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Subjurisdicción 5 - SECRETARÍA DE 
INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA.

ARTÍCULO 7º.- Notifíquese a Julieta PALMIERI y a los agentes involucrados en el ANEXO N° IF-2025119421617-
APN-DRRHHICYT#JGM.

ARTÍCULO 8º.- Comuníquese en el plazo de (5) días hábiles a la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO 
ORGANIZACIONAL y a la DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE EMPLEO PÚBLICO Y 
POLÍTICA SALARIAL, ambas dependientes de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN 
PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 9º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Darío Leandro Genua

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/11/2025 N° 85146/25 v. 11/11/2025
#F7507486F#
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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
Resolución 1126/2025

RESOL-2025-1126-APN-MCH

Ciudad de Buenos Aires, 06/11/2025

VISTO el Expediente Nº EX-2025-96470644- -APN-DGRRHH#MCH, la Ley de Ministerios Nº 22.520 (texto ordenado 
por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorios, la Ley Nº 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional 
para el Ejercicio 2023, prorrogada por los Decretos Nros. 88 de fecha 26 de diciembre de 2023 y 1131 de fecha 
27 diciembre 2024, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios, los Decretos Nros. 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 8 de fecha 10 de 
diciembre de 2023, 862 de fecha 27 de septiembre de 2024, sus modificatorios y complementarios, 958 de fecha 
25 de octubre de 2024, 1148 de fecha 30 de diciembre de 2024, la Decisión Administrativa Nº 3 de fecha 15 de 
enero de 2025, las Resoluciones Nros. 53 de fecha 27 de mayo de 2021 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN 
Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 106 de fecha 24 de febrero de 2025 del 
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría.

Que por el Decreto Nº 862/24, sus modificatorios y complementarios, se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que la Abogada Carla Florencia BERUTTI (D.N.I. Nº  34.907.070) se viene desempeñando transitoriamente en 
el cargo de Supervisora de Auditoría Legal de la AUDITORÍA INTERNA ADJUNTA DE APOYO, dependiente la 
UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, a partir de la fecha de su respectiva 
designación, dispuesta por la Resolución Nº 106/25 (RESOL-2025-106-APN-MCH) del MINISTERIO DE CAPITAL 
HUMANO.

Que no habiendo podido procederse a la cobertura del mencionado cargo en forma definitiva, y manteniéndose 
vigentes las razones que dieron lugar a la designación transitoria, resulta necesario prorrogar la misma, en iguales 
términos del nombramiento original y a partir del vencimiento del plazo de su designación.

Que por el artículo 2º del Decreto Nº 958/24 se autoriza al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los Ministros, 
a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los Vicejefes de 
Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o prorrogar 
las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y 
jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras 
organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, 
incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que la presente prórroga de designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1º del Decreto Nº 1148/24, conforme lo dispuesto en el inciso c) del artículo 2º del citado decreto.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido por el artículo 2º de 
la Resolución Nº 53/21 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

Que el gasto que demande la presente medida, será imputado con cargo a las partidas presupuestarias asignadas 
mediante la Ley Nº 27.701 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, prorrogada 
por los Decretos Nros. 88/23 y 1131/24, y distribuido por la Decisión Administrativa Nº 3/25.

Que el Servicio Jurídico Permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, ha 
intervenido conforme le es pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 2º del Decreto Nº 958/24.

#I7508780I#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.789 - Primera Sección	 35	 Martes 11 de noviembre de 2025

Por ello,

LA MINISTRA DE CAPITAL HUMANO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrógase, a partir del 11 de octubre 2025 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, la designación transitoria de la Abogada Carla Florencia BERUTTI (D.N.I. Nº 34.907.070), en el cargo de 
Supervisora de Auditoría Legal de la AUDITORÍA INTERNA ADJUNTA DE APOYO, dependiente de la UNIDAD DE 
AUDITORÍA INTERNA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, Nivel B - Grado 0, Función Ejecutiva Nivel III del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, con carácter de excepción respecto 
a las disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº  2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la notificación de la presente prórroga.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande la presente medida se atenderá con cargo a las partidas presupuestarias 
correspondientes a la JURISDICCIÓN 88, SUBJURISDICCIÓN 01 - MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese la presente medida a la Abogada Carla Florencia BERUTTI (D.N.I. Nº 34.907.070).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese dentro del plazo de CINCO (5) días de su publicación a la SECRETARÍA 
DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sandra Pettovello

e. 11/11/2025 N° 85435/25 v. 11/11/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
Resolución 1127/2025

RESOL-2025-1127-APN-MCH

Ciudad de Buenos Aires, 06/11/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2025-96536332- -APN-DGRRHH#MCH, la Ley de Ministerios Nº 22.520 (texto ordenado 
por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorios, la Ley Nº 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional 
para el Ejercicio 2023, prorrogada por los Decretos Nros. 88 de fecha 26 de diciembre de 2023 y 1131 de fecha 
27 diciembre 2024, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios, los Decretos Nros. 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 8 de fecha 10 
de diciembre de 2023, 862 de fecha 27 de septiembre de 2024, sus modificatorios y complementarios, 958 de 
fecha 25 de octubre de 2024, 1148 de fecha 30 de diciembre de 2024, la Decisión Administrativa Nº 3 de fecha 15 
de enero de 2025, las Resoluciones Nros. 53 de fecha 27 de mayo de 2021 de la ex SECRETARÍA DE GESTIÓN 
Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 70 de fecha 12 de febrero de 2025 del 
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 8/23 (DNU-2023-8-APN-PTE) se sustituyó el artículo 1º de la Ley de Ministerios Nº 22.520 
(texto ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorios, y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE CAPITAL 
HUMANO.

Que por el Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría.

Que por el Decreto Nº 862/24, sus modificatorios y complementarios, se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que la Contadora Karina Soledad ANDRADE (D.N.I. Nº 32.187.969) se viene desempeñando transitoriamente en 
el cargo de Supervisora de Auditoría Contable y de Sistemas de la AUDITORÍA INTERNA ADJUNTA DE APOYO, 

#F7508780F#

#I7508783I#
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dependiente de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, a partir de la fecha 
de su respectiva designación, dispuesta por la Resolución Nº 70/25 (RESOL-2025-70-APN-MCH) del MINISTERIO 
DE CAPITAL HUMANO.

Que no habiendo podido procederse a la cobertura del mencionado cargo en forma definitiva, y manteniéndose 
vigentes las razones que dieron lugar a la designación transitoria, resulta necesario prorrogar la misma, en iguales 
términos del nombramiento original y a partir del vencimiento del plazo de su designación.

Que por el artículo 2º del Decreto Nº 958/24 se autoriza al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los Ministros, 
a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los Vicejefes de 
Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o prorrogar 
las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y 
jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras 
organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, 
incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que la presente prórroga de designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1º del Decreto Nº 1148/24, conforme lo dispuesto en el inciso c) del artículo 2º del citado decreto.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido por el artículo 2º de 
la Resolución Nº 53/21 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

Que las áreas competentes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO han 
tomado la intervención de su competencia.

Que el gasto que demande la presente medida, será imputado con cargo a las partidas presupuestarias asignadas 
mediante la Ley Nº 27.701 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, prorrogada 
por los Decretos Nros. 88/23 y 1131/24, y distribuido por la Decisión Administrativa Nº 3/25.

Que el Servicio Jurídico Permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA, del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, 
ha intervenido conforme le es pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 2º del Decreto Nº 958/24.

Por ello,

LA MINISTRA DE CAPITAL HUMANO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrógase, a partir del 11 de octubre 2025 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, la designación transitoria de la Contadora Karina Soledad ANDRADE (D.N.I. Nº 32.187.969), en el cargo de 
Supervisora de Auditoría Contable y de Sistemas de la AUDITORÍA INTERNA ADJUNTA DE APOYO, dependiente 
de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, Nivel B - Grado 0, Función 
Ejecutiva Nivel III del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº  2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la notificación de la presente prórroga.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande la presente medida se atenderá con cargo a las partidas presupuestarias 
correspondientes a la JURISDICCIÓN 88, SUBJURISDICCIÓN 01 – MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese la presente medida a la Contadora Karina Soledad ANDRADE (D.N.I. Nº 32.187.969).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese dentro del plazo de CINCO (5) días de su publicación a la SECRETARÍA 
DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sandra Pettovello

e. 11/11/2025 N° 85438/25 v. 11/11/2025
#F7508783F#
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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
Resolución 1129/2025

RESOL-2025-1129-APN-MCH

Ciudad de Buenos Aires, 07/11/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2025-68481670- -APN-DANAYF#MCH, la Ley de Ministerios Nº 22.520 (texto ordenado 
por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorios, la Ley Nº 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional 
para el Ejercicio 2023, prorrogada por los Decretos Nros. 88 de fecha 26 de diciembre de 2023 y 1131 de fecha 
27 diciembre 2024, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios, los Decretos Nros. 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 8 de fecha 10 de 
diciembre de 2023, 862 de fecha 27 de septiembre de 2024, sus modificatorios y complementarios, 958 de fecha 
25 de octubre de 2024 y 151 de fecha 28 de febrero de 2025, la Decisión Administrativa Nº 3 de fecha 15 de enero 
de 2025, la Resolución Nº 20 de fecha 15 de noviembre de 2024 de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL 
ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, y

CONSIDERANDO:

Que a través del Decreto Nº  8/23 (DNU-2023-8-APN-PTE) se sustituyó el artículo 1º de la Ley de Ministerios 
Nº 22.520 (texto ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorios y se incorporó, entre otros, el MINISTERIO 
DE CAPITAL HUMANO.

Que por el Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría.

Que por el Decreto Nº 862/24, sus modificatorios y complementarios, se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que, posteriormente, mediante el Decreto Nº 151/2025, se aprobaron las estructuras organizativas de primer y 
segundo nivel operativo del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO habiéndose homologado y reasignado, entre ello, 
lo correspondiente a la SECRETARIA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA y dependencias.

Que por el artículo 2º del Decreto Nº 958/24 se establece que corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, 
a los Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a 
los Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, disponer y/o prorrogar asignaciones 
transitorias de funciones para los casos de las estructuras organizativas que dependan de cada una de ellos, 
incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que el cargo de Coordinador/a de Proyectos Comunitarios de la Dirección de Protección Social, de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE POLÍTICAS DE INTEGRACIÓN Y PROTECCIÓN SOCIAL dependiente de la SUBSECRETARÍA DE 
PROMOCIÓN HUMANA en la esfera de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del 
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, Nivel B, con Función Ejecutiva Nivel IV, se encuentra vacante.

Que atento a la particular naturaleza de las tareas asignadas a la mencionada Unidad Organizativa y con el objeto 
de asegurar el normal desenvolvimiento de la Jurisdicción, resulta necesario proceder a la asignación de funciones 
con carácter transitorio en el mencionado cargo, en los términos del Título X del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, y del artículo 15, inciso a), del Anexo I al Decreto Nº 1421/02, 
reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164.

Que la asignación de funciones del Doctor Elías Gerardo SALMO (D.N.I. Nº22.596.609), Nivel A, Grado 11 Tramo 
Intermedio, Agrupamiento Profesional se realiza conforme lo establecido en el artículo 112 del Convenio Colectivo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Que el artículo 108 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, establece que 
la subrogancia recaerá en el personal que reviste en calidad de permanente y goce de estabilidad, por alguna de 
las causas que allí establece.

Que la agente en cuestión posee la idoneidad y el mérito suficientes para desempeñar dicha función de coordinador.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

#I7508785I#
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Que el gasto que demande la presente medida, será imputado con cargo a las partidas presupuestarias asignadas 
mediante la Ley Nº 27.701 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, prorrogada 
por los Decretos Nros. 88/23 y 1131/24, y distribuido por la Decisión Administrativa Nº 3/25.

Que la presente medida se tramita de acuerdo a los lineamientos establecidos por la Resolución Nº 20/24 de la 
SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN 
Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

Que la DIRECCIÓN DE INTERPRETACIÓN Y ASISTENCIA NORMATIVA, la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO y la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA, dependientes del 
MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, han tomado la intervención de su 
competencia.

Que la COORDINACIÓN DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y FINANZAS DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA 
de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, ha 
efectuado la afectación preventiva correspondiente.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA, dependiente de 
la SECRETARIA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA y FAMILIA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, ha 
procedido a la intervención de su competencia.

Que el Titular de la SECRETARIA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA ha prestado su conformidad 
a la asignación que se propicia.

Que el Servicio Jurídico Permanente ha efectuado la intervención que le compete.

Que la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO ha 
intervenido conforme le es pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 2º del Decreto Nº 958/24.

Por ello,

LA MINISTRA DE CAPITAL HUMANO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dáse por asignadas transitoriamente, a partir del día 16 de junio de 2025, las funciones de 
Coordinador de Proyectos Comunitarios, de la DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN SOCIAL dependiente de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE POLÍTICAS DE INTEGRACIÓN Y PROTECCIÓN SOCIAL de la SUBSECRETARÍA 
DE PROMOCIÓN HUMANA en la esfera de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA 
del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, Nivel B, al agente Doctor Elías Gerardo SALMO (D.N.I. Nº22.596.609), 
perteneciente a la Planta Permanente de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA Nivel 
A, Grado 11, Tramo Intermedio, Agrupamiento Profesional en los términos del Título X del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios. La presente asignación de funciones se realiza conforme lo 
establecido en el artículo 112 del Convenio Colectivo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2º.- La medida se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los 
respectivos regímenes de selección, no pudiendo superar el plazo de TRES (3) años, conforme lo dispuesto por 
los artículos 110 y 111 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios. El 
agente mencionado percibirá, mientras dure en el ejercicio de las funciones señaladas, la Asignación Básica del 
nivel escalafonario con los Adicionales por Grado y Tramo correspondientes a su situación de revista, con más 
el Suplemento por Función Ejecutiva IV, conforme lo dispuesto en el artículo 109 del Convenio Colectivo citado.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución Ministerial será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la JURISDICCIÓN 88 - MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, SUBJURISDICCIÓN 
2 - SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese la presente medida al Doctor Elías Gerardo SALMO (D.N.I. Nº22.596.609).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese dentro del plazo de CINCO (5) días a la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL 
ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sandra Pettovello

e. 11/11/2025 N° 85440/25 v. 11/11/2025
#F7508785F#
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MINISTERIO DE SALUD
Resolución 2874/2025

RESOL-2025-2874-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 10/11/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-123833940- -APN-DGD#MS, la Ley de Ministerios N° 22.520 -y modificatorias-, 
el Decreto N° 1138 del 30 de diciembre de 2024, y,

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto, tramita la encomendación de firma y atención del despacho de la Dirección 
de Asuntos Judiciales dependiente de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA de este MINISTERIO DE SALUD, que se encuentra vacante.

Que por el Decreto N°  1138/24 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo del 
MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN, de conformidad con el Organigrama y las Responsabilidades Primarias y 
Acciones que se detallan en los ANEXOS Ia, Ib, Ic, Id (IF-2024-131821639-APN-SGA#MS), II (IF-2024-138984905-
APN-SGA#MS), IIIa, IIIb, IIIc, IIId (IF-2024-131824752-APN-SGA#MS) y IV que forman parte integrante de la citada 
medida.

Que a fin de asegurar el cumplimiento de los objetivos asignados a la citada Dirección resulta conveniente y 
necesario encomendar, a partir del 7 de noviembre de 2025, la firma y atención del despacho de la misma al 
abogado Rodolfo Gastón AGUIRRE (D.N.I. N° 22.481.399) hasta tanto se suscriba el correspondiente acto de su 
designación, que tramita mediante el EX-2025-123843333- -APN-SICYT#JGM.

Que el agente nombrado, reúne las condiciones de idoneidad y experiencia necesarias para realizar dichas tareas.

Que la presente medida no implica erogación adicional para el Estado Nacional.

Que el servicio jurídico permanente de esta jurisdicción se encuentra acéfalo.

Que en atención a lo expuesto en el considerando precedente, la Procuración del Tesoro de la Nación se expidió 
mediante dictamen IF-2025-124268421-APN-PTN.

Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaría 
de Asuntos Legales y Técnicos de la Secretaría Legal y Técnica de la Presidencia de la Nación, en virtud de lo 
indicado por la Procuración del Tesoro de la Nación.

Que, la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 23 de la Ley de Ministerios 
N° 22.520 (t.o. por Decreto N° 438/92) y sus modificatorias.

Por ello,

EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Encomiéndese, a partir del 7 de noviembre de 2025, la firma y atención del despacho de la Dirección 
de Asuntos Judiciales dependiente de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA de este MINISTERIO DE SALUD al abogado Rodolfo Gastón AGUIRRE (D.N.I. N° 22.481.399) 
hasta tanto se suscriba el acto de su designación.

ARTÍCULO 2°.- La presente medida no implica erogación adicional para el Estado Nacional.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mario Iván Lugones

e. 11/11/2025 N° 85414/25 v. 11/11/2025

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 2875/2025

RESOL-2025-2875-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 10/11/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-123833483- -APN-DGD#MS, la Ley de Ministerios N° 22.520 -y modificatorias-, 
el Decreto N° 1138 del 30 de diciembre de 2024, y,

#I7508759I#

#F7508759F#

#I7508757I#
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CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto, tramita la encomendación de firma y atención del despacho de la Dirección 
de Asuntos Legales dependiente de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA de este MINISTERIO DE SALUD, que se encuentra vacante.

Que por el Decreto N°  1138/24 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo del 
MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN, de conformidad con el Organigrama y las Responsabilidades Primarias y 
Acciones que se detallan en los ANEXOS Ia, Ib, Ic, Id (IF-2024-131821639-APN-SGA#MS), II (IF-2024-138984905-
APN-SGA#MS), IIIa, IIIb, IIIc, IIId (IF-2024-131824752-APN-SGA#MS) y IV que forman parte integrante de la citada 
medida.

Que a fin de asegurar el cumplimiento de los objetivos asignados a la citada Dirección resulta conveniente y 
necesario encomendar, a partir del 7 de noviembre de 2025, la firma y atención del despacho de la misma a la 
a doctora Camila BONINO NASI (D.N.I. N° 35.475.999) hasta tanto se suscriba el correspondiente acto de su 
designación, que tramita mediante el EX-2025-123851980- -APN-SICYT#JGM.

Que la agente nombrada, reúne las condiciones de idoneidad y experiencia necesarias para realizar dichas tareas.

Que la presente medida no implica erogación adicional para el Estado Nacional.

Que el servicio jurídico permanente de esta jurisdicción se encuentra acéfalo.

Que en atención a lo expuesto en el considerando precedente, la Procuración del Tesoro de la Nación se expidió 
mediante dictamen IF-2025-124247967-APN-PTN.

Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaría 
de Asuntos Legales y Técnicos de la Secretaría Legal y Técnica de la Presidencia de la Nación, en virtud de lo 
indicado por la Procuración del Tesoro de la Nación.

Que, la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 23 de la Ley de Ministerios 
N° 22.520 (t.o. por Decreto N° 438/92) y sus modificatorias.

Por ello,

EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Encomiéndese, a partir del 7 de noviembre de 2025, la firma y atención del despacho de la Dirección 
de Asuntos Legales dependiente de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA de este MINISTERIO DE SALUD a la a doctora Camila BONINO NASI (D.N.I. N° 35.475.999) 
hasta tanto se suscriba el acto de su designación.

ARTÍCULO 2°.- La presente medida no implica erogación adicional para el Estado Nacional.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mario Iván Lugones

e. 11/11/2025 N° 85412/25 v. 11/11/2025

SECRETARÍA DE CULTURA
Resolución 673/2025

RESOL-2025-673-APN-SC

Ciudad de Buenos Aires, 10/11/2025

VISTO el Expediente N°  EX-2025-82281732- -APN-DGDYD#SC, la Ley de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156, su Decreto Reglamentario N° 1344 del 4 de octubre 
de 2007, sus modificatorios y complementarios, el Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios 
y complementarios, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 1131/24 se dispuso que a partir del 1º de enero de 2025 regirán las disposiciones de la Ley 
de Presupuesto General de la Administración Nacional Nº 27.701, en virtud de lo establecido por el artículo 27 
de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional Nº 24.156 y sus 
modificatorias.

#F7508757F#

#I7508771I#
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Que mediante la Decisión Administrativa Nº 3/25 se distribuyeron los recursos y los créditos presupuestarios para 
dar inicio a la ejecución del Ejercicio Fiscal 2025.

Que el Decreto Nº 50/19 (DCTO-2019-50-APN-PTE) y sus modificatorios, establecen que entre los objetivos de 
la SECRETARÍA DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN se incluyen entender en la formulación y 
ejecución de las políticas, planes, programas y proyectos destinados a estimular y favorecer a las culturas en todas 
sus formas, así como elaborar y promover políticas de participación institucional que fortalezcan las identidades 
culturales de la Nación, y promover políticas de incentivo y desarrollo cultural de la Nación, propiciando la creación 
y la democratización del acceso a bienes culturales, entre otros.

Que la SUBSECRETARÍA DE PROMOCIÓN CULTURAL Y ARTÍSTICA tiene entre sus objetivos asistir a la Secretaría 
en la promoción de la cultura nacional a través de actividades que la impulsen en todos los ámbitos; entender en 
la planificación y ejecución de políticas públicas destinadas a la promoción cultural y artística para los diferentes 
sectores culturales, en un marco de desarrollo sociocultural, formativo y creativo; entender en los programas de 
formación artística a ser impulsados por la Secretaría; promover e impulsar acciones conducentes a fomentar la 
inclusión y vinculación de los adultos, jóvenes y niños con el arte; así como entender en la promoción, difusión 
y apoyo a las actividades musicales y coreográficas de los cuerpos artísticos de la Secretaría, generando la 
proyección nacional e internacional de la música y la danza como componentes fundamentales de la cultura 
argentina.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROMOCIÓN CULTURAL tiene como responsabilidad primaria desarrollar, 
impulsar y ejecutar una política integral para la promoción cultural y artística para los diferentes actores y sectores 
culturales, en un marco de desarrollo sociocultural, formativo y creativo; y entre sus acciones se encuentran las de 
desarrollar proyectos vinculados a la música, las artes escénicas, la literatura y cualquier tipo de expresión cultural 
favoreciendo la promoción cultural y el desarrollo sociocultural, formativo y creativo; y diseñar e implementar 
proyectos y acciones destinados a la inclusión y vinculación de los adultos, jóvenes, y niños con el arte.

Que la DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE LA LITERATURA Y LA MÚSICA tiene entre sus acciones promover y 
difundir la literatura y la música en la REPÚBLICA ARGENTINA mediante la programación, ejecución y coordinación 
de actividades con los organismos propios, provinciales, municipales y privados que correspondiere; asesorar 
a la Dirección sobre cuestiones relativas a la literatura y la música argentinas, para el diseño de programas y 
proyectos de la temática; y promover la innovación en las formas de promoción y difusión de la literatura y la 
música explorando nuevas plataformas y enfoques creativos para llegar a diferentes audiencias, en el ámbito de 
su competencia.

Que el desarrollo del arte y el fomento de talentos nuevos es fundamental para la consolidación cultural de nuestro 
país.

Que las iniciativas culturales, al promover la creación y circulación de bienes culturales nacionales, contribuyen al 
crecimiento económico, y a la expansión de nuestra identidad cultural.

Que en ese marco es interés de la SECRETARÍA DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN potenciar 
la producción y comercialización de los servicios culturales, por lo que se propone la creación del PROGRAMA 
FEDERAL “CREÁ TU HISTORIA” que ofrecerá un conjunto de herramientas destinadas a fomentar la creación y 
circulación de obras escénico-musicales originales con identidad nacional.

Que entre las herramientas mencionadas se encuentran la CONVOCATORIA FEDERAL DE DRAMATURGIA y la 
CONVOCATORIA FEDERAL DE COMPOSICIÓN MUSICAL orientadas a promover la creación de obras originales 
y la puesta en escena con estreno en espacios culturales de referencia nacional, impulsando la integración 
interdisciplinaria e incentivando el talento creativo de nuestro país, de acuerdo con los Anexos que forman parte 
de la presente Resolución.

Que la DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE LA LITERATURA Y LA MÚSICA, la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
PROMOCIÓN CULTURAL y la SUBSECRETARÍA DE PROMOCIÓN CULTURAL Y ARTÍSTICA han intervenido en 
cuanto resulta materia de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de 
la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE CULTURA de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN, ha certificado la existencia de los créditos presupuestarios correspondientes para financiar el 
gasto de la presente medida.

Que ha tomado intervención la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE 
CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA LEGAL de la SECRETARÍA 
GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN ha tomado la intervención de su competencia, en el marco del 
artículo 18 del Decreto N° 993 del 6 de noviembre de 2024.
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Que la presente medida se dicta con basamento en la facultad delegada por el artículo 1, inciso h) del Decreto 
N° 392/86, y conforme los objetivos que dimanan del Decreto N° 50/19 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE CULTURA 
DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Créase el PROGRAMA FEDERAL “CREÁ TU HISTORIA” en el ámbito de la SUBSECRETARÍA DE 
PROMOCIÓN CULTURAL Y ARTÍSTICA de conformidad con los fundamentos y objetivos que se explicitan en el 
Anexo I (IF-2025-123710114-APN-DNPC#SC) a la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase la realización y declárase abierta la CONVOCATORIA FEDERAL DE DRAMATURGIA del 
PROGRAMA FEDERAL “CREÁ TU HISTORIA”, conforme las Bases y Condiciones estipuladas en el Anexo II (IF-
2025-123710412-APN-DNPC#SC) que forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Apruébase la realización y declárase abierta la CONVOCATORIA FEDERAL DE COMPOSICIÓN 
MUSICAL del PROGRAMA FEDERAL “CREÁ TU HISTORIA”, de conformidad con las Bases y Condiciones 
establecidas en el Anexo III (IF-2025-123710736-APN-DNPC#SC) que es parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 4°.- Apruébase las Declaraciones Juradas correspondientes a las convocatorias aprobadas en el 
artículo 2° y el artículo 3° de la presente medida, que se incorporan como Anexo IV (IF-2025-117103132-APN-
DNPC#SC) y Anexo V (IF-2025-117104271-APN-DNPC#SC) respectivamente.

ARTÍCULO 5°.- La inscripción a la convocatoria mencionada en el artículo 2° dará comienzo el día hábil inmediato 
posterior a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA y la inscripción a la convocatoria 
mencionada en el artículo 3° de la presente medida, dará comienzo a partir del primer día hábil posterior a los 
CUARENTA Y CINCO (45) días corridos de iniciada la primera.

ARTÍCULO 6°.- Establézcase que la DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE LA LITERATURA Y LA MÚSICA será 
la autoridad de aplicación e interpretación del Programa y las Bases y Condiciones de las convocatorias, 
encontrándose facultada para dictar las normas operativas y/o interpretativas vinculadas a su implementación, con 
intervención, cuando corresponda, de las áreas técnicas dependientes de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA.

ARTÍCULO 7°.- Destínase la suma de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL ($1.500.000), para atender los gastos 
derivados de las Convocatorias aprobadas en los Artículos 2º y 3° de la presente medida.

ARTÍCULO 8°.- El gasto que demanda el cumplimiento de la presente se atenderá con cargo a las partidas 
presupuestarias correspondientes a la Jurisdicción 20 - PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Subjurisdicción 14 - 
SECRETARÍA DE CULTURA.

ARTÍCULO 9°.- Regístrese, comuníquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación y, cumplido, archívese.

Leonardo Javier Cifelli

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/11/2025 N° 85426/25 v. 11/11/2025

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución 859/2025

RESOL-2025-859-APN-PRES#SENASA

Ciudad de Buenos Aires, 10/11/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2025-124969933- -APN-DGTYA#SENASA; la Ley N° 27.233; el Decreto N° 4.238 del 19 
de julio de 1968 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Artículo 1° de la Ley N° 27.233 se declara de interés nacional la sanidad de los animales y los 
vegetales, la prevención, el control y la erradicación de las enfermedades y las plagas que afecten la producción 
silvoagropecuaria nacional, la flora y la fauna, la calidad de las materias primas producto de las actividades silvo-

#F7508771F#
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agrícolas, ganaderas y de la pesca, así como también la producción, inocuidad y calidad de los agroalimentos, los 
insumos agropecuarios específicos; el control de los residuos y contaminantes químicos y microbiológicos en los 
alimentos y el comercio nacional e internacional de dichos productos y subproductos.

Que dicha declaración de interés nacional abarca todas las etapas de la producción primaria, elaboración, 
transformación, transporte, comercialización y consumo de agroalimentos, y el control de los insumos y productos 
de origen agropecuario que ingresen al país, así como también las producciones de agricultura familiar o artesanales 
con destino a la comercialización, sujetas a la jurisdicción de la autoridad sanitaria nacional.

Que, en tal sentido, a través del Artículo 2° de la mentada ley se declaran de orden público las normas nacionales 
por las cuales se instrumenta y reglamenta el desarrollo de las acciones destinadas a preservar la sanidad animal, 
la protección de las especies de origen vegetal y la condición higiénico-sanitaria de los alimentos de origen 
agropecuario.

Que, además, por el Artículo 3° de la aludida ley se establece la responsabilidad primaria e ineludible de los 
actores de la cadena agroalimentaria de velar y responder por la sanidad, inocuidad, higiene y calidad de su 
producción, de conformidad con la normativa vigente, extendiendo tal responsabilidad a quienes produzcan, 
elaboren, fraccionen, conserven, depositen, concentren, transporten, comercialicen, expendan, importen o 
exporten animales, vegetales, alimentos, materias primas, aditivos alimentarios, material reproductivo, alimentos 
para animales y sus materias primas, productos de la pesca y otros productos de origen animal y/o vegetal, que 
actúen en forma individual, conjunta o sucesiva, en la cadena agroalimentaria.

Que mediante el Artículo 4° de la citada ley se dispone que la intervención de las autoridades sanitarias competentes, 
en cuanto corresponda a su actividad de control, no exime de responsabilidad directa o solidaria a los distintos 
actores de la cadena agroalimentaria respecto de los riesgos, peligros o daños a terceros que deriven de la 
actividad desarrollada por estos.

Que por el Artículo 6° de la mencionada ley se faculta al SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA (SENASA) a establecer los procedimientos y los sistemas para el control público y privado de 
la sanidad y la calidad de los animales y vegetales y del tráfico federal, las importaciones y las exportaciones de 
los productos, subproductos y derivados de origen animal y vegetal, estos últimos en las etapas de producción, 
transformación y acopio, que correspondan a su jurisdicción, productos agroalimentarios, fármaco-veterinarios y 
fitosanitarios, fertilizantes y enmiendas, adecuando los sistemas de fiscalización y certificación higiénico-sanitaria 
actualmente utilizados.

Que el Artículo 1° del Decreto N° 4.238 del 19 de julio de 1968 y sus modificatorias aprueba el Reglamento de 
Inspección de Productos, Subproductos y Derivados de Origen Animal, que rige en todos los aspectos higiénico-
sanitarios de elaboración e industrialización de las carnes, subproductos y derivados de origen animal, y fija los 
requisitos para la construcción y la ingeniería sanitaria de los establecimientos donde se sacrifiquen e industrialicen 
animales.

Que, en ese sentido, el Artículo 4° del referido decreto prevé las modificaciones necesarias para mantenerlo 
actualizado, de conformidad con la necesidad del desarrollo tecnológico.

Que el Numeral 19.16.1 del citado Reglamento define qué se entiende por colágeno y derivados.

Que, al respecto, es necesario redefinir ciertos subproductos de origen animal, como el colágeno y sus derivados, 
de manera de adecuarse a los actuales requerimientos de la normativa internacional.

Que, en ese marco, el Reglamento (CE) N° 853/2004 del 29 de abril de 2004 del Parlamento Europeo y del Consejo 
de la UNIÓN EUROPEA y sus actualizaciones define taxativamente al subproducto de origen animal colágeno y a 
los derivados obtenidos a partir de su procesamiento.

Que, asimismo, el Reglamento (UE) N° 142/2011 del 25 de febrero de 2011 de la Comisión Europea define de 
manera análoga al colágeno y sus derivados.

Que, por su parte, la Farmacopea de los Estados Unidos de América [United States Pharmacopeia (USP)], en su 
monografía “Gelatina” del 1 de agosto de 2016, establece una definición para dicho producto.

Que, por lo expuesto, corresponde modificar la definición de colágeno en el mencionado Reglamento, a fin de 
adaptarla a las condiciones actuales en que se desarrolla la actividad involucrada.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta de conformidad con las facultades conferidas por el Artículo 8°, inciso f), del 
Decreto N° 1.585 del 19 de diciembre de 1996 y sus modificatorios.
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Por ello,

LA PRESIDENTE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Numeral 19.16.1 del Capítulo XIX - OTROS ESTABLECIMIENTOS HABILITADOS COMO 
ELABORADORES DE PRODUCTOS COMESTIBLES O COMO DEPÓSITOS DE LOS MISMOS, del Reglamento 
de Inspección de Productos, Subproductos y Derivados de Origen Animal, aprobado por el Decreto N° 4.238 
del 19 de julio de 1968 y sus modificatorias. Sustitución. Se sustituye el texto del Numeral 19.16.1 del Capítulo 
XIX - OTROS ESTABLECIMIENTOS HABILITADOS COMO ELABORADORES DE PRODUCTOS COMESTIBLES O 
COMO DEPÓSITOS DE LOS MISMOS, del Reglamento de Inspección de Productos, Subproductos y Derivados 
de Origen Animal, aprobado por el citado Decreto N° 4.238/68, el que quedará redactado de la siguiente forma:

“19.16.1 Se entiende por colágeno al subproducto concentrado y seco, obtenido a partir de las siguientes materias 
primas: cartílagos, tendones, huesos, trozos de cuero, fascias, aponeurosis y productos de la pesca.

El producto se denominará:

a. Colágeno: si la materia prima no fue sometida a ningún proceso de hidrólisis.

b. Gelatina: si la materia prima fue sometida a procesos de hidrólisis tal que el producto final conserve o no sus 
propiedades gelificantes.”.

ARTÍCULO 2°.- Vigencia. La presente resolución entra en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

María Beatriz Giraudo Gaviglio

e. 11/11/2025 N° 85580/25 v. 11/11/2025

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución 860/2025

RESOL-2025-860-APN-PRES#SENASA

Ciudad de Buenos Aires, 10/11/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2025-124981697- -APN-DGTYA#SENASA; la Ley N° 27.233; el Decreto N° 4.238 del 19 
de julio de 1968 y sus modificatorias; la Resolución N° RESOL-2017-609-APN-PRES#SENASA del 9 de septiembre 
de 2017 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Artículo 1° de la Ley N° 27.233 se declara de interés nacional la sanidad de los animales y los 
vegetales, la prevención, el control y la erradicación de las enfermedades y las plagas que afecten la producción 
silvoagropecuaria nacional, la flora y la fauna, la calidad de las materias primas producto de las actividades silvo-
agrícolas, ganaderas y de la pesca, así como también la producción, inocuidad y calidad de los agroalimentos, los 
insumos agropecuarios específicos; el control de los residuos y contaminantes químicos y microbiológicos en los 
alimentos y el comercio nacional e internacional de dichos productos y subproductos.

Que dicha declaración de interés nacional abarca todas las etapas de la producción primaria, elaboración, 
transformación, transporte, comercialización y consumo de agroalimentos, y el control de los insumos y productos 
de origen agropecuario que ingresen al país, así como también las producciones de agricultura familiar o artesanales 
con destino a la comercialización, sujetas a la jurisdicción de la autoridad sanitaria nacional.

Que, en tal sentido, a través del Artículo 2° de la mentada ley se declaran de orden público las normas nacionales 
por las cuales se instrumenta y reglamenta el desarrollo de las acciones destinadas a preservar la sanidad animal, 
la protección de las especies de origen vegetal y la condición higiénico-sanitaria de los alimentos de origen 
agropecuario.

Que, además, por el Artículo 3° de la aludida ley se establece la responsabilidad primaria e ineludible de los 
actores de la cadena agroalimentaria de velar y responder por la sanidad, inocuidad, higiene y calidad de su 
producción, de conformidad con la normativa vigente, extendiendo tal responsabilidad a quienes produzcan, 
elaboren, fraccionen, conserven, depositen, concentren, transporten, comercialicen, expendan, importen o 
exporten animales, vegetales, alimentos, materias primas, aditivos alimentarios, material reproductivo, alimentos 
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para animales y sus materias primas, productos de la pesca y otros productos de origen animal y/o vegetal, que 
actúen en forma individual, conjunta o sucesiva, en la cadena agroalimentaria.

Que mediante el Artículo 4° de la citada ley se dispone que la intervención de las autoridades sanitarias competentes, 
en cuanto corresponda a su actividad de control, no exime de responsabilidad directa o solidaria a los distintos 
actores de la cadena agroalimentaria respecto de los riesgos, peligros o daños a terceros que deriven de la 
actividad desarrollada por estos.

Que por el Artículo 6° de la mencionada ley se faculta al SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA (SENASA) a establecer los procedimientos y los sistemas para el control público y privado de 
la sanidad y la calidad de los animales y vegetales y del tráfico federal, las importaciones y las exportaciones de 
los productos, subproductos y derivados de origen animal y vegetal, estos últimos en las etapas de producción, 
transformación y acopio, que correspondan a su jurisdicción, productos agroalimentarios, fármaco-veterinarios y 
fitosanitarios, fertilizantes y enmiendas, adecuando los sistemas de fiscalización y certificación higiénico-sanitaria 
actualmente utilizados.

Que el Artículo 1° del Decreto N° 4.238 del 19 de julio de 1968 y sus modificatorias aprueba el Reglamento de 
Inspección de Productos, Subproductos y Derivados de Origen Animal, que rige en todos los aspectos higiénico-
sanitarios de elaboración e industrialización de las carnes, subproductos y derivados de origen animal, y fija los 
requisitos para la construcción y la ingeniería sanitaria de los establecimientos donde se sacrifiquen e industrialicen 
animales.

Que, en ese sentido, el Artículo 4° del referido decreto prevé las modificaciones necesarias para mantenerlo 
actualizado, de conformidad con la necesidad del desarrollo tecnológico.

Que mediante la Resolución N° RESOL-2017-609-APN-PRES#SENASA del 9 de septiembre de 2017 del citado 
Servicio Nacional y sus modificatorias se establecen los requisitos para la habilitación de establecimientos 
elaboradores de antígenos y vacunas contra la Fiebre Aftosa, las normas de bioseguridad, los requisitos para el 
registro, la producción y el control de calidad de las vacunas antiaftosa, así como los métodos permitidos para la 
elaboración de antígenos contra el virus de dicha enfermedad.

Que la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE SANIDAD ANIMAL (OMSA) establece, en el Capítulo 3.1.8. de su Manual de 
las Pruebas de Diagnóstico y de las Vacunas para los Animales Terrestres, cuáles son los métodos permitidos para 
la producción de antígenos contra la Fiebre Aftosa.

Que los métodos actualmente permitidos para la producción de antígenos contra la dicha enfermedad no 
contemplan el uso de epitelio lingual como materia prima para su elaboración.

Que, en tal sentido, el Numeral 19.15 del Capítulo XIX - OTROS ESTABLECIMIENTOS HABILITADOS COMO 
ELABORADORES DE PRODUCTOS COMESTIBLES O COMO DEPÓSITOS DE LOS MISMOS, del mencionado 
Reglamento fija las condiciones para la extracción de epitelio lingual destinado a los cultivos de virus.

Que, de acuerdo con lo expresado precedentemente, los estándares internacionales no contemplan el uso de 
epitelio lingual como materia prima para la elaboración de antígenos contra el virus de la Fiebre Aftosa, por lo que 
corresponde eliminar del mencionado Reglamento la regulación que permite la ejecución de dicha operatoria.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta de conformidad con las facultades conferidas por el Artículo 8°, inciso f), del 
Decreto N° 1.585 del 19 de diciembre de 1996 y sus modificatorios.

Por ello,

LA PRESIDENTE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Derogación. Se deroga el Numeral 19.15 del Capítulo XIX - OTROS ESTABLECIMIENTOS 
HABILITADOS COMO ELABORADORES DE PRODUCTOS COMESTIBLES O COMO DEPÓSITOS DE LOS 
MISMOS, del Reglamento de Inspección de Productos, Subproductos y Derivados de Origen Animal, aprobado 
por el Decreto N° 4.238 del 19 de julio de 1968 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2°.- Vigencia. La presente resolución entra en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

María Beatriz Giraudo Gaviglio

e. 11/11/2025 N° 85581/25 v. 11/11/2025
#F7508926F#
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Resoluciones Sintetizadas
ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD

Resolución Sintetizada 762/2025
Resolución RESOL-2025-762-APN-ENRE#MEC

ACTA N° 2015

Expediente EX-2025-04225757-APN-SD#ENRE

Buenos Aires, 7 de NOVIEMBRE de 2025

El Señor Interventor del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Dar a publicidad 
la solicitud de Acceso a la Capacidad de Transporte Existente, presentada por la EMPRESA DISTRIBUIDORA Y 
COMERCIALIZADORA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDENOR S.A.), a instancias de la firma PEUGEOT CITROËN 
ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA (PEUGEOT CITROËN ARGENTINA S.A.), para su Parque Solar Fotovoltaico 
(PSFV) 360E Palomar, de 11 MW, cuyo punto de vinculación con la red de la distribuidora se llevará a cabo en el nodo 
constituido por la Subestación Transformadora SEVEL (132/13,2 kV), propiedad de la firma requirente, y EDENOR 
S.A. operará como Prestador Adicional de la Función Técnica de Transporte (PAFTT). 2.- La publicación ordenada 
en el artículo 1 de este acto, se realizará mediante un AVISO en la página web del ENTE NACIONAL REGULADOR 
DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), requiriendo a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA 
ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) que haga lo propio en la suya, ambas publicaciones por un plazo 
de CINCO (5) días hábiles administrativos, otorgando un plazo de CINCO (5) días hábiles administrativos, contados 
a partir del día siguiente al de la última publicación efectuada, a fin que, quien lo considere procedente, presente 
un proyecto alternativo de Acceso que produzca una optimización del funcionamiento técnico-económico del 
Sistema Argentino De Interconexión (SADI) o plantee observaciones u oposiciones sobre la base de la existencia 
de perjuicios para el mismo, por escrito, ante el ENRE. 3.- Establecer que, en caso de registrarse oposición 
común a varios usuarios o la presentación de un proyecto alternativo al del solicitante u observaciones a este, 
se convocará a Audiencia Pública para permitir a las partes contestarlas y exponer sus argumentos. 4.- Disponer 
que, operado el vencimiento de los plazos fijados en el artículo 2 de este acto sin que se registren presentaciones 
de oposición, fundadas en los términos de las normas vigentes, o proyecto alternativo superador, se considerará 
otorgado el acceso solicitado y el ENRE procederá a indicar esta condición en el Registro Informativo de Accesos 
a la Capacidad de Transporte Existente de su página web e informar dicha circunstancia a las partes. 5.- El 
requirente deberá dar cumplimiento a los requerimientos técnicos que efectúe CAMMESA, EDENOR S.A., el 
Departamento Ambiental (DAM) y el de Seguridad Pública (DSP) del ENRE, según consta en sus respectivos 
informes. 6.- Notifíquese a EDENOR S.A., PEUGEOT CITROËN ARGENTINA S.A. y a CAMMESA. 7.- Regístrese, 
comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Firmado: Interventor del ENRE, Dr. Néstor Marcelo Lamboglia.-

Lohana Arturo, Asistente Administrativo, Secretaría del Directorio.

e. 11/11/2025 N° 85271/25 v. 11/11/2025
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Disposiciones
AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO

ADUANA CÓRDOBA
Disposición 1028/2025

DI-2025-1028-E-ARCA-ADCOR#SDGOAI

Córdoba, Córdoba, 06/11/2025 

VISTO la Disposición DI-2025-895-E-ARCA-ADCORD#SDGOAI; y

CONSIDERANDO

Que la Sección V Título II del Código Aduanero contempla la comercialización de aquellas mercaderías que pasaren 
a ser titularidad del Estado Nacional en virtud de rezago, comiso o abandono.

Que la División Aduana Córdoba se ha expedido en el acto administrativo citado en el visto, ordenando comercializar 
la mercadería correspondiente al acta lote detallada en su anexo.

Que la Oficina de Depósito de Mercadería de Secuestros y Rezagos de la División Aduana Córdoba, tomo 
intervención en la guarda y custodia de los bienes en trato.

Que el día 23 de Octubre de 2025 se realizó la pública subasta, bajo la modalidad electrónica, a través de la 
página web del Banco Ciudad de Buenos Aires https://subastas.bancociudad.com.ar/ de acuerdo a los términos 
y condiciones allí previstos.

Que la subasta realizada fue identificada por la entidad bancaria como Remate N° 3745.

Que no mediando otras observaciones a realizar, corresponde aprobar lo actuado.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas en art. 424 y 432 de Ley 22.415.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA DE LA DIVISIÓN ADUANA CÓRDOBA
DISPONE

ARTICULO 1°: Aprobar la venta de los Lotes Vendidos identificados con N.º de Orden: 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 
10, 11, 13, 14, 15 y 17, detallados en el catalogo del Banco Ciudad según Remate 3745 mediante modalidad 
electrónica, comercializados en pública subasta el día 23 de octubre de 2025 a través de la página web del 
Banco Ciudad de Buenos Aires https://subastas.bancociudad.com.ar, según Anexo IF-2025-04054682-ARCA-
OMSRSSUMCORD#SDGOAI que forma parte integrante del presente acto.

ARTICULO 2°: - Regístrese, Comuníquese a la entidad rematadora, Dese a la DIRECCION NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL para su publicación. Cumplido, pase a la Sección Análisis de Procesos Operativos Regionales 
– Div. Evaluación y Control Operativo Regional de la DI RACE, para su conocimiento y posterior archivo

Arminda Julia Contreras Paz

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/11/2025 N° 85180/25 v. 11/11/2025

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
DIRECCIÓN ADUANA DE BUENOS AIRES

Disposición 667/2025
DI-2025-667-E-ARCA-DIABSA#SDGOAM

Ciudad de Buenos Aires, 03/11/2025

VISTO lo establecido en el Título II de la Sección V de la Ley N° 22.415 (Código Aduanero), la Ley N° 25.603, lo 
actuado en el expediente SIGEA N° 15183-231-2009/4 y Expediente Electrónico N° EX-2025-03648480- -ARCA-
SGRZDIABSA#SDGOAM, y

#I7507520I#
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CONSIDERANDO:

Que en el marco de la causa N° 11.426 caratulada “NECHA S/INFRACCIÓN LEY 22.415”, con fecha 10 de agosto 
de 2011 el Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Penal Económico N° 5 Secretaría N° 10 resolvió disponer 
la situación procesal del imputado por irregularidades detectadas sobre la embarcación ¨NECHA¨ (fs. 16 a 31 del 
expediente SIGEA N° 15183-231-2009/4).

Que, en la sentencia de la causa CPE 1134/2013/T01 caratulada ¨Marchetti, Roberto y Pardo Pinón, Jorge Rodrigo 
s/infracción Ley 22.415¨ del registro del Tribunal Oral en lo Penal Económico N° 1, se dispuso la intervención de la 
Dirección General de Aduanas respecto del comiso de la embarcación NECHA (fs. 42 a 79, y fs. 85 del expediente 
SIGEA N° 15183-231-2009/4).

Que, por su parte, la División Secretaría N° 5 dependiente del Departamento Procedimientos Legales Aduaneros, 
mediante la Resolución N°  RESOL-2023-4255-E-AFIP-DEPRLA#SDGTLA ordena el comiso de la embarcación 
denominada ¨NECHA¨ de bandera ¨ISLAS CAIMAN¨, matrícula 721935, la cual se encuentra amarrada en el Yacht 
Club de Puerto Madero, en los términos del art. 876 ap. 1 inc. a) del Código Aduanero en función del art. 1026 inc. 
b) del citado texto legal, con la intervención de las áreas correspondientes (fs. 126 a 131 del expediente SIGEA 
N° 15183-231-2009/4).

Que, ante la imposibilidad de materializar el comiso de la misma, la Sección Procedimientos Externos dependiente 
del Departamento Inspecciones Aduaneras de la Dirección de Investigaciones y Procedimientos (SDG CAD), 
dispuso su interdicción sin derecho a uso, conforme a las facultades otorgadas por el art. 1085 inc. b) de la Ley 
22.415 (Código Aduanero) (fs. 141 a 142 del expediente SIGEA N° 15183-231-2009/4).

Que, en orden a las resoluciones en sede judicial y administrativa, las cuales han adquirido firmeza, se remitieron 
los antecedentes del caso mediante la Nota N° 5/2024 (DI ABSA) a la Sección Gestión de Rezagos (DI ABSA) para 
efectuar los actos preparatorios tendientes a la subasta de la referida embarcación (fs. 134 del expediente SIGEA 
N° 15183-231-2009/4).

Que, a dicho efecto, la División Control y Fiscalización Simultánea (DI ABSA) procedió a realizar la verificación y 
aforo correspondiente, constatando que la embarcación Marca AZIMUT, modelo 92’, año de fabricación 1990, 
estado usado, presenta con estado de conservación regular (fs. 82, 139 y 146 del expediente SIGEA N° 15183-
231-2009/4).

Que, en el marco de lo establecido en el Decreto PEN N° 273/2025, la mercadería descripta no requiere el certificado 
de importación de bienes usados (CIBU) por parte del adquiriente previo a su retiro a plaza (fs. 146 del expediente 
SIGEA N° 15183-231-2009/4).

Que, en virtud de su condición de mercadería usada y dado su estado de conservación, tal como consta en los 
informes de la Dirección de Policía Judicial, Protección Marítima y Puertos dependiente de la Prefectura Naval 
Argentina, resulta procedente disponer que a cargo del adquiriente la misma sea sometida a las reparaciones 
necesarias en un astillero debidamente acreditado, a fin de cumplir con las normas de control y circulación vigentes 
en el territorio nacional (fs. 86 y 87 del expediente SIGEA N° 15183-231-2009/4).

Que, el adquiriente deberá tramitar las certificaciones de Prefectura Naval Argentina y realizar los acondicionamientos 
que lo faculten a navegar por sus propios medios, además de toda otra documentación habilitante previo al retiro 
de la embarcación en carácter de bien adquirido.

Que, basado en los informes técnicos sobre el estado de la embarcación y considerando sus características, resulta 
impostergable adoptar medidas eficaces y urgentes para eliminar un riesgo operativo y ambiental, garantizando la 
seguridad del puerto y evitando potenciales rescates por el deterioro progresivo de la embarcación.

Que la comercialización impulsada, se efectuara en pública subasta, en los términos del Convenio N° 12/2015 
(AFIP) y su adenda del 22 de septiembre de 2020, firmado entre la AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL 
ADUANERO y el BANCO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES, que permite la celebración de subastas públicas 
bajo la modalidad electrónica a través de la plataforma web de la citada entidad bancaria.

Que las condiciones de venta establecidas para el proceso de subasta pública, como así también el catálogo 
correspondiente con el detalle de los valores base, descripción y fotografías del bien, se encontrará disponible 
para la exhibición correspondiente en la página web https://subastas.bancociudad.com.ar/.

Que han tomado intervención el Departamento de Procedimientos Legales Aduaneros (DI LEGA), la Div. Control 
y Fiscalización Simultánea (DI ABSA), la División Coordinación de Secuestros y Rezagos (DE CEAD), la Sección 
Procedimientos Externos (DV COPM) y la Sección Gestión de Rezagos (DI ABSA); dando cumplimiento a las 
etapas que prevén las normas en cada una de las instancias.
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Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley N°  22.415 sus modificatorias y 
complementarias, el Decreto N° 618/97 modif y complementarias, la Disposición N° DI-2025-62-E-AFIP-ARCA 
modif. y complementarias y Disposición N° DI-2025-197-E-ARCA-ARCA,

Por ello,

EL DIRECTOR (INT) DE LA DIRECCIÓN ADUANA DE BUENOS AIRES
DISPONE:

ARTICULO 1º: Ordenar la venta de la mercadería, en el estado en el que se encuentra y exhibe – con la debida 
antelación y bajo la modalidad electrónica, por intermedio del BANCO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES, 
de acuerdo al valor base y con las observaciones que se indican en el Anexo N°  IF-2025-04006730-ARCA-
DIABSA#SDGOAM, que forma parte de la presente.

ARTICULO 2º: La subasta pública de la mercadería detallada se efectuará por intermedio del BANCO DE LA 
CIUDAD DE BUENOS AIRES, bajo modalidad electrónica a través de la página web https://subastas.bancociudad.
com.ar/, de acuerdo a los términos y condiciones allí previstos, en la fecha que se anuncie en la mencionada 
página.

ARTICULO 3°: Publicar la presente en el Boletín Oficial de la República Argentina, por el plazo de UN (1) día.

ARTICULO 4°: Comunicar en forma electrónica a la División Secretaría N°  5 dependiente del Departamento 
Procedimientos Legales Aduaneros (DI LEGA), a la División Coordinación de Secuestros y Rezagos (DE CEAD), y a 
la Sección Procedimientos Externos (DV COPM). Cumplido sea remitir a la Sección Gestión de Rezagos (DI ABSA) 
para continuar el trámite.

Carlos Ignacio Noceti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/11/2025 N° 85316/25 v. 11/11/2025

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE OPERACIONES IMPOSITIVAS DEL INTERIOR

Disposición 81/2025
DI-2025-81-E-ARCA-SDGOPII#DGIMPO

Ciudad de Buenos Aires, 07/11/2025

VISTO el Régimen de Reemplazos establecido mediante la DI-2025-55-E-ARCA-SDGOPII#DGIMPO suscripta el 
27 de junio de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que por razones de índole funcional, la Dirección Regional Comodoro Rivadavia-dependiente de esta Subdirección 
General- solicitó modificar el Régimen de Reemplazos para casos de ausencias o impedimento de su jefatura.

Que en ejercicio de las atribuciones conferidas por la DI-2018-7-E-AFIP-AFIP procede disponer en consecuencia.

Por ello,

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL 
DE OPERACIONES IMPOSITIVAS DEL INTERIOR

DISPONE:

ARTÍCULO 1°: Modificar el Régimen de Reemplazos establecido por la DI-2025-55-E-ARCA-SDGOPII#DGIMPO 
para casos de ausencia o impedimento de la jefatura de la Dirección Regional Comodoro Rivadavia, el que quedará 
establecido de la forma que seguidamente se indica:

UNIDAD DE ESTRUCTURA: DIRECCIÓN REGIONAL COMODORO RIVADAVIA (SDGOPII)

1° REEMPLAZANTE: DIVISIÓN INVESTIGACIÓN (DI RCRI)

2° REEMPLAZANTE: DIVISIÓN FISCALIZACIÓN N.° 1 (DI RCRI)

3° REEMPLAZANTE: AGENCIA SEDE COMODORO RIVADAVIA (DI RCRI)

#F7508661F#

#I7508725I#
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ARTICULO 2°: Regístrese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial, comuníquese al 
Departamento Personal y a la Dirección Regional Comodoro Rivadavia y archívese.

Carlos Alberto Garcia Pastrana

e. 11/11/2025 N° 85380/25 v. 11/11/2025
#F7508725F#
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Disposiciones Sintetizadas
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Disposición Sintetizada 3219/2025
DI-2025-3219-APN-DNLAYR#ENACOM FECHA 06/11/2025

EX-2025-78708842- -APN-DNCSP#ENACOM

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES ha dispuesto; 1- Regístrar que la firma SHIPMENTBOX S.R.L. , inscripta oportunamente bajo 
el N° PP 1140 como prestadora de servicios postales, ha declarado proceder a la prestación de un nuevo servicio 
postal al registrado oportunamente por Resolución ENACOM N° 1075/23, para el servicio de ENVÍO COURIER 
con cobertura parcial en el ámbito internacional en la REPÚBLICA POPULAR CHINA y ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA y a extender la cobertura geográfica para el servicio de ENCOMIENDA/PAQUETE POSTAL en el ámbito 
nacional en forma parcial a las Provincias de BUENOS AIRES, CATAMARCA, CHACO, CHUBUT, CÓRDOBA, 
CORRIENTES, ENTRE RÍOS, FORMOSA, JUJUY, LA PAMPA, LA RIOJA, MENDOZA, MISIONES, NEUQUÉN, 
RIO NEGRO, SALTA, SAN JUAN, SAN LUIS, SANTA CRUZ, SANTA FE, SANTIAGO DEL ESTERO y TUCUMÁN. 
2.- Notifíquese, comuníquese a la ARCA, publíquese en extracto y cumplido, archívese. Firmado: Sofia Angelica 
Fariña. Directora Nacional de la DIRECCION NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL 
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Maria Florencia Torres Brizuela, Analista, Área Despacho.

e. 11/11/2025 N° 85384/25 v. 11/11/2025

#I7508729I#

#F7508729F#
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Concursos Oficiales
NUEVOS

HOSPITAL DE PEDIATRÍA S.A.M.I.C. “PROF. DR. JUAN P. GARRAHAN”
El Hospital de Pediatría S.A.M.I.C. “Prof. Dr. Juan P. Garrahan”

Llama a CONCURSO ABIERTO

UN (1) CARGO DE JEFE/A DE SERVICIO CON 42 HORAS SEMANALES
SERVICIO DE CRECIMIENTO Y DESARROLLO
RESOLUCIÓN Nº 616/CA/2025

Fecha de Inscripción: Del 11 al 19 de noviembre de 2025.

Horario de Inscripción: De 09:00 a 12:00 hs y de 14:00 a 15:00 hs.

Lugar de Inscripción: Gerencia de Recursos Humanos – Depto. Desarrollo de la Carrera Hospitalaria –Combate de 
los Pozos 1881 C.A.B.A. – Planta Baja Oficina N° 5323

Bases y Condiciones: Disponibles en www.garrahan.gov.ar (Sección “Recursos Humanos”)

Consultas: Conmutador 4122-6456

Analia Martinez Dupuy, Jefa de Departamento, Desarrollo de la Carrera Hospitalaria.

e. 11/11/2025 N° 85432/25 v. 11/11/2025

HOSPITAL DE PEDIATRÍA S.A.M.I.C. “PROF. DR. JUAN P. GARRAHAN”
El Hospital de Pediatría S.A.M.I.C. “Prof. Dr. Juan P. Garrahan”

Llama a CONCURSO ABIERTO

UN (1) CARGO DE COORDINADOR/A DE UNIDAD 42 HORAS SEMANALES
COORDINACION DE UNIDAD “UCI 65”
RESOLUCIÓN Nº 952/CA/2025

Fecha de Inscripción: Del 11 al 19 de noviembre de 2025.

Horario de Inscripción: De 09:00 a 12:00 hs y de 14:00 a 15:00 hs.

Lugar de Inscripción: Gerencia de Recursos Humanos – Depto. Desarrollo de la Carrera Hospitalaria –Combate de 
los Pozos 1881 C.A.B.A. – Planta Baja Oficina N° 5323

Bases y Condiciones: Disponibles en www.garrahan.gov.ar (Sección “Recursos Humanos”)

Consultas: Conmutador 4122-6456

Analia Martinez Dupuy, Jefa de Departamento, Desarrollo de la Carrera Hospitalaria.

e. 11/11/2025 N° 85434/25 v. 11/11/2025

#I7508777I#

#F7508777F#

#I7508779I#

#F7508779F#
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Avisos Oficiales
NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 01/10/2025, la tasa TAMAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 17 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 
de acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir 
del 01/10/2025, corresponderá aplicar la Tasa TAMAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 19 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRESTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 03/11/2025 al 04/11/2025 48,18 47,22 46,29 45,39 44,51 43,65 38,83% 3,960%
Desde el 04/11/2025 al 05/11/2025 51,15 50,08 49,03 48,02 47,03 46,07 40,70% 4,204%
Desde el 05/11/2025 al 07/11/2025 47,49 46,55 45,65 44,77 43,92 43,08 38,39% 3,903%
Desde el 07/11/2025 al 10/11/2025 47,21 46,29 45,40 44,53 43,69 42,86 38,21% 3,880%
Desde el 10/11/2025 al 11/11/2025 43,03 42,28 41,53 40,81 40,10 39,41 35,48% 3,537%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 03/11/2025 al 04/11/2025 50,17 51,20 52,26 53,35 54,47 55,63 63,49% 4,123%
Desde el 04/11/2025 al 05/11/2025 53,40 54,57 55,78 57,02 58,30 59,61 68,64% 4,389%
Desde el 05/11/2025 al 07/11/2025 49,42 50,41 51,44 52,50 53,59 54,71 62,31% 4,061%
Desde el 07/11/2025 al 10/11/2025 49,12 50,11 51,13 52,17 53,25 54,35 61,85% 4,037%
Desde el 10/11/2025 al 11/11/2025 44,62 45,43 46,27 47,13 48,01 48,91 54,99% 3,667%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en Gral. son: A partir del 05/11/2025 para: 
1) MiPyMEs: Se percibirá una Tasa de Interés Hasta 30 días del 48,00%, Hasta 60 días del 49,00% TNA, Hasta 90 
días del 49,00% TNA, de 91 a 180 días del 51,00% TNA, de 181 a 360 días del 53,00% TNA y de 181 a 360 días 
- SGR- del 49,00%TNA. 2) Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 30 días del 49,00% TNA, 
Hasta 60 días del 50,00% TNA, Hasta 90 días del 50,00% TNA, de 91 a 180 días del 52,00% TNA y de 181 a 360 
días del 54,00% TNA.

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Valeria Mazza, Subgerente Departamental.

e. 11/11/2025 N° 85266/25 v. 11/11/2025

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA BARRANQUERAS

ARTS. 1013 INC. I) Y 1101 - CODIGO ADUANERO - LEY 22415.

Por ignorarse el domicilio, se cita en calle Tte. Piris y Gbdor. Goitia- Puerto de Barranqueras, Localidad de 
Barranqueras (CHACO), a las personas que más abajo se mencionan para que dentro de los diez (10) hábiles 
comparezcan a presentar su defensa y ofrecer pruebas por las infraciones que en cada caso se indican, bajo 
apercibimiento de rebeldia, asimismo deberán constituir domicilio dentro del Radio Urbano de ésta Aduana (Art. 
1001 del C.A) bajo apercibimiento de ley (Art.1004 del C.A). Se le hace saber que el pago de la multa mínima y el 
abandono de la mercaderia, en caso de corresponder, producira la extincion de la accion penal y la no registracion 
de antecedentes (arts. 930/932 C.A.). 

#I7508611I#

#F7508611F#

#I7507271I#
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SUMARIO CAUSANTE DOCUMENTO INFRACCION MULTA TRIBUTOS 874 C.A
010-SC-231-2025/6 BURGUES JOSE FRANCISCO 24.351.645 987 CA $ 1.078.840,76 USD 295,76 -
010-SC-235-2025/4 LUNA LUCRECIA EVANGELINA 39.781.042 987 CA $ 5.400.932,05 USD 1.775,84 -
010-SC-230-2025/8 VERON WILSON HIPOLITO 40.448.625 985 CA $ 1.490.590,38 USD 976,78 -
010-SC-229-2025/9 LENCINAS OSCAR ALFREDO 28.048.292 987 CA $ 4.721.511,07 USD 1658,50 -
010-SC-229-2025/9 PAWLUK GRACIELA ISABEL 26.515.715 987 CA $ 4.721.511,07 USD 1658,50 -
010-SC-199-2025/8 NAZARUK ANDRES RAFAEL 33.993.285 987 CA $ 3.472.538,80 USD 1.042,72 -

010-SC-199-2025/8
DANCOFF ALEXIS GONZALO 

FLORES
41.278.313 987 CA $ 3.472.538,80 USD 1.042,72 -

010-SC-246-2025/0 RUIZ DIAZ PABLO 34.903.982 987 CA $ 4.613.495,61 USD 1514,69 -
010-SC-246-2025/0 VITTER ESTEBAN FABIAN 42.484.856 987 CA $ 4.613.495,61 USD 1514,69 -
010-SC-210-2025/1 FERNANDEZ GONZALO NICOLAS 34.045.638 985 CA $ 1.002.281,39 USD 718,62 4.009.125,56
010-SC-190-2025/4 CARLESSO ALFREDO 23.451.982 985 CA $ 1.694.491,18 $ 1.311.946,81 6.777.964,72
010-SC-190-2025/4 GUERRERO CARLOS 16.684.210 985 CA $ 1.694.491,18 $ 1.311.946,81 6.777.964,72
010-SC-206-2025/2 ROMERO ZUNILDA ESTHER 28.191.670 987 CA $ 463.878,62 USD 130,26 -
010-SC-209-2025/2 CABRAL HUMBERTO LUIS 31.746.367 987 CA $ 2.240.246,40 USD 653,07 -
010-SC-233-2025/2 IBARRA FRANCO TOMAS 42.066.736 987 CA $ 447.844,42 USD 126,96 -
010-SC-239-2025/7 VELOZO AXEL MAXIMLIANO 44.221.706 987 CA $ 1.416.406,36 USD 512,04 -
010-SC-98-2025/8 AGÜERO MARIO 14.258.436 985 CA $ 1.440.138,25 $ 1.118.685,25 5.570.553,00
010-SC-98-2025/8 AGÜERO GRACIELA 31.945.218 985 CA $ 1.440.138,25 $ 1.118.685,25 5.570.553,00
010-SC-143-2025/2 GOMEZ HECTOR OMAR 12.250.121 985 CA $ 321.303,15 USD 259.491,30 1.285.212,06
010-SC-140-2025/8 QUIÑONEZ RUIZ DIAZ ARMANDO 96.076.091 987 CA $ 19.211.366,81 $ 8.157.820,61 76.845.467,24
010-SC-202-2025/K ALVAREZ SILVIA DAIANA 40.719.742 987 CA $ 977.647,93 USD 275,43 3.910.591,72
010-SC-200-2025/3 PACHECO FLAVIO HERNAN 33.494.815 987 CA $ 314.508,01 USD 93,68 -
010-SC-212-2025/8 JARA JORGE ALBERTO 32.984.707 987 CA $ 900.271,29 USD 281,30 -
010-SC-211-2025/K SAUCEDO JORGE RUBEN 38.966.351 987 CA $ 1.112.831,90 USD 345,54 -
010-SC-207-2025/0 LUGO GUSTAVO DANIEL 33.855.452 987 CA $ 576.291,26 USD 156,26 -
010-SC-221-2025/8 VERA FRANCO MARIAN MELISSA 95.031.050 987 CA $ 449.817,14 USD 170,60 -
010-SC-242-2025/2 VAN LIERDE MARISOL 27.276.582 987 CA $ 230.184,55 USD 93,77 -
010-SC-242-2025/2 BARRIOS MIGUEL ANGEL 24.777.912 987 CA $ 230.184,55 USD 93,77 -
010-SC-242-2025/2 BARRIOS MARIA ITATI 43.885.693 987 CA $ 230.184,55 USD 93,77 -
010-SC-248-2025/7 CACERES RAUL ANDRES 24.685.664 987 CA $ 1.521.832,06 USD 597,66 -
010-SC-248-2025/7 FERNANDEZ CLAUDIA PATRICIA 31.503.348 987 CA $ 1.521.832,06 USD 597,66 -
010-SC-243-2025/0 CEJAS DALMACIO ISRAEL 18.512.706 987 CA $ 6.371.006,71 USD 2.343,15 -
010-SC-243-2025/0 CEJAS FRANCO FERNANDO 37.549.958 987 CA $ 6.371.006,71 USD 2.343,15 -
010-SC-225-2025/0 MANION PATRICIO MIGUEL 44.253.846 987 CA $ 449.817,14 USD 170,60 -
010-SC-247-2025/9 SIGALOVSKY GUSTAVO 23.445.545 986/987 CA $ 7.349.398,47 USD 2.645,92 -
010-SC-247-2025/9 GOMEZ GONZALO EMMANUEL 32.984.615 986/987 CA $ 7.349.398,47 USD 2.645,92 -

Alejandra Carolina Coto, Administradora de Aduana.

e. 11/11/2025 N° 84931/25 v. 11/11/2025

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA BARRANQUERAS

Arts. 1013 Inc. I) y 1101 - Código Aduanero - Ley 22.415 

Por ignorarse los domicilios se notifican a las personas que más abajo se mencionan, que en la actuaciones 
tramitadas por ante esta dependencia, sita en calle Tte. Piris y Gbdor. Goitia- Puerto de Barranqueras, Localidad 
de Barranqueras (CHACO), en las que se encuentran involucradas como imputados, han recaído fallos donde 
se condenan a las multas referidas y al comiso de la mercaderías oportunamente secuestradas, intimándose al 
pago de la multa impuesta dentro del plazo de quince (15) días hábiles de ejecutoriada en calle Tte. Piris y Gbdor. 
Goitia- Puerto de Barranqueras, Localidad de Barranqueras (CHACO); bajo apercibimiento del procedimiento de 
ejecución establecido por el art. 1122 y sgtes. del citado texto legal. Asimismo, se les hace saber que, contra el 
referido fallo podrán interponer demandas contenciosas y/o recursos de apelación ante la Justicia Federal y/o 
Tribunal Fiscal de la Nación respectivamente en el plazo antes mencionado (arts. 1132 y 1133 c.a.) aclaratorio de 
la infractora. Asimismo se notifica de las resoluciones de extinción de la acción penal, sobreseimiento y comiso 
de la mercaderia. 

#F7507271F#

#I7507277I#
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SUMARIO CAUSANTE DOCUMENTO INFRACCION MULTA TRIBUTOS
010-SC-192-2025/0 ANTONIO ADRIANO RAMIREZ 36.367.684 987 CA EXTINCION -
010-SC-192-2025/0 MARTINEZ EDUARDO DARIO 30.996.575 987 CA EXTINCION -
010-SC-192-2025/0 TOLEDO ALEXIS IVAN 45.647.768 987 CA EXTINCION -
010-SC-28-2024/2 CORIA JULIO EDMUNDO 95.634.134 987 CA $ 1.184.515,99 USD 562,63

010-SC-196-2024/5 LEGUIZAMON PERALTA EMILSE 
LORENA JOSEFINA 33.995.554 987 CA $ 621.187,22 USD 234,66

010-SC-226-2021/6 OJEDA GLORIA 25.258.818 985 CA SOBRESEER -
010-SC-202-2024/1 ESCALANTE MIGUEL GERONIMO 21.766.980 985 CA $ 1.258.830,24 -

010-SC-698-2022/1 PEREIRA CESAR OMAR 26.513.864 876 inc. A) 
y B) COMISO -

010-SC-698-2022/1 PRUYAS FABRICIO MAXIMILIANO 10.003.732 876 inc. A) 
y B) COMISO -

010-SC-153-2024/2 TORRES JUAN JESUS 33.016.009 987 CA $ 1.622.656,24 USD 2488,62
010-SC-153-2024/2 BARRIOS CLAUDIA ITATI 23.396.835 987 CA $ 1.622.656,24 USD 2488,62
010-SC-829-2022/3 TILLERIA GRACIELA BEATRIZ 24.748.599 985 CA $ 1.468.632,65 -
010-SC-243-2023/4 CANDIA DIEGO ALBERTO 32.047.828 985 CA $ 272.896,46 USD 2037,66
010-SC-799-2022/8 LEZCANO LIBRADA 14.227.548 986 Y 874 ABSOLVER -
010-SC-660-2020/4 EL NORTE BIS SRL 30546234246 985 CA ABSOLVER -
010-SC-660-2020/4 INTEGRAL PACK EXPRESS S.A 30708046724 985 CA $ 286.931,30 -
010-SC-369-2023/3 INTEGRAL PACK EXPRESS S.A 30708046724 985 CA $ 148.488,50 -
010-SC-326-2022/2 MOLINA GONZALO JAVIER 37.512.987 987 CA $ 1.277.732,12  
010-SC-220-2021/7 GARCIA JORGE ENRIQUE 21.150.262 985 CA 1253963,9  
010-SC-220-2021/7 CANO NIDIA BEATRIZ 18.448.167 985 CA $ 1.253.963,90 USD15.870,99
010-SC-220-2021/7 CABALLERO LEANDRO 31.569.098 985 CA $ 1.253.963,90 USD15.870,99

010-SC-220-2021/7 CEJAS SANCHEZ BETTIANA 
CAROLINA 24.576.502 985 CA $ 1.253.963,90 USD15.870,99

010-SC-220-2021/7 MAIDANA RAQUEL 37.323.598 985 CA $ 1.253.963,90 USD15.870,99
010-SC-282-2023/4 ROJAS RICARDO FERMIN 23.445.742 986/987 CA $ 683.629,85 $ 264.433,20
010-SC-282-2023/4 PEREZ YAMILA BELEN 40.584.089 986/987 CA $ 683.629,85 $ 264.433,20
010-SC-242-2024/4 JIMENEZ MARIO EDGARDO 11.596.477 987 CA EXTINCION -
010-SC-126-2025/0 GAUNA MARIA ASUNCION 23.580.521 985 CA EXTINCION -
010-SC-121-2025/K GONZALEZ ANTONIO TORIBIO 22.413.118 987 CA EXTINCION -
010-SC-121-2025/K LEIVA FAUSTINA 29.944.560 987 CA EXTINCION -
010-SC-67-2025/5 BURELLA ROBERTO 28.133.493 987 CA EXTINCION -

010-SC-563-2019/1 ESQUIVEL VICENTE 30.161.487 986 CA EXTINCION -

010-SC-91-2021/4 SAFORCADA FEDERICO EZEQUIEL 42.202.808 983 CA CONDENA AL 
COMISO -

Alejandra Carolina Coto, Administradora de Aduana.

e. 11/11/2025 N° 84937/25 v. 11/11/2025

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2025-600-APN-SSN#MEC Fecha: 07/11/2025 

Visto el EX-2025-60592860-APN-GA#SSN...Y CONSIDERANDO... EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS DE 
LA NACIÓN RESUELVE: Designar como Delegados Liquidadores en la liquidación forzosa de LATIN AMERICAN 
SEGUROS S.A. (CUIT 30-71213779-3) a los siguientes agentes: Ezequiel CARA (D.N.I. N° 29.594.911); Gisela Andrea 
FREGA (D.N.I. N° 31.674.668) y Orlando Marcelo SUÁREZ (D.N.I. N° 16.124.010) quienes, deberán presentarse ante 
el Tribunal interviniente y asumir dicho cargo, a cuyo efecto se los faculta a cumplir su cometido en forma conjunta, 
separada o alternativa.

Fdo. Guillermo PLATE – Superintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en https://kronos.ssn.gob.ar/ o 
personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Rosario Leiras, Analista, Gerencia Administrativa.

e. 11/11/2025 N° 85165/25 v. 11/11/2025

#F7507277F#
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SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2025-604-APN-SSN#MEC Fecha: 07/11/2025 

Visto el EX-2025-80501814-APN-GA#SSN...Y CONSIDERANDO... EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN RESUELVE: Autorízase a SMG COMPAÑÍA ARGENTINA DE SEGUROS S.A.U. a operar en todo el territorio 
de la REPÚBLICA ARGENTINA en la Rama “SEPELIO”.

Fdo. Guillermo PLATE – Superintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en https://kronos.ssn.gob.ar/ o 
personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Rosario Leiras, Analista, Gerencia Administrativa.

e. 11/11/2025 N° 85166/25 v. 11/11/2025

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2025-603-APN-SSN#MEC Fecha: 07/11/2025

Visto el EX-2018-50609870-APN-GA#SSN ...Y CONSIDERANDO... EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS 
DE LA NACIÓN RESUELVE: Disponer la baja en el Registro de Entidades de Seguros y Reaseguros de esta 
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN de ARGONAUT INSURANCE COMPANY, entidad inscripta 
bajo el número 920.

Fdo. Guillermo PLATE - Superintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en https://kronos.ssn.gob.ar/ o 
personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Rosario Leiras, Analista, Gerencia Administrativa.

e. 11/11/2025 N° 85231/25 v. 11/11/2025

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2025-605-APN-SSN#MEC Fecha: 07/11/2025

Visto el EX-2024-132314140-APN-GTYN#SSN ...Y CONSIDERANDO... EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS 
DE LA NACIÓN RESUELVE: Autorízase a BBVA SEGUROS ARGENTINA S.A. a operar en todo el territorio de la 
REPÚBLICA ARGENTINA en la Rama “MOTOVEHÍCULOS”.

Fdo. Guillermo PLATE – Superintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en https://kronos.ssn.gob.ar/ o 
personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Rosario Leiras, Analista, Gerencia Administrativa.

e. 11/11/2025 N° 85305/25 v. 11/11/2025

TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN
EDICTO

El Tribunal Fiscal de la Nación, Sala F, Vocalía de la 17ª Nominación, a cargo del Dr. Christian Marcelo González 
Palazzo, con sede en Alsina 470, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comunica por 2 (dos) días en autos “TPC 
COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. c/ Dirección General de Aduanas s/ Apelación”, Expte. Nº 36.483-A que se ha 
dictado la siguiente resolución (o el siguiente auto): “Buenos Aires, 17 de Septiembre de 2025. SE RESUELVE: 
1. Rechazar la excepción de prescripción de la acción del Fisco para reclamar tributos, sin costas. 2. Revocar la 
Resolución DE PRLA N° 5028/2015 dictada en el expediente SIGEA N° 13809-168-2010 y dejar sin efecto el Cargo 
Tributario VI N° 666/2010, con costas a la demandada. Regístrese y notifíquese. Firme que queda la presente, 
por Secretaría General de Asuntos Aduaneros, devúelvanse las actuaciones administrativas y, oportunamente, 
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archívese. FIRMADO: Dres. Pablo Adrián GARBARINO y Christian Marcelo GONZÁLEZ PALAZZO. VOCALES.” // 
Otro auto (fs. 118): “Buenos Aires, 18 de septiembre de 2025. Su registro y notificación. Se deja constancia de que 
la parte actora fue declarada rebelde, motivo por el cual la notificación al respecto debe practicarse por edicto. 
FIRMADO: Dr. Denys Lukin. Secretario Letrado.”

Miguel Nathan Licht, Presidente.

e. 11/11/2025 N° 82470/25 v. 12/11/2025

TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN
EDICTO

El Tribunal Fiscal de la Nación, Sala F, Vocalía de la 17ª Nominación, a cargo del Dr. Christian Marcelo González 
Palazzo, con sede en Alsina 470, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comunica por 2 (dos) días en autos “TPC 
COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. c/ Dirección General de Aduanas s/ Recurso de apelación”, Expte. Nº 34.868-
A que se ha dictado la siguiente resolución (o el siguiente auto): “Buenos Aires, 15 de Septiembre de 2025. SE 
RESUELVE: 1.- Confirmar parcialmente el art. 3 de la Resolución (DE PRLA) n° 3354/14, recaída en el expediente 
SIGEA n° 12197-5746-2012, en cuanto intima a la aseguradora TPC COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., al pago de 
tributos, en su carácter de garante de la operación de importación temporaria registrada 06 001 IT16 001044 
W, hasta el límite del importe establecido en la póliza n° 187775, el cual asciende a la suma de TREINTA Y DOS 
MIL PESOS ($32.000.-), con más los intereses devengados hasta la fecha de su efectivo pago, de acuerdo con 
lo señalado en el considerando XI. 2.- Declarar en relación al punto 1 que las costas se imponen según los 
respectivos vencimientos. 3.- Revocar parcialmente el art. 3 de la Resolución indicada en el punto 1, en cuanto 
exige los rubros de Derecho Adicional, IVA Adicional e Impuesto a las Ganancias, conforme lo señalado en el 
Considerando IX, con costas a la demandada. Regístrese y notifíquese. Suscriben la presente los Dres. Christian 
M. González Palazzo y Pablo A. Garbarino por encontrarse vacante la Vocalía de la 18° Nominación (art. 1162 del 
CA). FIRMADO: Dres. Pablo Adrián GARBARINO y Christian Marcelo GONZÁLEZ PALAZZO. VOCALES.” // Otro 
auto (fs. 462): “Buenos Aires, 16 de septiembre de 2025. Su registro y notificación.- Se deja constancia que la 
notificación a la actora se deberá practicarse por edicto conf. Arts. 18/19 RPTFN por estar en rebeldía.- FIRMADO: 
Dr. Denys Lukin. Secretario Letrado.”

Miguel Nathan Licht, Presidente.

e. 11/11/2025 N° 82474/25 v. 12/11/2025

#F7500892F#
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Convenciones Colectivas de Trabajo
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 1547/2025

DI-2025-1547-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2023-101969276- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 6/8 del documento N°  RE-2023-101969195-APN-DGD#MT del Expediente N°  EX-2023-
101969276- -APN-DGD#MT, obra el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL 
TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa GESTAMP 
BAIRES SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo establecido por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente se establece condiciones laborales, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de 
Empresa N° 1192/11 “E”, dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa firmante y la 
representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente, conforme las constancias obrantes en autos.

Que, de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registración, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Regístrese el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE 
AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa GESTAMP BAIRES SOCIEDAD 
ANONIMA, por la parte empleadora, obrante en las páginas 6/8 del documento N° RE-2023-101969195-APN-
DGD#MT del Expediente N° EX-2023-101969276- -APN-DGD#MT, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente expediente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1192/11 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 

#I7484720I#
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registrado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/11/2025 N° 75710/25 v. 11/11/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1671/2025
DI-2025-1671-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 08/07/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2022-133818703- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/7 del documento N°  RE-2022-133818623-APN-DGD#MT del Expediente N°  EX-2022-
133818703- -APN-DGD#MT, obra el acuerdo celebrado entre el SINDICATO LA FRATERNIDAD, por la parte sindical, 
y la empresa FERROEXPRESO PAMPEANO SOCIEDAD ANONIMA CONCESIONARIA, por la parte empleadora, 
conforme a lo establecido por la Ley N° 14.250 (t.o.2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan nuevas condiciones salariales en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1548/17 “E”, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que, respecto al carácter atribuido a las sumas pactadas en el acuerdo referido, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que en relación a las contribuciones empresarias pactadas, con destino a la entidad sindical, resulta procedente 
hacer saber que las mismas deberán ser objeto de una administración especial, ser llevadas y documentadas por 
separado, respecto de la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, en virtud 
de lo dispuesto por el Artículo 4° del Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa firmante y la 
representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente, conforme las constancias obrantes en autos.

Que, de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registración, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

#F7484720F#
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Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Regístrese el acuerdo celebrado entre el SINDICATO LA FRATERNIDAD, por la parte sindical, y 
la empresa FERROEXPRESO PAMPEANO SOCIEDAD ANONIMA CONCESIONARIA, por la parte empleadora, 
obrante en las páginas 1/7 del documento N° RE- 2022-133818623-APN-DGD#MT del Expediente N° EX-2022-
133818703- -APN-DGD#MT, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1548/17 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
registrado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/11/2025 N° 78718/25 v. 11/11/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1669/2025
DI-2025-1669-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 08/07/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2021-78519554- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento Nº RE-2021-78519387-APN-DGD#MT del Expediente N° EX-2021-78519554- -APN-DGD#MT 
obra el Acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN BANCARIA (SOCIEDAD DE EMPLEADOS DE BANCO), por la 
parte sindical, y la firma CABAL COOPERATIVA DE PROVISION DE SERVICIOS LIMITADA, por la parte empleadora, 
conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan nuevas condiciones laborales conforme surge de los términos 
y contenido del texto.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.
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Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registración, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Regístrese el acuerdo obrante el documento Nº RE-2021-78519387-APN-DGD#MT del Expediente 
N° EX-2021-78519554- -APN-DGD#MT celebrado entre la ASOCIACIÓN BANCARIA (SOCIEDAD DE EMPLEADOS 
DE BANCO), por la parte sindical, y la firma CABAL COOPERATIVA DE PROVISION DE SERVICIOS LIMITADA, por 
la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente expediente.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
registrado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/11/2025 N° 78720/25 v. 11/11/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1651/2025
DI-2025-1651-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 08/07/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2024-118841713- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias,

CONSIDERANDO: 

Que en el documento N°  RE-2024-118837788-APN-DGD#MT del Expediente N°  EX-2024-118841713- -APN-
DGD#MT obra el Acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DE MEDICOS DE LA ACTIVIDAD PRIVADA junto 
con la FEDERACION MEDICA GREMIAL DE LA CAPITAL FEDERAL, por la parte sindical, y la ASOCIACION DE 
HOSPITALES DE COLECTIVIDADES Y PARTICULARES SIN FINES DE LUCRO, por la parte empleadora, conforme 
a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que, mediante el presente, las partes establecen modificaciones salariales en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 742/16, conforme a las condiciones y términos pactados.

Que con respecto a la contribución solidaria contemplada en la Cláusula Cuarta del acuerdo, procede dejar 
establecido que su pago estará a cargo de los trabajadores no afiliados a la entidad sindical de marras y deberá 
limitarse al plazo de vigencia establecido en el texto de marras.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresario firmante y el sector sindical signatario, emergente de su personería gremial.
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Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Técnica sobre Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-
2021-301-APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente 
Disposición Nº DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES 
DEL TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese homologado el Acuerdo obrante en el documento N°  RE-2024-118837788-APN-
DGD#MT del Expediente N° EX-2024-118841713- -APN-DGD#MT celebrado entre la ASOCIACION DE MEDICOS 
DE LA ACTIVIDAD PRIVADA junto con la FEDERACION MEDICA GREMIAL DE LA CAPITAL FEDERAL, por la parte 
sindical, y la ASOCIACION DE HOSPITALES DE COLECTIVIDADES Y PARTICULARES SIN FINES DE LUCRO, por 
la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 742/16.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento 
homologado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/11/2025 N° 78722/25 v. 11/11/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1652/2025
DI-2025-1652-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 08/07/2025 

VISTO el Expediente EX-2024-105821511- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y
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CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2/5 del documento Nº  RE-2024-105820258-APN-DGD#MT del EX-2024-105821511- -APN-
DGD#MT obran el acuerdo y escalas salariales celebrados entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES 
DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN DE 
CONCESIONARIOS DE AUTOMOTORES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA ASOCIACION CIVIL (ACARA), por la 
parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente las partes convienen modificaciones salariales en el marco de Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 776/19, dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que, al respecto del carácter no remunerativo acordado por las partes, a las sumas pactadas, corresponde hacer 
a las mismas lo dispuesto por el Artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Técnica sobre Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-
2021-301-APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente 
Disposición Nº DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES 
DEL TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárense homologados el acuerdo y escalas salariales obrantes en las paginas 2/5 del documento 
Nº RE-2024-105820258-APN-DGD#MT del Expediente N° EX-2024-105821511- -APN-DGD#MT celebrados entre 
el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por 
la parte sindical, y la ASOCIACIÓN DE CONCESIONARIOS DE AUTOMOTORES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
ASOCIACION CIVIL (ACARA), por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 776/19.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
homologados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).
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ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/11/2025 N° 78723/25 v. 11/11/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1690/2025
DI-2025-1690-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 11/07/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2025-13699942- -APN-DGDTEYSS#MCH, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), 
la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus modificatorias y,

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 01/02 del documento N° RE-2025-13699509-APN-DGDTEYSS#MCH de los autos de referencia, 
obra el acuerdo celebrado entre la firma TREFELT ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora y 
el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA por 
la parte sindical, ratificado por la parte empresaria en el documento N.º IF-2025-48675156-APN-DNC#MCH y por 
la entidad sindical en el documento N.º RE-2025-47760497-APN-DTD#JGM de autos.

Que en el referido texto convencional las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una 
prestación no remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley 
N° 20.744, conforme surge del texto pactado.

Que en relación a ello, corresponde señalar que si bien se encuentra vigente lo regulado en la ley 24.013 y el 
Decreto N° 265/02 que imponen la obligación de iniciar un Procedimiento Preventivo de Crisis con carácter previo 
al despido o suspensión de personal, atento al consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo 
análisis, se estima que ha mediado un reconocimiento tácito a la situación de crisis que afecta a la empresa, toda 
vez que con el mismo se logra preservar los puestos de trabajo, resultando la exigencia del cumplimiento de los 
requisitos legales un dispendio de actividad.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en las páginas 03/06 del documento N° RE-
2025-13699509-APN-DGDTEYSS#MCH de autos.

Que los sectores intervinientes poseen acreditada la representación que invisten en autos.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y 
REGULACIONES DEL TRABAJO de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del 
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, tomó la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o.2004), el artículo 10º 
del Decreto N°200/88 y sus modificatorias, el DECTO-2024-862-APN-PTE y el artículo 223 bis de la Ley Nº 20.744.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la firma TREFELT ARGENTINA SOCIEDAD 
ANÓNIMA, por la parte empleadora y el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA por la parte sindical, obrante en las páginas 01/02 del documento N° RE-2025-
13699509-APN-DGDTEYSS#MCH, ratificado por la parte empresaria en el documento N.º IF-2025-48675156-
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APN-DNC#MCH y por la entidad sindical en el documento N.º RE-2025-47760497-APN-DTD#JGM de autos, en el 
marco del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o.1976).

ARTÍCULO 2°. - Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, para su 
registro. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del registro 
del acuerdo conjuntamente con el listado de personal afectado obrantes en las páginas 01/06 del documento 
N° RE-2025-13699509-APN-DGDTEYSS#MCH de autos.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente.

ARTÍCULO 4°. - Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el artículo 1º 
de la presente Disposición, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.

ARTÍCULO 5°. - Hágase saber que en el supuesto que esta SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo 
homologado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/11/2025 N° 78724/25 v. 11/11/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1680/2025
DI-2025-1680-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 11/07/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2023-10794611- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2/4 del documento N° RE-2023-10807391-APN-DTD#JGM del Expediente N° EX-2023-10794611- 
-APN-DGD#MT, obra el acuerdo celebrado entre la FEDERACION DE ASOCIACIONES DE TRABAJADORES DE 
LA SANIDAD ARGENTINA (FATSA), por la parte sindical, y la empresa BIOGENESIS BAGO SOCIEDAD ANONIMA, 
por el sector empleador, conforme lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que, bajo dicho acuerdo, las partes pactan nuevas condiciones salariales en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo de Empresa N° 976/08 “E”, de acuerdo a la vigencia y detalles allí previstos.

Que al respecto del carácter no remunerativo acordado a las sumas pactadas, deberán las partes tener presente 
lo dispuesto por el Artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre la 
actividad de la empleadora firmante, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la entidad 
sindical de marras, emergentes de su Personería Gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente, conforme las constancias obrantes en autos.

Que, de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.
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Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registro, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Regístrese el acuerdo obrante en las páginas 2/4 del documento N°  RE-2023-10807391-
APN-DTD#JGM del Expediente N°  EX-2023-10794611- -APN-DGD#MT, celebrado entre la FEDERACION DE 
ASOCIACIONES DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA (FATSA), por la parte sindical, y la empresa 
BIOGENESIS BAGO SOCIEDAD ANONIMA, por el sector empleador, conforme lo establecido en la Ley N° 14.250 
(t.o.2004).

ARTÍCULO 2°. - Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°. - Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 976/08 “E”. 

ARTÍCULO 4°- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
registrado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/11/2025 N° 78725/25 v. 11/11/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1683/2025
DI-2025-1683-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 11/07/2025 

VISTO el Expediente N°  EX-2023-143484752- -APN-DGDYD#JGM, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 
(t.o.1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y 
sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2/3 del documento N° RE-2023-143484394-APN-DGDYD#JGM del Expediente N° EX-2023-
143484752- -APN-DGDYD#JGM, obra el acuerdo celebrado entre la UNION PERSONAL AERONAVEGACION 
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DE ENTES PRIVADOS (UPADEP), por la parte sindical, y la empresa LSG SKY CHEFS ARGENTINA SOCIEDAD 
ANONIMA, por el sector empleador, conforme lo establecido por la Ley N° 14.250 (t.o.2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo de Empresa N° 365/99 “E”, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre la 
actividad de la empleadora firmante, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la entidad 
sindical de marras, emergentes de su Personería Gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente, conforme las constancias obrantes en autos.

Que, de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registro, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Regístrese el acuerdo obrante en las páginas 2/3 del documento N° RE-2023-143484394-APN-
DGDYD#JGM del Expediente N° EX-2023-143484752- -APN-DGDYD#JGM, celebrado entre la UNION PERSONAL 
AERONAVEGACION DE ENTES PRIVADOS (UPADEP), por la parte sindical, y la empresa LSG SKY CHEFS 
ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por el sector empleador, conforme lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 2°. - Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°. - Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 365/99 “E”. 

ARTÍCULO 4°- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
registrado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/11/2025 N° 78726/25 v. 11/11/2025
#F7492117F#
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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1681/2025
DI-2025-1681-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 11/07/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2023-14139160- -APN-DGD#MT las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento N° RE-2023-14139033-APN-DGD#MT del Expediente N° EX-2023-14139160- -APN-DGD#MT, 
obra el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DEL PERSONAL JERARQUICO DEL AGUA Y LA ENERGIA 
(APJAE), por la parte sindical, y la empresa HIDROELECTRICA TUCUMAN SOCIEDAD ANONIMA, por el sector 
empleador, conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o.2.004) 

Que mediante el referido acuerdo las partes pactan incrementos salariales aplicables a los trabajadores de la 
empleadora alcanzados por el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 811/06 “E”, conforme la vigencias y 
detalles allí previstos.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre la 
actividad de la empleadora firmante, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la entidad 
sindical de marras, emergentes de su Personería Gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente, conforme las constancias obrantes en autos.

Que, de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registro, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Regístrese el acuerdo obrante en el documento N° RE-2023-14139033-APN-DGD#MT del Expediente 
N°  EX-2023-14139160- -APN-DGD#MT, celebrado entre la ASOCIACION DEL PERSONAL JERARQUICO DEL 
AGUA Y LA ENERGIA (APJAE), por la parte sindical, y la empresa HIDROELECTRICA TUCUMAN SOCIEDAD 
ANONIMA, por el sector empleador, conforme lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 2°. - Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°. - Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
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lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 811/06 “E”. 

ARTÍCULO 4°- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
registrado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/11/2025 N° 78727/25 v. 11/11/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1684/2025
DI-2025-1684-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 11/07/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2025-40206507- -APN-DGDTEYSS#MCH, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 
(t.o.1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y 
sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 3 del documento Nº RE-2025-40206463-APN-DGDTEYSS#MCH del Expediente Nº EX-2025-
40206507- -APN-DGDTEYSS#MCH obra el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA 
INDUSTRIA DEL GAS CAPITAL Y GRAN BUENOS AIRES, por la parte sindical, y la empresa EXGADET SOCIEDAD 
ANÓNIMA, por la parte empresaria, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 
2004).

Que, bajo el acuerdo de marras, las partes pactan actualizar el concepto de bonificación por gas a partir de marzo 
de 2025 en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1403/14 “E”, en los términos y condiciones 
allí pactados.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresario firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registro, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Regístrese el Acuerdo obrante en la página 3 del documento Nº  RE-2025-40206463-APN-
DGDTEYSS#MCH del Expediente Nº EX-2025-40206507- -APN-DGDTEYSS#MCH celebrado entre el SINDICATO 
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DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL GAS CAPITAL Y GRAN BUENOS AIRES, por la parte sindical, y 
la empresa EXGADET SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empresaria, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente expediente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1403/14 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
registrado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/11/2025 N° 78728/25 v. 11/11/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1685/2025
DI-2025-1685-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 11/07/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2024-03007334- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en los documentos Nros. RE-2024-03007102-APN-DGD#MT y RE-2024-18147578-APN-DGD#MT del 
Expediente Nº  EX-2024-03007334- -APN-DGD#MT obran los acuerdos celebrados entre el SINDICATO DE 
TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACION Y AFINES DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA (ALEARA), por la parte sindical, y la empresa CASINO CLUB RIO NEGRO SOCIEDAD 
ANONIMA UNIPERSONAL, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través de los presentes se establece una recomposición salarial, dentro de los términos y lineamientos 
estipulados.

Que, en relación al carácter atribuido a las sumas pactadas en ambos acuerdos referidos, corresponde hacer 
saber a las partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación del instrumento, se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa 
firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente, conforme las constancias obrantes en autos.

Que la entidad sindical manifestó que no posee Delegados de Personal en la empresa referenciada, dando 
cumplimiento con lo normado en el Artículo 17 de la Ley 14.250 (t.o. 2004).

Que, de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de la 
SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó la 
intervención que le compete.
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Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registración, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el Decreto N° DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Regístrese el acuerdo obrante en el documento Nº  RE-2024-03007102-APN-DGD#MT del 
Expediente Nº  EX-2024-03007334- -APN-DGD#MT, celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE 
JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACION Y AFINES DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA (ALEARA), por la parte sindical, y la empresa CASINO CLUB RIO NEGRO SOCIEDAD ANONIMA 
UNIPERSONAL, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 
(t.o. 2004).

ARTICULO 2°.- Regístrese el acuerdo obrante en el documento Nº RE-2024-18147578-APN-DGD#MT del Expediente 
Nº EX-2024-03007334- -APN-DGD#MT, celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, 
ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACION Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA (ALEARA), por 
la parte sindical, y la empresa CASINO CLUB RIO NEGRO SOCIEDAD ANONIMA UNIPERSONAL, por la parte 
empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 3°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro de los instrumentos identificados en los Artículos 1° y 2° de la presente Disposición.

ARTICULO 4°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
registrados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/11/2025 N° 78729/25 v. 11/11/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1686/2025
DI-2025-1686-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 11/07/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2025-26016887- -APN-DGDTEYSS#MCH, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 
(t.o.1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y 
sus modificatorias, y

#F7492120F#

#I7492121I#
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CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2/4 del documento Nº  RE-2025-26016110-APN-DGDTEYSS#MCH del Expediente N°  EX-
2025-26016887- -APN-DGDTEYSS#MCH obran el Acuerdo y escalas salariales celebrados entre el SINDICATO 
DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA (SMATA), por la 
parte sindical, y la firma STAMPA AUTOMOTORES SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que, mediante el instrumento de marras, las partes convienen nuevas condiciones salariales, en el marco del 
Convenio Colectivo de Trabajo Nº 1180/11 “E” conforme a las condiciones y términos pactados.

Que el ámbito de aplicación del instrumento mencionado se circunscribe a la correspondencia entre la actividad 
de la empresa firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que la representación sindical ha denunciado la inexistencia de delegados de personal en la empresa en los 
términos del Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registración, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Regístrense el Acuerdo y escalas salariales obrantes en las páginas 2/4 del documento Nº RE-2025-
26016110-APN-DGDTEYSS#MCH del Expediente N°  EX-2025-26016887- -APN-DGDTEYSS#MCH celebrados 
entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
(SMATA), por la parte sindical, y la firma STAMPA AUTOMOTORES SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1180/11 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
registrados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.789 - Primera Sección	 73	 Martes 11 de noviembre de 2025

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/11/2025 N° 78730/25 v. 11/11/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1687/2025
DI-2025-1687-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 11/07/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2025-46191888- -APN-DGDTEYSS#MCH, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), 
la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus modificatorias y,

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 03/04 del documento N° IF-2025-46192726-APN-DGDTEYSS#MCH de los autos de referencia, 
obra el acuerdo celebrado entre la firma ACP INDUSTRIA CORRUGADORA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA, por la parte empleadora y el SINDICATO OBRERO DE LA INDUSTRIA DEL PAPEL, CARTÓN Y 
QUÍMICOS por la parte sindical, ratificado por la parte empresaria en el documento N.º RE-2025-58187377-APN-
DGDTEYSS#MCH y por la entidad sindical en el documento N.º RE-2025-57536785-APN-DGDTEYSS#MCH de 
autos.

Que en el referido texto convencional las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una 
prestación no remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley 
N° 20.744, conforme surge del texto pactado.

Que en relación a ello, corresponde señalar que si bien se encuentra vigente lo regulado en la ley 24.013 y el 
Decreto N° 265/02 que imponen la obligación de iniciar un Procedimiento Preventivo de Crisis con carácter previo 
al despido o suspensión de personal, atento al consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo 
análisis, se estima que ha mediado un reconocimiento tácito a la situación de crisis que afecta a la empresa, toda 
vez que con el mismo se logra preservar los puestos de trabajo, resultando la exigencia del cumplimiento de los 
requisitos legales un dispendio de actividad.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en la página 02 del documento N° IF-2025-
46192726-APN-DGDTEYSS#MCH de autos.

Que los sectores intervinientes poseen acreditada la representación que invisten en autos.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y 
REGULACIONES DEL TRABAJO de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del 
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, tomó la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o.2004), el artículo 10º 
del Decreto N°200/88 y sus modificatorias, el DECTO-2024-862-APN-PTE y el artículo 223 bis de la Ley Nº 20.744.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la firma ACP INDUSTRIA CORRUGADORA 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora y el SINDICATO OBRERO DE LA INDUSTRIA 
DEL PAPEL, CARTÓN Y QUÍMICOS por la parte sindical, obrante en las páginas 03/04 del documento N° IF-2025-
46192726-APN-DGDTEYSS#MCH de autos, en el marco del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o.1976).

#F7492121F#

#I7492122I#
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ARTÍCULO 2°. - Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, para su 
registro. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del registro 
del acuerdo conjuntamente con el listado de personal afectado obrantes en las páginas 02/04 del documento 
N° IF-2025-46192726-APN-DGDTEYSS#MCH de autos.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente.

ARTÍCULO 4°. - Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el artículo 1º 
de la presente Disposición, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.

ARTÍCULO 5°. - Hágase saber que en el supuesto que esta SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo 
homologado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/11/2025 N° 78731/25 v. 11/11/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1688/2025
DI-2025-1688-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 11/07/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2025-41148177- -APN-DGDTEYSS#MCH, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), 
la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus modificatorias y,

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 01/06 del documento N° RE-2025-41146092-APNDGDTEYSS#MCH página de autos obra un 
acuerdo y dos anexos celebrados entre METALMECÁNICA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora y la 
UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA-Seccional Villa Mercedes- por la parte sindical, 
ratificado por la parte empresaria en el documento Nº RE-2025-53511770-APN-DTD#JGM y por la entidad sindical 
CENTRAL en el documento Nº RE-2025-57756231-APN-DGDTEYSS#MCH de autos.

Que en los referidos textos convencionales las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de 
una prestación no remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley 
N° 20.744, conforme surge del texto pactado.

Que en relación a ello, corresponde señalar que si bien se encuentra vigente lo regulado en la ley 24.013 y el 
Decreto N° 265/02 que imponen la obligación de iniciar un Procedimiento Preventivo de Crisis con carácter previo 
al despido o suspensión de personal, atento al consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo 
análisis, se estima que ha mediado un reconocimiento tácito a la situación de crisis que afecta a la empresa, toda 
vez que con el mismo se logra preservar los puestos de trabajo, resultando la exigencia del cumplimiento de los 
requisitos legales un dispendio de actividad.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en las páginas 01/03 del documento N° RE-
2025-53507104-APN-DTD#JGM de autos.

Que los sectores intervinientes poseen acreditada la representación que invisten en autos.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación de los mismos, los que serán considerados como acuerdos 
marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y 
REGULACIONES DEL TRABAJO de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del 
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, tomó la intervención que le compete.

#F7492122F#

#I7492123I#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.789 - Primera Sección	 75	 Martes 11 de noviembre de 2025

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o.2004), el artículo 10º 
del Decreto N°200/88 y sus modificatorias, el DECTO-2024-862-APN-PTE y el artículo 223 bis de la Ley Nº 20.744.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Declárense homologados el acuerdo y los anexos celebrados entre METALMECÁNICA SOCIEDAD 
ANÓNIMA, por la parte empleadora y la UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA-
Seccional Villa Mercedes- por la parte sindical, obrantes en las páginas 01/06 del documento N°  RE-2025-
41146092-APN-DGDTEYSS#MCH de los autos ratificado por la entidad sindical CENTRAL en el documento Nº RE-
2025-57756231-APN-DGDTEYSS#MCH de autos en el marco del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o.1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, para su 
registro. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del registro 
del acuerdo y los anexos conjuntamente con el listado de personal afectado y la ratificación de la entidad sindical 
central obrantes las páginas 01/06 del documento N°  RE-2025-41146092-APN-DGDTEYSS#MCH de, páginas 
01/03 del documento Nº RE-2025-53507104-APN-DTD#JGM, y página 01 del documento N.º RE-2025-57756231-
APN-DGDTEYSS#MCH de autos.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente.

ARTÍCULO 4°. - Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el artículo 1º 
de la presente Disposición, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
los mismos.

ARTÍCULO 5°. - Hágase saber que en el supuesto que esta SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo 
homologado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/11/2025 N° 78732/25 v. 11/11/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1689/2025
DI-2025-1689-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 11/07/2025 

VISTO el Expediente Nº  EX-2025-34886953- -APN-DGDTEYSS#MCH, la Ley N°  24.013, la Ley N°  14.250 (t.o. 
2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus modificatorias y,

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 02/03 del documento N° RE-2025-34886324-APN-DGDTEYSS#MCH de los autos de referencia, 
obra el acuerdo celebrado entre la firma AUTO DEL SOL SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora y el 
SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA por la 
parte sindical, ratificado por la parte empresaria en el documento N.º RE-2025-44854137-APN-DGDTEYSS#MCH 
y por la entidad sindical en el documento N.º RE-2025-47004432-APN-DTD#JGM de autos.

#F7492123F#

#I7492124I#
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Que en el referido texto convencional las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una 
prestación no remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley 
N° 20.744, conforme surge del texto pactado.

Que en relación a ello, corresponde señalar que si bien se encuentra vigente lo regulado en la ley 24.013 y el 
Decreto N° 265/02 que imponen la obligación de iniciar un Procedimiento Preventivo de Crisis con carácter previo 
al despido o suspensión de personal, atento al consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo 
análisis, se estima que ha mediado un reconocimiento tácito a la situación de crisis que afecta a la empresa, toda 
vez que con el mismo se logra preservar los puestos de trabajo, resultando la exigencia del cumplimiento de los 
requisitos legales un dispendio de actividad.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en las páginas 04/06 del documento N° RE-
2025-34886324-APN-DGDTEYSS#MCH de autos.

Que los sectores intervinientes poseen acreditada la representación que invisten en autos.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y 
REGULACIONES DEL TRABAJO de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del 
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, tomó la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o.2004), el artículo 10º 
del Decreto N°200/88 y sus modificatorias, el DECTO-2024-862-APN-PTE y el artículo 223 bis de la Ley Nº 20.744.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la firma AUTO DEL SOL SOCIEDAD ANÓNIMA, 
por la parte empleadora y el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA por la parte sindical, obrante en las páginas 02/03 del documento N°  RE-2025-
34886324-APN-DGDTEYSS#MCH, ratificado por la parte empresaria en el documento N.º RE-2025-44854137-
APN-DGDTEYSS#MCH y por la entidad sindical en el documento N.º RE-2025-47004432-APN-DTD#JGM de 
autos, en el marco del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o.1976).

ARTÍCULO 2°. - Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, para su 
registro. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del registro 
del acuerdo conjuntamente con el listado de personal afectado obrantes en las páginas 02/06 del documento 
N° RE-2025-34886324-APN-DGDTEYSS#MCH de autos.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente.

ARTÍCULO 4°. - Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el artículo 1º 
de la presente Disposición, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.

ARTÍCULO 5°. - Hágase saber que en el supuesto que esta SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo 
homologado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/11/2025 N° 78733/25 v. 11/11/2025
#F7492124F#
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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1653/2025
DI-2025-1653-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 08/07/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2024-118918396- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento N°  RE-2024-131681212-APN-DTD#JGM del Expediente Nº  EX-2024-118918396- -APN-
DGD#MT, obra el Acuerdo celebrado con fecha 27 de noviembre de 2024 entre el SINDICATO OBREROS 
Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO Y GNC, GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTOS Y 
LAVADEROS (SOESGYPE) y la FEDERACIÓN DE OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO, 
GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTOS, LAVADEROS Y GOMERÍAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por 
la parte sindical, y la CONFEDERACION DE ENTIDADES DEL COMERCIO DE HIDROCARBUROS Y AFINES DE 
LA REPUBLICA ARGENTINA (CECHA), por la parte empresaria, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante el mentado acuerdo las partes establecen modificaciones salariales en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 371/03, conforme a las condiciones y términos pactados.

Que en relación al aporte con destino a la mutual sindical que surge de los Anexos del presente acuerdo, se deja 
expresamente establecido que tal aporte se aplicará respecto de los trabajadores asociados a la misma.

Que en torno a lo que surge del aporte solidario previsto en los Anexos del presente acuerdo, se deja expresamente 
establecido que dicho aporte es exclusivamente a cargo de los trabajadores no afiliados a la asociación sindical y 
que su operatividad quedará circunscripta al plazo de vigencia previsto para el acuerdo.

Que respecto del aporte con destino al seguro de sepelio que luce en los anexos adjuntos al presente acuerdo, 
corresponde hacer saber a las partes que deberá estarse a lo dispuesto en la Resolución del Director Nacional de 
Asociaciones Gremiales N° 9/86.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

#I7492125I#
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Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO OBREROS Y EMPLEADOS DE 
ESTACIONES DE SERVICIO Y GNC, GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTOS Y LAVADEROS (SOESGYPE) 
y la FEDERACIÓN DE OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO, GARAGES, PLAYAS DE 
ESTACIONAMIENTOS, LAVADEROS Y GOMERÍAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la 
CONFEDERACION DE ENTIDADES DEL COMERCIO DE HIDROCARBUROS Y AFINES DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA (CECHA), por la parte empresaria, obrante en el documento N° RE-2024-131681212-APN-DTD#JGM 
del Expediente Nº  EX-2024-118918396- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 371/03.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
homologado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/11/2025 N° 78734/25 v. 11/11/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1655/2025
DI-2025-1655-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 08/07/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2025-52613405- -APN-DGDTEYSS#MCH, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 
(t.o.1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y 
sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento Nº  RE-2025-52611201-APN-DGDTEYSS#MCH del Expediente Nº  EX-2025-52613405- 
-APN-DGDTEYSS#MCH obra el acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN DE SUPERVISORES DE LA INDUSTRIA 
METALMECÁNICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ASIMRA), por la parte sindical, y la empresa METALMECANICA 
SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que, bajo el acuerdo de marras, las partes pactan una gratificación por única vez, de acuerdo a la vigencia y 
detalles allí previstos.

Que, en relación con el carácter atribuido a las sumas pactadas en el acuerdo, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976).

#F7492125F#

#I7492126I#
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Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo obrante en el documento N°  RE-2025-52611201-APN-
DGDTEYSS#MCH del Expediente Nº EX-2025-52613405- -APN-DGDTEYSS#MCH celebrado entre la ASOCIACIÓN 
DE SUPERVISORES DE LA INDUSTRIA METALMECÁNICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ASIMRA), por la parte 
sindical, y la empresa METALMECANICA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente expediente.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
homologado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/11/2025 N° 78735/25 v. 11/11/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1657/2025
DI-2025-1657-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 08/07/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2024-115564428- -APN-ATRG#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

#F7492126F#

#I7492127I#
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CONSIDERANDO:

Que en el documento N°  IF-2024-115566762-APN-ATRG#MT del Expediente Nº  EX-2024-115564428- -APN-
ATRG#MT, obra el Acuerdo y Escala Salarial celebrados entre el CENTRO DE EMPLEADOS DE COMERCIO 
DE RIO GRANDE (TIERRA DEL FUEGO), por la parte sindical, y la CAMARA DE COMERCIO INDUSTRIA Y 
PRODUCCION DE RIO GRANDE, por la parte empresaria, ratificado en el documento Nº RE-2024-132479529-APN-
DGDTEYSS#MCH por la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS), 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el acuerdo de marras las partes convienen nuevas condiciones económicas en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 130/75, dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que, con respecto al carácter atribuido al incremento pactado, corresponde hacer saber a las partes lo establecido 
en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta la entidad 
empresaria firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Técnica sobre Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-
2021-301-APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente 
Disposición Nº DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES 
DEL TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el Acuerdo y Escala Salarial celebrados entre el CENTRO DE EMPLEADOS 
DE COMERCIO DE RIO GRANDE (TIERRA DEL FUEGO), por la parte sindical, y la CAMARA DE COMERCIO 
INDUSTRIA Y PRODUCCION DE RIO GRANDE, por la parte empresaria, obrante en el documento N° IF-2024-
115566762-APN-ATRG#MT del Expediente Nº EX-2024-115564428- -APN-ATRG#MT y ratificado en el documento 
Nº RE-2024-132479529-APN-DGDTEYSS#MCH por la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO 
Y SERVICIOS (FAECYS), conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 130/75.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
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homologados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/11/2025 N° 78736/25 v. 11/11/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1743/2025
DI-2025-1743-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 18/07/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2025-74753464- -APN-DGDTEYSS#MCH, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 
(t.o.1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y 
sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento N° RE-2025-74752136-APN-DGDTEYSS#MCH del Expediente N° EX-2025-74753464- -APN-
DGDTEYSS#MCH, obra el acuerdo celebrado entre el SINDICATO OBREROS DE RECOLECCION Y BARRIDO, por 
la parte sindical, y la ASOCIACIÓN DE EMPRESAS DE LIMPIEZA (ADEL), por la parte empleadora, conforme a lo 
establecido por la Ley N° 14.250 (t.o.2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 576/10, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que, en relación con el carácter atribuido a las sumas pactadas en el acuerdo, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976).

Que en cuanto a la contribución empresaria prevista en el presente acuerdo, resulta procedente hacer saber a 
la Entidad Sindical receptora de los importes por tal Contribución, que los mismos deberán ser objeto de una 
administración especial, ser llevados y documentados por separado, respecto de la que corresponda a los demás 
bienes y fondos sindicales propiamente dichos, conforme lo dispuesto por el Artículo 4° del Decreto N° 467/88, 
reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que en atención a lo estipulado en el inciso d) de la Cláusula Primera del presente acuerdo, procede hacer saber 
que los aportes empresarios allí previstos con destino a la ASOCIACIÓN DE EMPRESAS DE LIMPIEZA Y AFINES 
(ADEL) se enmarca en el ámbito privado y resulta ajeno a las previsiones del derecho colectivo del trabajo y a los 
efectos de esta homologación, en un todo conforme a lo previsto por el Decreto N° 149 de fecha 28 de febrero de 
2025.

Que, en relación a lo previsto en la Cláusula Quinta del instrumento, cabe hacer saber a las partes que su aplicación 
deberá ajustarse a lo previsto en materia de responsabilidad solidaria en el Artículo 30 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 
1976).

Que, respecto a la contribución solidaria contemplada en la Cláusula Sexta del acuerdo, procede dejar establecido 
que su pago estará a cargo de los trabajadores no afiliados a la entidad sindical de marras.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre la 
representatividad del sector empleador firmante, y de la entidad sindical signataria, emergente de su Personería 
Gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente, conforme las constancias obrantes en autos.

Que, de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

#F7492127F#

#I7493160I#
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Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Técnica sobre Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-
2021-301-APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente 
Disposición Nº DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES 
DEL TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO OBREROS DE RECOLECCION Y 
BARRIDO, por la parte sindical y la ASOCIACIÓN DE EMPRESAS DE LIMPIEZA (ADEL), por la parte empleadora, 
obrante en el documento N° RE-2025-74752136-APN-DGDTEYSS#MCH del Expediente N° EX-2025-74753464- 
-APN-DGDTEYSS#MCH, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004), no 
resultando alcanzado por este acto lo estipulado en el inciso d) de la Cláusula Primera del presente acuerdo, de 
acuerdo a los considerandos de la presente y en un todo conforme a lo previsto por el Decreto N° 149 de fecha 28 
de febrero de 2025.

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con Convenio Colectivo de Trabajo N° 576/10.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
homologado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/11/2025 N° 79178/25 v. 11/11/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1603/2025
DI-2025-1603-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 07/07/2025 

VISTO el Expediente EX-2021-64123528- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) y sus 
modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus modificatorias, y

#F7493160F#

#I7493162I#
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CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/7 del documento N°  RE-2022-35266909-APN-DGD#MT del EX–2021-64123528- -APN-
DGD#MT obra el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE LA INDUSTRIA CINEMATOGRAFICA ARGENTINA, 
ANIMACION, PUBLICIDAD Y MEDIOS AUDIOVISUALES (SICAAPMA), por la parte sindical, y la CAMARA 
ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DEL CINE Y VIDEO PUBLICITARIO, por la parte empleadora, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante el mentado acuerdo las partes establecen incrementos salariales, en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo N° 235/75, conforme a las condiciones y términos pactados.

Que el ámbito de aplicación del instrumento mencionado se circunscribe a la correspondencia entre la actividad 
de la empresa firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Técnica sobre Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-
2021-301-APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente 
Disposición Nº DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES 
DEL TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE LA INDUSTRIA 
CINEMATOGRAFICA ARGENTINA, ANIMACION PUBLICIDAD Y MEDIOS AUDIOVISULAES (SICAAPMA), por la 
parte sindical, y la CAMARA ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DEL CINE Y VIDEO PUBLICITARIO, por la parte 
empresaria, obrante en las páginas 1/7 del documento N°  RE-2022-35266909-APN-DGD#MT del EX–2021-
64123528- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio colectivo de Trabajo N° 235/75 

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
homologado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/11/2025 N° 79180/25 v. 11/11/2025
#F7493162F#
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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1742/2025
DI-2025-1742-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 18/07/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2024-128806904- -APN-DGDTEYSS#MCH, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 
(t.o.1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y 
sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en los documentos Nros. RE-2024-128804789-APN-DGDTEYSS#MCH y RE-2024-128806119-APN-
DGDTEYSS#MCH del Expediente Nº EX-2024-128806904- -APN-DGDTEYSS#MCH obran dos acuerdos celebrados 
entre la FEDERACION ARGENTINA DE TRABAJADORES DE INDUSTRIAS QUIMICAS Y PETROQUIMICAS 
(FATIQYP), por la parte sindical, y la CÁMARA DE LA INDUSTRIA QUÍMICA Y PETROQUÍMICA (CIQYP), por la 
parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que, bajo el acuerdo de marras, las partes pactan nuevas condiciones salariales y una contribución patronal 
extraordinaria respectivamente, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 77/89, de acuerdo a la vigencia 
y detalles allí previstos.

Que, en relación al carácter atribuido a las sumas pactadas en el acuerdo referido, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que, en relación al aporte solidario establecido en el primer acuerdo, resulta procedente hacer saber a las partes 
que el plazo del mismo deberá ajustarse al plazo de vigencia del instrumento que corresponda y que por la 
presente se homologa.

Que respecto a la contribución empresaria prevista en ambos acuerdos, con destino a la entidad sindical, se hace 
saber que la misma deberá ser objeto de una administración especial, ser llevada y documentada por separado 
respecto de la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, acorde a los términos 
del Artículo 4º del Decreto Nº 467/88, reglamentario de la Ley Nº 23.551.

Que el ámbito de aplicación de los instrumentos, se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad 
que ostenta el sector empresarial firmante y la de la entidad sindical signataria, emergente de su personería 
gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Técnica sobre Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-
2021-301-APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente 
Disposición Nº DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES 
DEL TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

#I7493170I#
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Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo obrante en el documento Nº  RE-2024-128804789-APN-
DGDTEYSS#MCH del Expediente Nº  EX-2024-128806904- -APN-DGDTEYSS#MCH celebrado entre la 
FEDERACION ARGENTINA DE TRABAJADORES DE INDUSTRIAS QUIMICAS Y PETROQUIMICAS (FATIQYP), por 
la parte sindical, y la CÁMARA DE LA INDUSTRIA QUÍMICA Y PETROQUÍMICA (CIQYP), por la parte empleadora, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Declárese homologado el acuerdo obrante en el documento Nº  RE-2024-128806119-APN-
DGDTEYSS#MCH del Expediente Nº  EX-2024-128806904- -APN-DGDTEYSS#MCH celebrado entre la 
FEDERACION ARGENTINA DE TRABAJADORES DE INDUSTRIAS QUIMICAS Y PETROQUIMICAS (FATIQYP), por 
la parte sindical, y la CÁMARA DE LA INDUSTRIA QUÍMICA Y PETROQUÍMICA (CIQYP), por la parte empleadora, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 3°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro de los instrumentos identificados en los Artículos 1° y 2º de la presente Disposición.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con Convenio Colectivo de Trabajo N° 77/89.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
homologados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/11/2025 N° 79188/25 v. 11/11/2025
#F7493170F#
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Avisos Oficiales
ANTERIORES

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL (INAES), con domicilio en Av. Belgrano 
Nº 1656, (CABA) notifica que por RESFC-2025-1533-APN-DI#INAES see ordenó instruir Sumario a la COOPERATIVA 
DE TRABAJO INTEGRALCOOP SERVICIOS INTEGRALES LIMITADA. , Matrícula 60804 en el EX-2025-102822743-
APN-MGESYA#INAES; en los términos de la Resolución Nº 3098/08 INAES, por hallarse en infracción a los artículos 
38, 41, 56, 81 y concordantes de la Ley 20.337 . Se notifica que ha sido designada la suscripta como instructora 
sumariante y en tal carácter se emplaza a la entidad para que dentro del plazo de DIEZ (10) días, más los que 
le correspondan por derecho en razón de la distancia, presente su descargo y ofrezca la prueba de que intente 
valerse (Art. 1º inc. F ap 1 y 2 de la Ley Nº 19.549) debiendo, dentro de igual plazo, denunciar su domicilio real y en 
su caso, a constituir el especial dentro del radio geográfico de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y/o domicilio 
electrónico, conforme los arts. 19 a 22 del Decreto Nº 1759/72 (T.O. 2017). Publíquese por 3 días conforme Art. 
42 del citado decreto. FDO: Dra. Marisa Andrea CELESTE-Instructora Sumariante- Coordinación de Sumarios a 
Cooperativas y Mutuales- INAES.

Marisa Andrea Celeste, Instructor Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 10/11/2025 N° 85086/25 v. 12/11/2025

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EL INSTITUTO NACIONAL de ASOCIATIVISMO y ECONOMÍA SOCIAL con domicilio legal en Av. Belgrano 1656 – 
CABA-, NOTIFICA que ha resuelto mediante la RESFC-2025-2258-APN-DI#INAES disponer el Retiro de Autorización 
para funcionar a la COOPERATIVA DE TRABAJO EL GLACIAR LIMITADA, Matrícula Nº  32.453, CUIT Nº  30-
71057422-3, con domicilio legal en Avenida Rivadavia Nº 5126 Piso 7 Dpto. 12, de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires. Contra la medida dispuesta son oponibles los siguientes recursos: Recursos de RECONSIDERACIÓN (art. 
84, Decreto Nº 1.759/72) dentro de los VEINTE (20) días hábiles administrativos, y/o de ALZADA (art. 94, Decreto 
Nº 1.759/72) dentro de los TREINTA (30) días hábiles administrativos, o la acción judicial pertinente (art. 25, Ley 
Nº 19.549), como así también la acción judicial directa establecida en el artículo 103 de la Ley N° 20.337. Queda 
usted debidamente notificado.

Nicolas Alves, Asistente Administrativo, Despacho.

e. 07/11/2025 N° 84326/25 v. 11/11/2025

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EL INSTITUTO NACIONAL de ASOCIATIVISMO y ECONOMÍA SOCIAL con domicilio legal en Av. Belgrano 1656 – 
CABA-, NOTIFICA que ha resuelto mediante la RESFC-2025-2248-APN-DI#INAES aplicar el Retiro de Autorización 
para funcionar a la COOPERATIVA DE TRABAJO “DISEÑO DE FUTURO” LIMITADA, matricula N.º 39.262, con 
domicilio legal en Arribeños N.º 2968 2.º “C”, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y mediante la RESFC-
2025-2329-APN-DI#INAES aplicar el Retiro de Autorización para funcionar a la COOPERATIVA DE TRABAJO 
PANIFICACIÓN VIRREY DEL PINO LIMITADA, matricula N.º 64.183, CUIT 30-71777504-6, con domicilio legal en 
Apenino N.º 9120, en la localidad de Virrey del Pino, partido de la Matanza, provincia de Buenos Aires. Contra la 
medida dispuesta son oponibles los siguientes recursos en los plazos que se le detalla, de acuerdo a lo establecido 
por el Dto. 1759/72, (t.o. 2017 modificado por Dto. 695/24): Revisión, 30 días hábiles administrativos (art. 100.º); 
Reconsideración, 20 días hábiles administrativos (art. 84.º); Aclaratoria, 5 días hábiles administrativos (art. 102.º); 
Alzada, 30 días hábiles administrativos (art. 94.º) o la acción judicial pertinente a opción de la interesada y el 
Recurso Judicial Directo, establecido por la Ley N.º 20.337 art. 103.º, 30 días hábiles. Queda usted debidamente 
notificado.

Nicolas Alves, Asistente Administrativo, Despacho.

e. 07/11/2025 N° 84350/25 v. 11/11/2025

#I7507426I#

#F7507426F#

#I7505427I#

#F7505427F#

#I7505451I#

#F7505451F#




